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S U M .A .T ÍIO

A c ta  d j l a  di>l 7 del a c tn a L —D istr ib u c ió n  do fon-
i]os del Ensíi ncLe In te r io r  p a ra  (ti me» de A gosto .—O rden d e l d ía  p a ra  
lev flGBÍóti del 12 del proson to .

jHiiifí M uíiícipati A c ta  do la  se sión  d e l 5 de Agosto»
AZraídt'a Pi'esidencid! C ircu le  r  ó. loa Sres- T en ien te»  do A lcalde  p a ra  

qne re m ita n  e s ta d ís t ic a  do O Rtulilecim ientos de in d u s tr ia  y co m erc io ,— 
XtelancoT m o v im ie n to  de suBCTipciín y so c o rro s d is tr ib u id o s  p o r  la  AaO’ 
ciación M atríton .io  do C a rid a d  en el m eá de .Julio; lim osna»  dol G al 13 
del a c tu a l.

íícrífu?!«»" S u b a s ta s  p u ra  co n e tru ec ló n  de cL c a n ta rilla  en la s  ca llo s 
do Orñlaj A ngel S a a v e d ra , S a g u n to T lia i  t:!o n b u seh .S a rL taT o ro sa íK g u i' 
Iftj!, ron d a  de A to ch a  y c a lle  de J lravo  M iu'illo, e jecu c ió n  de ob ras do 
reforma en  el odiiicio  n u m ic ip a l do la  o oatan iU a de los D e sam p arad o s  
y Buministro de p ie d ra  a l ra m o  de V 'a s  p ú b lic a s .—L ic en c ia s  ex p ed id as  
por Los KcffO ciados de m en o r c u a n t ía  y o ílc in a  d e l  a lu m b ra d o
público,—C otiK arió ii en B o lsa  do loa v a lo re s  m n u ic ip a lo s ,—T ra s la d o s  do 
domicilio y nuev o s om parlronR Tuiontos.—L ib ro s  rec ib ido»  en la  B ib lio ­
teca M unicipal*—M o rta lid a d  e n c im o »  do .Tulio.—A c ta s  do la» se sio n es 
cebbradas ]ior la  C om íaión e je c u tiv a  y C onsejo  de u d m ín ifitrac ió n  del 
Montepío m u tiiv ipa).

CoíitciduTíii: L iq u id a c ió n  d e l p re su p u e s to  del in te r io r  de IKS.
Intervención de Coueumos^ R o c an d ac ió n  o b te n id a  p o r  el av ifondatario  y 

en ol e x tr a r r a d i  ? del 23 a l  ^  de ,Ju lio  ú lt im o ,—Id e m  en el tr im es tv o  au- 
terior» '

Obrfft m unicipalci: L as cu  e jecu c ió n ,
i^eZir'rfa C7]'dana: D e n u n c ia s  y se rv ic io s  p o r  lo s  G u a rd ia s  m u n ic ip a le s .— 

Apuntos d esp a c h a d o s  p o r  la  Tnspoccíón g e n e ra l do C a rru a je s ,—S erv ic ios 
prestados p o r  el cu e rp o  do B o m b ero s .—Servicio» d o lra m o  de Lim piessas, 
Comprol ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  d e  consum o d e l g as d e l a lu m ­
brado p ú b lico ,—Ju ic io s , v isita»  y com isos verificado»  p o r la s  T e n e n c ia s  
do A lcald ía .

Benefícencid! S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r laa C asas de S o co rro ,—A silos de 
San B e rn a rd in o ,

.?ttíiicírtd: T ra b a jo »  dol L a b o ra to r io .
AhíiBÍos: I le e a n d a c ió n  p o r derecho»  de degdelL o, p rec io  dol g a n a d o , 

«ti^ótora, en  el M a ta d e ro  m unicipal.^—P re c io  m edio  en p la ^ a  do com esti* 
ble», líq u id o s y c o m b u s tib le s .—R e c a u d a c ió n  ou ol M orcado  do g an a d o s .

Cementerios! In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  »o m a n  a.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A Y U N T A M IE N T O
Sksión okdisahía  1)1s 7 de Ací'osto de 1903, —JSa:(mcío. 

Fres i el ene i íi del Excino. Sr. Marqués de Lem a.—Asistieron 
los Sres. Aguila, Alvarez iíodrígiiez, Arcas, Baeza, Estelat, 
Fraile, Gabriel, Gúlvez Ilolguin, Gómez Avila, Gonzdlez 
del Campillo, Gurieli, Mendieta, Moray la. Olías, O.ssorio, 
Ovilo, Qnirós, líaDioiiet, Rivera, Ilniz y López Falcon, 
Sanford y Vázquez Arias,

So abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no liabcr asisti­
do á la primera más que los Sres. Arcas, Pérez de Soto, 
Gálvez ílolguín, Gómez Avila, Olías y  Ruiz de Grijalba, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acderdos; i ,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

‘2 /’ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra providencia gubernativa que 
declaró nulo todo lo actuado en expediente sobre abono á 
D. Carlos García dei Real de 3..343‘43 pesetas, im pone de 
un suministro de maderas al Almacén general de Villa 
en 1892.

3. ” Entablar el recurso que corresponda contra la re­
solución gubernativa por la que se deja sin efecto el decre­
to de la Alcaldía Presideiieia, que impuso á la Arcliieofra- 
dia Sacram ental de San J^edro, San Andrés y San Isidro el 
pago de triples dereci os por haber autorizado la colocación 
de lápidas sin la oportuna licencia, y rem itir á este efecto 
los antecedentes necesarios á los Letrados Consistoriales.

4 . " Quedar enterado del nombramiento de Secretario 
especial, hecho por la Alcaldía Presidencia, á favor de Don 
Rafael Egaña.

5. U Pasar á las Comisiones 3.” y reunidas la moción 
del Concejal Sr. Ovüo, Inspector de Sanidad é Higiene, en 
la que propone se solicite la suspensión de aplicación á 
esta capital del Real decreto de 14 de Julio último, apro­
batorio de la Instrucción general para los servicios de Sa­
nidad, á fin de que dichas Comisiones propongan lo que 
consideren conveniente, y  consultar á los Letrados Consis­
toriales respecto de la procedencia de entablar recurso con­
tencioso adm inistrativo contra el Real decreto de refe­
rencia.

(i.* Quedar enterado de tina comuiiicadón del Concejal 
Sr. Gurtch, encargado de la revisión de cables eléctricos, 
dando cuenta de su gestión, según la cual las Compartías de 
eléetricidad pagaban por este concepto antes de la inspec­
ción 241.3.99*4.ó pesetas, y después de la inspección 341.359'70, 
resultando im aumento de ingresos de 99.927*20 pesetas-, 
otorgar, por unanim idad, un voto de gracias al expresado 
Sr. Concejal por los trabajos realizados, y pasar á la Co­
misión de Hacienda la propuesta fonnulada por el .mismo 
para la creación de doce plazas de Inspectores de tendido 
de cables.

7.“ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Ju lián  Vidal 
y Barragán, el remato de la subasta para contratar el su-
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ministro de iadrillos, tejas y baldosas para los servicios 
tóciiicos municipales, iiasta 31 de DicLeiiibrc de 1900, cu 
Jos precios tipos, . .

8 . “ A djudicaren deiinitiva, A favor de D. Vieciito Lio- 
pis, Cil remate de la subasta para con tra ta r el suniiiiistro 
de cal, yeso y cemento portlaud para los servicies tócnicos 
municipales, liasta 31 de Diciembre de 1993, con la rebaja 
del ií0‘50 por lOO en los precios tipos.

9. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les, los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del In terior y del Énsandie de 1993 y 
de 19(fá en ampliación, basta fin de Junio último.

10. Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les, las cuentas de pagos ó ingresos verificados cu el segun­
do trim estre de 1993, correspondientes A los presupuestos 
del Interior y del Ensauclic.

OEDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictamhtados por las Comisiones.

S o t i r c  l a  m e s t a .

COMISIONES 3.  ̂ Y G.a iiEUNiDAS -PoUcía Urbana y Ensa7iche.
El Sr. Arcas retiró un informe proponiendo la concesión 

de licencias para la construcción de unos edificios situados 
en el solar, números 5 y 7, de la calle de Gil Imón, y para 
el ejercicio de la industria de secadero de pieles y triperia.

COMISIÓN 2 ,“ — Hadeyida.
11. Desistir, de contoriuidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales, del recurso contencioso adm iuistra- 
livo que sostiene td Ayuntamiento, contra providencia gu­
bernativa, que ordenó la suspensión de apremio para hacer 
efectivas varias caniidades adeudadas por las Compañías 
Madrileña ó Inglesa de electricidad, por el arbitrio sobre 
cajas de registro y conductores eléctricos, toda voz que el 
convenio celebrado por las partes interesadas, Corapanias 
y Ayuntamiento, estipulando bases para el cobro dei arb i­
trio en lo sucesivo, pone término A las cuestiones suscita­
das; con la aclaración propuesta por el Sr. Euíz do Gri* 
jaiba, <le {|ue el desistimiento sólo se refiere A los pleitos 
relativos al pago de arbitrios, (pie lian sido ya concertados 
con el Ayurdamiento, y de modo alguno A los demás que 
existan pendientes por imposición de mullas A dichas Com­
pañías.

Votó en contra el Sr. Alvarez Kodrígiiez.
cOMtsiÓN 4.”—OAras.

D.ida cuenta de un informe proponiendo la concesión 
de lieciicia para construir una casa en el solar, luiiii. 0, do 
la carrera de San l'h'ancisco, con vuelta A la caite de las 
.Vgims, y el aliono al propietario de la suma de lñ.219‘10 
pesetas, importe ile una supcriieio de ItT'OT melros cua­
drados al precio ríe 1.90 pesetas metro, que resulta expro- 
piable del referido solar; y  sometido A. discusión con uua 
eninieiida de los Sres, Haeza y Morayta, proponiendo el 
precio do 100 iiesctas metro cuadrado da dicha superficie, 
cu lugar de 130, se procedió A votación nominal, resultando 
seis votos en pro, de los Sres. Aguila, Baeza, Estclat, Gon­
zález del Campillo, Morayta y líuiz de Grij.ilba, contra 
otres seis de los SrCs. Alvarez Rodríguez, Gabriel, Gómez 
Avila, Mcndicta, Ossorio y Hanford; en contra de cuyo re­
sultado la Presidencia declaró que se procedería A nueva 
votación en la sesión próxinia.

COMISIÓN Ensanche,

12. Aprobar un presupuesto de 41.(jOP63 pesetas^ con 
c'U'go al vigente de l.-i 1.'̂  zona del Ensanclic, para ejecutar 
las obras de sustitución del actual afirma lo do Mac Adam, 
en la c íd te d e  Rafael Calvo, por empedrado de adoquín 
granítico iiTcgular.
' El Sr, Aguila, en nombre do la Comisión, retiró para 
nuevo estudio, uu informe proponiendo, de coiiforuiiJaLl 
con ol Sr. Letrado del Ensanche, y A tenor del art. 17 de 
la ley y 38 del reglamento, que los servicios de afirmado, 
encintado y cunetas totalmente instalados en las calles de 
/¡urbano y Nicasio Gallego, sean conservados en lo suce­
sivo por el presupuesto del Interior.

13. Descebar cu votación noiniual, por nueve votos de 
los Sres, Alvarez Rodríguez, Baeza, E s tc la t, González del 
Campillo, Jleiuíieta, Moray tiq Ojias, Oís  ario y Ruiz do 
G iijalba, contra tres de los Sres. Gabriel, GAIvcz, Ilolgníii 
y Sanfurd, el informe proponiendo la aprobación del presu­
puesto adicional del Eiisauclic al ordinario de 1902.

D e  n u e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN H acienda .

14. Ju b ila r A D. Estanislao Panizo y  de la Cruz, Maes­
tro auxiliar do las Escuelas públicas de esta Corte, que 
cuenta 03 años, 0 meses y 15 días de servicios, con el ha­
ber pasivo anual de l.oOD pesetas, 50 por 100 de 5,099 que 
lia disfrutado durante des años, y  que !e sirve de regula­
dor; de bien do comenzar A percibir dicha jubilación desde 
el día 1.“ de Julio último, siguiente al en que cesó eu su 
cargo, por haber sido jubilado por Real orden.

15. Jub ilar, do conformidad con el informe de ios Le­
trados Consistoriales, al Maestro auxiliar de las Escuelas 
públicas, D. Antonio González Alvarez, que cuenta de ser­
vicios ventiseis años, diez meses y  cinco días, con el haber 
pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 por iOO de 2.750, mayor 
sacldü disfrutado durante dos. años y que le sirve de regu­
lador, cuyo haber pasivo deberá serle abonado desde el día 
11 de Febrero último, siguiente al en que este interesado 
cesó en su cargo, por baber sido jubilado por Real oi den.

10. Interponer, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consisto nales, recurso contencioso adm inistra­
tivo contra el fallo del Tribniml gubernativo del Aliniste- 
rio de Hacienda, comunicado por la Administración de Con­
tribuciones en 24 de Junio último, por el que se impone ni 
.Municipio el icintegro do las cuotas que le eorrespoiidía sa­
tisfacer ]:or ei 3 por lOÜ de los intereses pagados por Jas 
Deudas municipales desde 1892-93 A 1890-97, más un recar­
go equivalente al importe de dielias cuotas.

COMISION S."— Policía Urbana.

17. Aprobar los pliegos de condiciones y f in u m iir  su­
basta con arreglo A elloSi para contratar el samínistro de 
18 trozos de mangajo de aspiración para las bombas ordi­
narias ó A brazo, y  2.013 metros de mangajo de impulsión, 
en los precios tipos de 30 y 3'75 pesetas metro, respectiva­
mente, y cuyo importe, quc.se calcula en 9.720 pesetas, 
será cargo al cap. II, art. oi“ concepto 3." del vigente pre­
sa; ucsto, .

18. Admitir la  dimisión al bombero de segunda clase 
Eugenio Bato y nombrar para la vacante al bombero aspi­
rante Toribio LadiÚii Bravo.

19. Conceder á la Sociedad Española do construcciones 
metálicas, licencia para la instalación de tres m o t o r e s  trans-
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foruiíiclorcs de con icrte  liidro-olóctrien, dos de á 50 caballos 
(le fuerza y otro de 25, y  ¡lara ¿i movimiento de máquinas 
o¡s motores eléctricos de J'uerza en ]unto de 85 caballos, y 
(los motores A gas, uno de 100 caballos de fuerza y otro 
do 50; y conceder asimismo licencia para la industria en 
el edificio construido cn la glorieta del puente de Toledo.

20. Conceder licencia para establecer niia dcstilcria de 
líquidos alcohólicos é instalar una caldera de vapor de tres 
caballos de fuerza en la casa, uúm- 17, de la calle de Jesús 
y Maria,

21. Conceder licencia para !a apertura de un taller do 
veterinaria y  herradero en la casa., núm. 2, do la calle de 
Mediodía Grande.

22. Conceder licencia para instalar un electromotor, 
de dos caballos y  seis décimas do fuerza, cn la im prenta 
que se pretende establecer en la casa, luimeros 15 y 15, de 
la calle do la  Verónica.

25. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Jefe del Laboratorio Municipal y la Ju n ta  de Salubridad é 
Higiene, licencia para cstabiceer un depósito de liielo pro­
cedente de cliarcas, mili5:aiido al efecto un p(^zo instalado 
cn líi calle do Alcalá, próximo al camino que conduce á la 
huerta llam ada «del Cordero», y dar conocimiento de,este 
acuerdo ni Sr, Teniente de Alcalde, para que proliiba en 
absoluta utilizar las aguas procedentes de dichas charcas, 
en la obtención de hielo.

24. Aceptar la proposición del actual contratista del 
servicio de arrastre  del material de extinción de, incendios, 
cuyo compromiso cesa en 22 del actual, por virtud de la 
cual se compromete, una vez hecha entrega del m atciial 
que tiene A su cargo, á iiacer el arrastre  de dicho maferiai 
interinamente, hasta qne haya nuevo contratista, con igual 
número de muías y conductores t|ue en la actualidad ex is­
ten, por la cantidad señalada en la contrata actual, con el 
amnento de 500 pesetas mensuales, con iendo á cargo del 
Ayuntamiento la recomposición del m aterial; ttiic la dite- 
m icia de gasto quo resulte en la fecha cn qne se dé por 
terminado el contrato provisional, así como la qne corres­
ponda al precio tipo anual que se estipule con el poutraiista 
á quien en dtíin itiva se adjudique el servicio, se incluya 
como crédito reconocido cn el presupuesto de 1904, y  soli­
citar del Exemo. tír. Gobernador civil, la aprobación de la 
proposición transcrita, á fin de poder satisfacer el pago con 
cargo á la partida consignada en el cap. II, art, 5.“, con­
cepto 2.", del presupuesto vigente.

Votaron cn contra los Sres. Estelat, Ossorio, Ruiz d e ' 
Grijalba y González del Campillo.'

25. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su ­
basta, con arreglo á ellos, para contratar el suministro 
de 1(17 miil'onncs para c! personal dei cuerpo de Bomberos, 
cn el precio tipo de 4i3 pesetas por cada uniforme completo, 
y con cargo el importe total, que asciende á 7.082 pesetas, 
al crédito do 20.0dd consignado cn el cap. IL, .art. 5.", con­
cepto 5." del vigente pi esuptu'sto, y si éste resultase insu- 
liciciite, se abonará la di reren eia con cargo á la partida 
que para estas atenciones ligure cn el prestí puesto del-ano 
venidero.

20. Conceder licencia para instalar un cicctr.imotor de 
dos caballos de ínerza en la im prenta estab.ccida en I.i 
casa, núin. 5, de la calle de las Veneras.

27. Conceder licci’.cia para instalaron la casa, núm, 20, 
de la calle de V ifanueva, un idectromctiJi' de tres cuartos 
de caballo de fuerza, ctm destino a accionar una maquina 
elevadora de agua.

23. Conceder licencia para instalar un motor á gas de 
un caballo de fuerza, con destino á la elevación de agua 
en una finca enclavada cn la calle de Santa Hortensia 
(ProspcridíulJ,

coinsióx 4.“—OZu'íi,!.
El .Sr. Gómez Avila retiró cuatro expedientes propo­

niendo la aprobación de las hojas do aprecio para ia expro­
piación do las casas, números 21, 27,27 dnpiicado y 22, de 
la ronda de Valciicin, necesarias para la formación de una 
plaza elíptica en c! antiguo portillo de Embajadores.

29. Conceder licencia para instalar un asecnsoi' eléctri­
co en la c.asa, niiin. 5, de la calle de Juan de Mena.

30. Conceder licencia al 5r, Administrador jefe de la 
ñ'ibrica do tabacos de esta Capital, pai',-i aum entar un piso 
h dicho edificio.

Votaron en contra los Sres, Estelat y Olías.
31. Conceder licencia para construir unos cobertizos 

destinados á alm acenar m aderas, cu un solar del camino de 
la fuente del Berro (extrarradio).

32. Conceder licencia pava construir una casa en el so­
lar, núm. 23, de la calle del Mesón de Paredes.

A petición del Sr. Mnrayta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión de lieencia para construir 
una casa de nueva planta cn el solar, núm. 7, de la calle 
de Mariana Pineda, y e! abono al pi’opietario de la canti­
dad de 85.20G‘99 pesetas, importe del terreno qne se ex­
propia para ensanche de la vía pública,

COMISIÓN 5.'''—Beíieficencta. .
33. Proceder al arriendo del piso segundo de la casa, 

número 1, de la  carrera de San Isidro, donde se ludia ins­
talada la Sucursal de la Casa de Socori'o del distrito de 
Palacio, como ampliación de dicha dependencia, cn el pre­
cio de 25Ü pesetas anuales, y por igual liempo de duración 
que el antei ior'contrato de la expresada íinca, siendo cargo 
dicha suma al cap, V, a rt, 1.'’ del vigente presupuesto; y 
ejecutar en dicho local las obras necesarias, cuyo presu­
puesto formado por el Arquitecto municipal, asciende á pe­
setas 1.575‘52, y  será cargo al cap, V, art. 1.“, «Para las 
obras necesarias en ios locales cn que se hallen estableci­
das las Casas de Socorro.»

34. Anunciar oposiciones para la provisión de veinte 
plazas de Médicos de la Beneficencia municipal; y para 
cubrir las vacantes efectivas existentes, con el sueldo 
de 1,750 pesetas anuales, y trece do aspirantes á num era­
rios, que, ocuparán las vacantes que correspondan al turno 
de oposición ó ingresarán desde luego como supeniuinera- 
lios, con los derechos expuf stos y deberes que el Regla­
mento impone A ios Médicos de esta clase.

35. Conceder al Jlédico tercero lie la Beneficencia iiiu- 
nieipal, D. Jesús Canseco y Gutiérrez, dos años de prórro­
ga á la excedencia que viene disfrutando.

COMISIÓN 7."‘—Consumos.
3(), Entablar recurso contencioso adm inistrativo, de 

confonnii.lad con el pleno de Sres. Letrados Consistoriales, 
contra la resolución del Tiibuiial gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, comuni.;ada por la Administración de 
Contribiiciiuies con fetdia f id e  Mayo pniximo pasado, re- 
c.aida en el recurso entablado por la Alca filia Presidencia 
contra acuerdo de la Delegación del ramo por el que se de­
claró cn expediento seguido por D, Antonio Huiz, dueño de 
un establecimiento do nltrainarinos de la .carretera de Cas­
tilla, núm. 2, que la Alcaldía no tiene facultades para re­
solver las cuestiones regí amen tari as suscitadas entic el
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arriendo y loa contribuyentes, y que todos los parajes y  
edificios comprendidos en el circuito formado por las líneas 
fiscales pertenecen íi las zonas arrendadas, sin excepción 
alguna.

37. Devolver al conti'atista que ha sido de la construc­
ción do un osario en e! cementerio de Nuestra Señorn de la 
Aímudena, la íianza que tenía constituida, una vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de su compróuiiso.

33 y  39. Devolver al contratista qne ha sido de la cons­
trucción de sepulturas en el eenienterio do Nuestra Señora 
de la Ahnudena, en los años 1900 y 1901, las fianzas que 
tiene constituidas en la Caja general de Depósitos k  res- 
lioiuler del cuinpUmiento de sus contratos, nna vez que ha 
sido justifieado este extremo eu cada uno de ellos,

T  se levantó la sesión á la una y  veinticinco minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

r #  ■

Gastos obligatorios de pago diferíble.

Gastos voluntarios.

tifiinles
1." ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

P e se ta s . P e so ia s , P e se ta s . P e se ta s .

I .“ Gustos del Ayuntam iento................................................ 806,74 829‘65 257‘3G 1.893'7Ó9,0 Policía de Seguridad........................................................ » » »
3.“ Poiieia urbana y ru ra l..................................................... 7.119-99 9.295‘24 4.183‘35 20.598‘58
4.“ Obras públicas.................................................................... 22.766*73 22.841*46 9.051‘80 54.659‘99
ó.“ C aigas.................................................................................. 28.228‘85 28 ,328‘68 10.510*56 67.068'09
6.“ Im previstos............................................................... .......... , » » »

T otal............................................ 58.922‘31 61.295*03 24.003‘07 144.220‘41

Cijílolos
1.“ ZONA 2.-*' ZONA 3."- ZONA T O T A L

Peso tfts, P e se ta s , PeaetA s. Pesetas»

l.° Gastos del Ayuntam iento.......................................... .. 4,029‘07 4,143‘51 1.285‘.33 9.457‘9i
2.“ Policía de Seguridad....................................................... 3.273‘6G 3.363‘71 1.114*71 7,752'08
3.“ Policía urbana y  ru ra l..................................................... 1.579‘67 1.,585‘70 251‘0 r 3.416*38
4.“ Obras públicas.................................................................... 58.140‘i7 37.346‘05 G.334-61 101.820*83
5.‘> C argas................................................................................... » » »
6.“ Im previstos.......................................................................... 1.558‘89 538‘31 262*89 2.360‘09

T oT.VL............ ............................. 6S.581‘46 40.977‘2S 9.248‘55 124.807‘29

fipilnlts
1.** ZONA

P e se ta s .

2.*' ZONA

P e se ta s .

3.“ ZONA

P e se td s .

T O T A L

P e se ta s .

1."
2,v
3!“
4. “
5 .  ‘>
6. “

Gastos del Ayuntam iento.................................................
Policía de Seguridad.........................................................
Policía urbana y ru ra l ...............................................
Obras púl)lieas. .................................................................
Cargas.................................................................................
Im previstos..............................................................

9
»
ft

3.3.750
»

»

t ®
10.4t6^G5

»

*
9
»
»

3.333*52
9
9

»

47.499*97
P
»

T o t a l  ........................................................ 33.750 10.416*65 ,3.3 33‘.32 47.499*97

R E S T U I v I E l í g

fipilults
1." ZONA 2," ZONA S." ZONA TOTAL

— —
K P jfictas- P e se ta s . Pesetaa» P ese taa .

1.“ Gastos del Ayuntam iento...............................  , 4.835*81 4.973*16 1..542'69 11.351*66
2.'’ Policía de Seguridad ............................................. 3,273,*f¡6 3 .363'71 1.1 14 71 7.7,52*08
3.° Po ieia urbana y ru r a l ......................................................... e.099‘66 10 880'9 i 4.434'.^6 24.014'96
4.** Obras púb licas ........................................................................................... 114.656*90 70.604*16 18.719*73 203.980*79
5»̂ Cargas ....................................................................  , . 28.228*89 28.328‘68 10„510*56 67.068*09
6.“ Imprevistos................................................... 1.558*89 ■ .5.38'31 262*89 2.360*09

T o t a l . ......................................................... 161,2,53*77 118.688*96 36.584*94 316.527*67

camlento de Madrid
.• ■ U;..' G’' •’ -’¡¿.„V-C.'I . .ívbVdr'í'-,',- \ • ■
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D istribución de fondos p a ra  el m es do A gosto .—Interio r,

(spllDltt

Glastos del AyuiitamiciUO., . ,
Poliíiia de seguridad ...............
ro lje ía  urliaim y  ru ra l ...........
IriBtrucdóu pública. . .............
Beneficencia... i ................. -. .
Obras públicas.........................
Corrección pública...................
Montes.........................................
C arg as........................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos. ............... - ............
R esultas......................................

gastos OIíUGATOaiOS GASTOS TOTAL ■

Hií pigi Eí pjE3 dlfíiilsle. TO í u a tA r Lfiá. PescUs, í

7.294*17 100.259*58 » ’ 107..563*75 ,
1.6,50 128.507*41 1,30.157*41 .

98.567*60 231.328*70 » 329.896*30 ■
44.44,3*12 » 44.443*12 !
39.570*71 56.490*83 » 96.0Gí‘.54 *
14.417.95 245.580*10 » 229.998*05 ‘
32.471*88 > 32,471*88 1

1> T> » -1
1.349.814*63 ■» » 1.349.814*63 ■ :

l.COO 58.390*47 1» 59.390*47 ¡
30.551*83 9 30.551*83 '! :■

» » » > '

1.589.230*06 821,108*92 -P 2-410*333^98 ' í, Iv

Ardea del dk pitra k seska del ÌÌ de ietisk rtt ISIS.

AStllíTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

•>. Coiiinnicación del Gobierno civil remitiendo certifi­
cación del auto del Ti Ibim arprovincial de lo Contencioso,.' 
confirmatorio del acuerdo municipal, que denegó ronova- 
dóii de licencia para la vaquería de la casa, números fi 
y 8, de la calle de Fomento. _

3, Commiicacióii del Gobierno civil remitiendo certifi­
cación del auto dictado por el Tribunal provincial de lo 
Contenciuso, por el que se declara caducado el recurso in ­
terpuesto contra acuerdo numicipal, denegatorio de reno­
vación de licencia para la vaquería de la calle de San Lo­
renzo, mim. 14. ,

4, Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovecha miento de m ateriales de las casas, núuie- 
res 23 y 25, de la calle de Miguel Servet, y ‘20 de la ronda 
de Valencia. .

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería y otros accesorios para la canalización de 
aguas en el paseo de los Ocho Hilos y  calle del General 
Ricardos. .

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería y otros accesorios para la canalización de 
aguas cu varias calles del barrio de la Guindalera.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de tubería de hierro y accesorios para canaliza- 
eiúii de aguas en la calla de Sandoval. ■

8, Extractos do los acuordos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Ju n ta  Municipal en el mes do J u ­
lio último.

ORDEN DEL DÍA

Asitaícis y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

i$ o lire  l a  m e s a .

10. S e g u n d a  v o ta c ió n  d e l  in fo rm e  d e  l a  C o m i­
sión  4 ,“ (Obras) proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casa de nueva planta en el solar, núm. fi, de 
la carrera de San Francisco, con vuelta á la c.alle de las 
Aguas, y el abono al propietario do la cantidad de pesetas 
15.fil8‘46, ú qne asciende el valor del terreno que se .ex ­
propia para ensancho de la vía pública.

COMISIÓN 4 . “ — 0 6 'f lS .

U, Proponiendo la  concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, uún, 7, de la calle de

Mariana Pineda, y  el abono al propietario de la  cantidad de 
pesetas 65.'203‘99, importe del terreno que se expropia para 
eusanche de la via pública,

D e  n n e v o  d o a p a c h o .

COMISIONES 3 “ Y 6,*̂  REüNiDAS.—Poíitia Urhapia y Ensanche.

■12, Proponiendo se autoricen unas coiis tracción es efec­
tuadas en el núm. tí, de la calle de Narciso Serra, con des­
tino A fábrica de piedra artificial, y la  concesión de licencia 
para el ejercicio de dicha industria, é instalación de un mo­
tor; imponiendo el trip le délos derechos establecidos, á te­
nor de lo prevenido en las bases 3," del apéndice 11 del 
presupuesto municipal. .

COMISIÓN 4.“— Gahierno inferior.

13, Proponiendo se conceda un plazo im prorrogable de 
cuatro meses para cancelar las retenciones judiciales iin- 
puestas’A tres empicados mimicipa es. ■

14. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
de Oficial tercero del segundo grupo de Administración y 
sus resultas y que la vacante dé Escribiente se confiera al 
Sr. Eoaríguez Gil, couforme á lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

15. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
de Auxiliar de la Sección de Contabilidad y  que la vacante 
de Escribiente se confiera al Sr. Fernández, conforme á lo 
acordado por el Exemo. Ayuntamiento,

■ COMISIÓN 2.“—Hacienda.

16. Proponiendo so desista del pleito contencioso acor­
dado entablar conira providencia gubernativa que declaró 
el derecho de un interesado á percibir el importe de un su­
m inistro al ramo de Limpiezas.

17. Proponiendo una transferencia de crédito de 7.000 
pesetas, para adquisición de combustible al Matadero de 
cerdos,

COMISIÓN 3.*̂ —Poíicí'íi I7rip««íí.

18. Proponiendo so autorice al Arquitecto Jefe del ser­
vicio de extinción de incendios, para adquirir de lacón-' 
tra ta  vigente y por la suma de 540 pesetas, varios m ateria­
les de ferretería para el taller de reparaciones.

49. Proponiendo la concesión de licencia para iustalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en una cochera de 
la  casa, núm. 4, de la calle de Saiitibáñez. ' _

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores de tres y  medio, cuatro y  medio y ocho y nue­
ve décimas caballos de fuerza cada uno, en el taller de 
reparación de coches establecido en la casa, núm. 17, del 
paseo del Obelisco, ^
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21, l’ropoiiiemlo la concesión de licencia para establecer 
una vaquena en la calle tic Cristóbal Ilorclhi, con vuelta ti 
la fie l’oiizano (Ensanclic).

22. Proponiendo la. denegación do nueva licencia para 
conLinliar la vaquería establecida en la casa, m'im. 29, de la 
calle del Amparo,

COMISIÓN 4.“—Obran.

2;i. Proponiendo c) abono á la Dirección del Canal de 
las cuernas fie reparaeioues efectuadas en las bocas de ríe- 
f^o, durante el mes de Junio último, cuyo importe asciendo 
A 4.4dii‘ól péselas. _

24. Pro]ionicndo la aprobación do un presupuesto, im­
portante 2t!.70;i‘,‘j2 pesetas, y los plie<tos de condiciones 
para subastar las obras de desmonte y  construcción de un 
muro de ccrraiiiieiito y coiiteiición cii los locales de la casa 
de mótjuiiias de la fuente de la lieina.

25. J’ro¡ionieiulo se devuelva A la superioridad, desfa- 
vorabJemciite informado, el expediente y proyecto dii tran ­
vía liiuladc del M ediodía de .Madrid».

2(), Proponiendo la concesión de licencia para el esta­
blecimiento fie una c a Tier ¡a de servicio parncular con des­
tino A la conducción de ayna desde el Cana Hilo A la eallc 
de Granada, con imposición de dos tantos de recargo sobre 
los derechos naturales.

27, Propoiiieiitio quede sin efecto el acuerdo do 13 de 
Mai'üo último, en lo referento al arreglo do los pavhncmos 
del Matadero de vacas, por imposibilidad de ej ecu tai' di- 
elias obras en el presente a fio, y que se disponga del cródi- 
tfi contraído para aquel gasto aplicándolo á otras necesida­
des del servido.

2S. Ib-oponiendo se acepte el justiprecio asignado por el 
periio de los propietarios pm'a la expropiación de las cova- 
fdmelas existentes en la calle del Carmen, núni. 12.

29. Pro])oniciido la concesión de licciieia para elevar 
una parte del piso seguiulQ de la casa, núiii, 145, de la 
calle de Pueiicarral.

30. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar
obras de rt forma en la casa, iiúm, 30 duplicado, de la callo 
de Atocha. .

31. Proponiendo la aprozación de un presupuesto, ini- 
poriante 7 ,3 13‘S0 pesetas, para instalar alumbrado de in- 
camleseencia por gas en el paseo de Armeros.

.32. Proponiendo, do confurniidad con cl dietamcii de la 
Jun ta Consultiva uuinieipal, la c 'ansura de la casa, núme­
ro H!i, de la ea l'c  de Atocha, por no reunir las condiciones 
de higiene y salubridatl necesarias pai-a ser habitada.

33. Proponiendo se iiiforme favorablemente A la supjj- 
riuridad, la petición do la Compartía Eléctrica Sladi ileiia 
de Tracción, para construir el trozo de linea del paseo de 
!a Virgen del Puerto A la glorieta de San Antonio de la 
Florida, f|uc fonna parte ile la concesión del T ranvía Me­
tropolitano, pei'teii ocien te hoy A dicha Compatiía.

COMISIÓN Ensanche. ■

34. Proponiendo la concesión de licencia para la  cons­
trucción de un edificio destinado A almacén de maderas, 
cu un solar situado en la ronda de Valencia, eon vuelta A 
la calle do Alonso de) Parco. _ _

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un editieio en cl iiitcrior de un solar situado cu el camino 
viejo de VicAlvaro,

33. Proponiendo la demolición de la parte superior^ de 
la tinca, mim. 14, de la calle de las Dclieias, y la modifica­
ción de lo irregularm eiite construido en la niísma, A tenor 
de las disposiciones prevenida.s en el art. 7lft de las Orde­
nanzas Mujiicipales,

rroiM>MÍeÍ«iu
37. l/ i  did Sr. Ovilo y  otros Sres. Concejales p a ra -la  

conservación ,dc los jornaleros que etienteii diez ailos do 
servicios en las obras y talleres del Ayuntamiento, y que 
se estiiflie la forma de colocar ó socorrer A los inútiles para 
el Iratiajo.

Madrid 8 de Agosto de 1903. —E! Secretario, F. Ruano  
1/ Carried o.

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión im5 .5 de a a o s t o  de PJ03.—E xtracio .—Presiden­

cia del Exemo, Sr. Marqués de Lema.—Asistieron los scúo- 
res Arcas, Pérez de Soto, Galvez Holguin, Gómez Avila, 
Olías, liniz de ürijalba, Arizmetidi, Campoamo]', Carrasco, 
Cerrajoria, GalAn, García, Marcos, Moragas, liomcro y 
Uleeia. ‘

Se nlirió A las one o de la mefiana, previa según dacon- 
vocaloria, por no haber asistido á la prim era más que los 
Sres. Alvarez Gómez, Alvarez Rodriguez, Gabriel, Gu- 
rich, Ovilo, Herrero y  Marcos, siendo a probada el acta de 
la sesión anterior.

La Jun ta sancicfnó los siguientes acuerdos del Exeeien- 
tísimo Ayuntamiento.

El primevo, fee lia 3 de Julio último, aprobatorio de les 
pliegos de condiciones y  disponiendo se anuncie subasta, 
con arreglo A ellos, para contratar las obras de instalación 
fio pnvimetuo de asfalto en la plazoleta del Cerrillo del 
Rastro, y su conservación por odio ailos, en una supei íieic 
de 892 metros, al precio do 17‘G4 pesetas metro, siendo car­
go el importe de 15,734-88 pesetas, al cap, VI, art, 2.", con­
cepto I I  del presupuesto vigente, y cl annul de conserva­
ción, al precio de 0'84 poseías nieiro, se consignai A en los 
respectivos presupuestos hasta la terminación del periodo 
de ocho años.

El segundo, de igual fecha qué el anterii-, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para con tratar, en pública 
subasta, y  A los precios tipos que en diclios pliegos se indi­
can, la instalación de pavimento de asfalto en la plaza 
del Carmen y  mi trozo de la callo de TetiiAn, en una ex­
tensión tot:ii de 2.580 metros cuadrados, siendo cargo el 
impoi'te de estas obras, que ascienden A 31.218*80 pesetas, 
la mitad, ó sean 15.009*40, al cap. VI, art, 2.**, concepto 11 

'del presupuesto vigente, y la mitad restante, al presupues­
to próximo; y  el importe del adoquín de encintar necesario 
y que asciende A 1 0.8Ü‘7,5 pesetas, será cargo al cap. Vil, 
art. 2,”, concepto 9,*̂  del presupuesto vigente, debiendo ad ­
quirirse los m ateriales de la contrata vigente, quedando au- 
to iizada la  Alcaldía en este enso, como en ei ant -rior, para 
disponer el coniieiizo de las obras cuando lo f rea convenien­
te, teniendo en cuenta la situación del Erario municipal.

El ie;-ecro, de 10 de Julio último, aprobatorio de los 
])liegos de condieiones para contratar en pública subasta 
y A los precios tipos que en los mismos se indican, cl sumi­
nistro de piedra partida para el afirmado de las vins públi­
cas del interior y cxtrariadio , hasta .30 de Junio de 1907, 
siendo cargo e! im pone anual de este servicio, que se cálen­
la en 75.000 pesetas, A la partida que ai efecto so consigne 
en los i'cspectivos presupuestos.

El cuarto, fcclia 24 de Julio último, aprobando un gasto 
tic 7.81(j-39 pesetas, con cargo al presupuesto próximo, 
jiara la instalEición de 20 arcos voltaicos sobre los postes 
dei tranvía en la calle de Toledo, paseo do San Vicente y ' 
Puerta de Atodia.

El quinto, l'cclia 10 de Julio próximo pasado, disponien­
do la jubilación del vigilante de Consumos Eugenio Ames 
Ct-ntro, que cuenta niAg de veinticinco ailos de servicios y 
excede de sesenta de edad, con cl haber pasivo lie 500 pe­
setas, equivalente ai 50 por 100 del sueldo inAxiino que ha 
disfrutado más de dos iiúos y  que le sirve de i-egnlador.

El sexto, de 3 de Julio último, coiicedictulo exención de 
derechos de licenci<i para revocar el etlilicio del hosjútal de 
San José y Santa Adela de está Coite.

El séptimo, de 12 de Junio último, adjudicando A D, Jo­
sé Rodriguez una parcela iiiediiicnble de 235*00 metros 
cuadrados, sita en la manzana, núm. 50, con fachada A la 
calle de Fernando cl Católico, al precio de 13 pesetas ni.- 
tro, cuyo importe, que asciende A 3iOti2‘SO, ingresarA en el 
presupuesto general municipal, por iiaber.'e adquirido con 
cargo A éste los terrenos de que procede dicha parcela; y

El octavo, fecha 10 de Julio últjrao, aprobatorio del 
gasto de 4,000 pesetas, eon cargo al capitulo de Iiujirevis- 
tos, para conmemorar el centenario del natalicio de .Meso­
nero Romanos, y la consignación de 20.C00 pesetas cu el 
próximo presupuesto, para erigir una estatua (]Uc perpetúe 
la memoria del ilustre cronista cleMadi'id.

Y se levantó la sesión A las doce en punto.
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a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

A C T O S, A C U E R D O S Y D E C R E T O S

Eccoliocidíi In coiivcnicnci.aclocstíib'ccci'nnn cstíidísiiea 
(¡e Jos cornei cíes ó iiiduruitis tx lsu 'iitcs en Ja. actiialidacl, 
fil efecto de que la adiniiiitìtraciOn imnitcipíii, conozca y  
pueda apreciar el movimiento comcrciaJ ó industrial de es­
ta Villa, ceta Alcaldía cuenta para ello con el eficaz apoyo 
y cooperación de V. S. y demós Sres. Tenientes de Alcalde, 
á quienes con el m ayor interés y  recomendación encarece 
que en un plazo que no deberó exceder de un mes, con 
objeto de que al finalizar el con iente ano, quede formada

y establecida dietia cstadístiea, se sirvan rcm ilir relaciones 
por calles de todos los comercios é industrias que existen 
en cada finca, tanto en ¡danta baja como en pisos altos, ex ­
presando detanadaineiitc la.clase do comercio ó industria, 
jioiiibrc de ia. persona ó razón social que la ejerce, l'edm dp 
la licencia que liaya obtenido para la ap e itu ia  del estable­
cimiento, ó en su di fecto nota do que carece de ese docu- 
ineiito, ciase y fuerza potencial de las máquinas que se em­
pleen para el funcionamiento de industrias y  número de 
huecos que tiene el local destinados á uno ú oti o uso de los 
expresados.

Dios guarde á V. 8. muchos años,—Jladrid  7 de Agosto 
de 1£)03,—El Alcalde Presidente, Marquía de Lema.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..,. ,

ASOCIACIÓÍT MATRITENSE DE CARIDAD

Estado del 31 de Julio de Í903.

DEBE C A J A HABER

Existencia en 31 de Junio en cuenta
con ienic dd  Banco de España__

IJein id. en Caja...................................
Suscripción mensual de S. M. el

lícy fq. n. g.)..........V ........................
Idem id. de 88. .\A. nfí. los Serení 

siriiosSres. Príncipes do Asturias. 
Idem id de S. A. H. la Snna. Señora

luíanla Doña Isa Leí.......................
Idem id, ilcl Ca=ino de M adrid........
Idem id de la Gran Peña.................
Idem id. del Exemo, Si'. Marquós de

Urquijo..............................................
Conrado de suscripciones narticu

Inies...................................................
Idem de donativos..............................
Idem asipnaciún dd  Ayuntamiento 

do Madrid......................................

Total.

Ptiéía^,

20.000
r>.37b‘70

2.10
2 i 0
125

250

3.6b9'60
A2P70

4.000

Peaeíat,

25.375*70

10 640'30

30.025

Pagado en el Depósito de mendigos
jíor gastos en el mismo...................

Idem por socorros en metálico á 202
m endigos,...........................................

Idem por id, en ropas...................... -.
Idem al asilo debanlaC ristina pores- 

lancias de 2b0 asilados, en Junio..
Idem al de El Pai do por 52 id...........
liicm pl de la Divina Pastora por 3 id. 
'dem al del Buen Consejo por 29 id., 
idem al asilo de Ancianos de Cara- 

bancliel por lüb id............................

Idem por personal de oficinas...........
Idem por objetos de escritorio.........
Idem por gastos generales.................

Existencia en 31 de Julio, en cuenta
corriente del Banco de España__

Idem id. ea Caja...................................

Total.......................

Pe^etai.

59* /5

].l6íi‘4.i
LObO

5.75T25 
]. 13.5*50 

62*50 
458

2.188*75

! .440*82 
»
65

20.000
2.634*98

Petetat.

11.834*20

1.505*82

22.634*98

36.025

Socorros d istribuldoa.

CONCEPTOS

En mcíál ico á domicilio 
y en el depósito de
mendigos...................

En comidas ea Id. !d .. 
En ropas en Id. id, y en 

el liuspitai do epide­
mias,..........................

Viajes á sus pueblos.,.
T o t a l e s .............

Asilode Santa Cristina. 
Idem de El léanlo... . 
Idem déla Divina Pas­

tora.............................
Idem de! Buen Consejo, 
Idem de Andanos de 

Carabanclicl.............
Totales.........

PACAm) 
liana el cln 

J lirío,

peictas.

147.04.8*80
21.400*71

6.668*.51 
6.311‘63

181.120*68

2 51.756*75 
71.246*/5

2 300 
19,356

99.011
446.670*50

TAGADU 
0 a J u l io *

l*e#í?(É7i*

1.166*45
»

2.233*45

5.753*2.5
1.135*50

12*50
458

2.188*75
9.598

TOTAL 
en SI dé 

Julio.

PcseUn,

143.215*25
21.400*74

7.735*51
6.311*63

183.663*13

257.510
75.382*25

2.362*50
19.814

101.199*75
45ó.2ó8‘50

Subscripción m enaual. ■
. Pesetas.

Sumaba el 30 de Junio de 1903.................................. 11.795‘79
ALT A S

En diez y seis subscripciones................................. .............. 18

Sam a ....................................  11.813*79

BAJAS
En treinta y dos subscripciones............................. ............ 116

importa la suscripción el 31 de Julio de 1903........ 11.697*79
D onativos.

Sumaban ef30 de Junio de 1903........................    270.772*94
A L T A S

En nueve donativos.............................. .................................28

T o t a l .................................  270.800*94

Madrid 31 de Julio de 1903.--E1 Tenedor de libros, José 
Paz.—V," B,**, El Director, G. GaÜndez.
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Actos de ca rid ad  rea lizad o s por o s ta  Asociación en la 
sem an a  del 6 al 13 de A gosto de 1808.

KOCOaROS
Sinforosa Si'inehez, Alonso Cano, 42 .........................  5
Joan Francisco García, Ferii All dea de los 14Í OS, IG. 5 *
Salvador M.ai'in. .................................. . . . . . . .  i ......... 10
Damiana A rias..............................................................  2‘50
Dionisio Dolio, Pi'inccsa, 39 , .................................. 10
Ascensión Cuenca, iMenéndez ValdÈS, 6 ..................  10
Alejo del Peral, Magallanes, 4 . . . ,  .........................  20
Concepción Cmnpos, Minas, 24................................... ó
Enriqueta García, Urosas, 11.....................................  3
Teresa líuiz, Fuencarral, 8.. , .................................  2 ‘50
Emiiia Moi aleda, Carden.ai Gis ñeros, 7.ó................. 2
Manuela Huertas, Adunnn, 37.................................... 15
.Jacinta R idríiíuez, Casa Blanca, 44......................... ó
Amalia Paz, Santa Isabel, 31.....................................  7
Estatvslao Pérez, sin dom icilíe.................................. 2
Mariana Parrilla , Ciudad Real, 7............................... 2
Filomena S ien-a............................................................  2‘50
Luis Esldiaii, MciHodia Grande, 12. ..................... 2‘50
Dolores Marcos, Hilario Peda seo, 3........................... 6
Canuto Moreno, Olmo, 4 ...............................................  5
José Roca, Moreto, 8 ....................................................  5
Dolores Marlin, San Hermenegildo, 10................... 5
José .Marín, l’alma Alia, 23........................................ 5
Antonia Gómez, Lemus, 2 ....................    7

T otal.......................................  143

Madrid 6 de Agosto de 1903.—El Director, G. Galindez.

S E C R E T A R Í A
S X J B  A S T A S

Esta Exema. Corporación Im acordado sacar á pública 
subasta la construcción de 127‘10 metros lineales de alcan­
tarilla en la calle de Ortila, bajo el precio tipo de 6G‘703 
pesetas cada un metro.

Dos licitadores, que podrón- presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos riltimos casos 
bastanteado poi' alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel H aría Moi'iaiio, D. Ignacio Suúrez García, 
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cainpuzano, consigna- 
rún pi'cviñinente, como (ianza provisional, la cantidad de 
423‘8Í) pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amor­
tización, acompaflaiido :'i los respectivos resguardos los 
sellos coiTespondientes al arbitrio immicipal establecido, y 
el rmmUaiite la deflnitiva de 847'78 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Da subasta se verilieará el día 15 de Septiembre de 1903, 
á las doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, iiúm. .5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades cleí ai't. 17 
de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las proposicio­
nes ])ara la misma se jiresentarán duraiue el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Dos pliegos de condiciones y demás antecedentes i'eta- 
tivos á esta subasta, se hallariin de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 8."), durante las iioras de diez á doce, to- 
flos los dias no feriados que medien b.asta el del ‘einate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación ^que coin rae el rem atante de realizar cotilos 
obreros que ocupe en Ja obra el contrato prevenido en el 
Keaí decreto de 20 de Jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rem a­
te en dos plazos, y en la forma y modo que se determ ina en 
la condición 3,” de las facultativas particulares.

Anunciada esta subasta dur.aute el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
2G de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re ­
cia niación, alguna. , i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 do Julio do 1903.—El Secretario, F. liuano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(que fUh&i'i esrlsn lúi’ts en pupol H/ubyudo tUt E s in h  de ln cla4e 11.̂  y prem- 
la ñ e  Ittíoar 8¿ci*iio en elr 87bi'e lo ti[ftíicnU: paaj>osjci6?f pam optak a la sib.vS'-TA DB.

Don.......que vive....... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de 127‘10 
metros lineales de alcantarilla en la calle de Orilla, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del d ia ......de .......
conforme eii im todo con las mismas, se compromete á to­
m ar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento en letra,—en los 
precios tipos). ’

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la construcción de 143 metros lineales de alcanta­
rilla  en la calles de Angel Saavedra y Fernando el Santo, 
bajo el precio tipo de GG’Gíl pesetas cada un metro.
. Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D, Jianuel Marina Moriano, D. Igii.acio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previam ente como lianza provisional la cantidad de 476‘26 
pesetas, en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la deíiiiitiva de 952*52 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el dia 21 de Septiembre de 1903, 
á las doce, en la prim era Casa Consistorial, pl.aza de la Vi­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del a r­
ticulo 17 de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora, ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, 
todos Jos dias no feriados que medien liasta e] del remate.

En los referidos pliegos de condiciones sé consigna la 
obligación que contrae el rem atante de realizar con los 
obreros que oeupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902r

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en dos plazos, y en la forma y modo que se deter­
mina en la eomlición 3.“ de las facultativas paitíeulares.

.Anunciada esta subasta duivinte el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
2G de Abril de-1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se amiucia ai público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Agosto de 1903.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
■ Modelo de proposición.
(qnc en pijteí tiinbcn-h del de la cíii&e y  al preir»'

tat'ne llevat'eict'íin en e t t  ábrelo tiyuienU:  rnopoitetóx oi-t.iel A 
JA un....],
D ..... , que vive........ enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la construcción de 143 
metros lineales de aleantariila en las calles de Angel 
Saavedra y Fernando el Santo, anunciada en el Bnlethi
Oficial de la provincia del d ía ...... de......eonfornie en un
todo con las mismas, se comprometo .á tom ar á su cargo di­
cha construcción con estricta sujeción á ellas, por (aquí la 
propo-sición en esta forma: los ¡mecios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma delproponenie).

Esta Exema, Corporación ha acordado- sacar á pública 
subasta la-construeción de tres trozos de alcantarilla en



las calles de Saífunto y Castellé, el pciinera de 55 metros 
lineales; el segundo de 00 ídem id., y el tcreero de 58‘10 
idem id., bajo los precios tipos de (iO'itiT pesetas, IbJd.liO pe­
setas y (iO‘711 pesetas, respectivam ente, cada metro lineal.

Los iieitadores, que podrán presentai'se por si 6 por 
otra persona ó Suciedad, con poder en estos últimos casos, 
bnstantcado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriatio, D. Ignaeio Suárca G arda, 
D. Antonio K, de Póo y  1). Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
GóO pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza- 
eiún, acompañando á ios'respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 1.300pesetas, que lesera devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la  certificación co- 
rrespoiuHeiite. '

La subasta se verificará el día 17 de Septiembre de 1903, 
á las doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la ' 
Villa, núin. 5, bajo la presidencia del Esemo. Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto dolegne, y con las formalidades del a r ­
tículo Í7 de la Instrueeión de 96 de Abril de 1900, y las ]n‘0- 
posiciones para ia misma se prescntariln durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes re la ti­
vos á esta subasta, se liallaráii de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8.”), durante las horas de diez A doco, to: 
dos los días no feriados que medien hasta el del rem ate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae ci reinatante de" realiza.!- con loe 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 90 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en cuatro plazos y cu la forma y  modo que se de­
termina en la condición 3.*' d é la  facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y  
en la forma que establece el a rt. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Kcal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1903,—El Secretario, F. Jiuano 

y Carrledo.
. M odelo de propOBición

(jus (íelec-i extentín-Bí en pn¡jsi tim hnrh lioí Estitia ríe la cinse 11.“, ¡;_n¡ jii-esen-
tdi'se lle¡oar escrita Qii el sot>r& la siíjuienU: vblô qíícióti paha aprAa i la süb.is -
TA ,

D..... , que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta .en pública licitación p a ra la  construcción de tres 
trozos de alcantarilla  en las calles de Sagunto y Castellò,
atumeiada en el BoU tin Oficial de la provincia del d ía ......
de..... , conforme en mi todo con las mismas, se compromete
<á tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición eii esta forma: los precios 
tipos ó con la baja d e—tanto por ciento on le tra—en loa 
precios tipos).

(Fecha y firma del jívoponente).

EstaExem a. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la construcción de dos trozos de alcantarilla en la 
calle de Hartzenbusch; ci primero de S5 metros lineales y  
el segundo de 60'50 ídem id,, bajo los precios tipos de 66‘95B 
pesetas y  de 67'195 id ,, respeetivameute, cada metro lineal.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tantcado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales,
0. áfaniicl María iMoriano, 1). Ignacio Suárez García, Don 
■ántonio lí. de í*óo y D. Grcgoi'io Cainpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 487‘63 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acoiuparmndo á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio  municipal establecido, y el rem a­
tante la deíifuitiva de 975‘66 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subastase verificará el d ía  Hide Septiembre de 1903, á 
las doce, en la prim era Casa Consistorial, ¡daza de la Villa, 
núiuero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
C|Uien al efecto delegue, y  con las formalidades del a rtícu ­
lo 17 di' la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las pro­

posiciones para ia misma se presentarán durante el plazo 
de media hora am e la Mesq á estos fines constituida.

Los i)!iegos de eomlieiones y demás antecedeiites re la­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado S,"), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de coiidieibiies se consigna la 
obligación que contrae el rem atante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
m atante en tres plazos y  en la forma y modo que se deter­
mina en la condición 3.'‘ de las facultatiyas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Rea! decreto de 12 
de in d o  de 1902, no se ha presentado contra la misma re- 
cíainación alguna.

Lo que se aiuincia al público para su conocimiento. - 
■ Madrid 31 de Julio  de 1903.—El Secretario, F. liiuino  
y Carriedo.

. Modelo de proposición
(<íae deberá extenderse flii pfipel tunltradn fiel Eslade do la clase IJ.“, y al presen^

tiirse llocar escrita en el sobre h siijm en te: eíom sieiis  P i i . i  o i t .i h  i  u  s v í í e -
TI Ulí........ . .j

D .,.., que v ive...., enterado de las condiciones de !a su­
basta en pública licitación para la construcción de dos tro­
zos de alcantarilla en la callo de Harzenbnsch, anunciada 
en e! Boletín Oficial de la provincia del d ía,... de..,., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicha constniceiún con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la  proposición en esta forma; los precios tipos ó con la 
baja cíe—tanto por ciento en le tra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponeute.) .

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la construcción de cinco trozos de alcantarilla, en 
las calles de Santa Teresa, Campoamor y Argeiisola; el 
primero, de 165‘95 metros lineales; el segundo, de 62‘4d 
ídem id ., el tercero deG5‘40íd. id., el cuarto de il-iidem  
ícL, y  el quinto de 7S‘5Ü ídem ícL, bajo los precios tipos 
de 66‘790 pesetas; 79‘007 ÍcL, 66‘630 id ., 66'775 ícL, y 73'4BO 
ÍcL, respectivamente, cada metro lineal. ,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteaclo por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignaeio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previam ente como fianza provisional la cantidad de 
1,665'7,5 pesetas en,la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompafmmlo á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal estableuiclo y 
el rem atante la definitiva de 3.331*50 pesetas, que le será 
devuelta-á la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de Septiembre ele 1903, 
á las doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la . 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excuio, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del a r­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las 
proposiciones para la misma se presentai'án durante el 
plazo de media hora ante la Mesa k  estos finés constituida.
' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re la­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria  fNegpciado 8.“), durante las horas de diez A doce, 
todos ios días no feriados que medien hasta el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rem atante de realizar con los 
obreros que ocupo en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 90 de Junio de 1902.

El imprn té total de esta subasta será satisfecho al rem a­
tante en seis plazos, y en la fontui y modo que se determ ina 
en la condición 1 7 . de las facultativas.

Anunciada esta subasta d iñan te el plazo de diez días, y 
en la l'orina qne estalilece el art 99 de la Instrueeión de 26 
de Abril de 1900, inoditicada por el Real decreto de 19 de 
Julio de 19U2, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.
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Lo que Ec íiiiuucia al piihlico para su coriochnierito 
Jladi id 1.“ de Agosto de El Secretario, F. lim nto

y Can^iedo.
Meelelo de propcBicidn

(que Merd fff{entl€r*e rn pn¡:eí Atl rslaih de ín cífi63 11 f> val
íÂ íc íí.yWíÉfíííc; h.tn.i djta'h a l¿ sidas­

.......  ̂ ......, enterado do Jas condiciones de la
subasta en pública licitación para la eointiucción de cinco 
trozos de alcaiitarilJa, en Jas calles de Santa Teresa, Can:- 
poanior y Argensola, anunciada en c! B o ld in  Oficial de
la  provincia del d ía ,;.,, y ...... de .,.,, conforme en un todo
con las mismas, so compromete á tom ar ú su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas. (Aqui la proposi­
ción en esta forma: los precios tipos ó con la baja do—tanto 
por ciento cu le tra—en los precios tipos).

(Fecha y /h-ma del pvopone^tfe).

Esta Exenta. Corporación ha acordado sacar ú pttbiica 
subasta ia coiisinicción de lil3‘G0 tnctros lineales de alean- 
tai illa en la ealle de Eguílaz, bajo el precio tipo de 6b'tí27 
pesetas cada un metro.

Los Heitadores, que podrún presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de les Sres. Letrados Consistoriales, 
D. jMaiuud Mnria_ Moriano. D. Ignacio Suárez tíare ia , Don 
Antonio H. de Póo y  D. Gregorio Campuz.iíio, eoiisignarún 
previam ente como lianza provisional la cantidad dc^l45‘0C 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amrrtizaeión, 
acm ipaijatido á los rcspcciivrs resguardes los sellos cerres- 
]wndiemes al arbitrio municipal cstaUecido y-ei j-eniaiaii- 
tc ia deli!idiva de SÍI0'12 pesetas, que le sciA devuelta á la 
terminación del contrato, ju'cvia la certiticacióii eorrespon- 
diente.

La subasta se verificará el día U) de Septiembre de 1003, 
á las cloec, en líij^rimcra Casa Consístoiial, plaza de la Vi­
lla, 5, bajo la presidencia del l'ixcnio. Sr. Alcalde ó de quien 
al eJceío delegue, y  con las roniialidadcs elei art. 17 de la 
Insirncción de 2(1 de Abril de 1000, y las proposiciones para 
la misma su prcseiitaràr. durante cl plazo de media bora 
unte la Mesa á estos fines constituida.

Tms pliegos de condiciones y demás antecedentes re la ti­
vos á esta subasta, se liallaráii de manifiesto en cstaSecrc- 
1 ía (Negociado b.‘ ), durante las horas de diez á doce todos 
los dias no feriados que medien iiasta cl del remate.

En los refei idos pliegos de condiciones se consigna ia 
obligación que contrae cl rem atante de realizar con los 
obreros que ocupe cu la obra el contrato prevenido en cl 
líeai decreto do 20 de Junio de 1302.

El importe total Üe esta subasta será salisfeclio al rem a­
tante en dos p azos, y  en la forma y modo que se determ ina 
en la comlición 3," de bis facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante cl plazo de diez días, y 
en la forma que establece cl art. 20 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1003, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio do 1002, no se lia presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que so anuncia al pública para sn concciiniento.
Madrid 1.“ de Agosto de 1003.—El Secretario, F. lluaiio  

y Carriedo.
Modelo de proposición

(i¡ue deberá ejísn-isri,; en pane! tim!>r.i:ta ,let r . t i i ,h  de í i  clin:) 11.^ , ,, al rreseti-
“ riifl m e n e  f » m í i  CII ef litíg a ie n te i  piopoíjció.í  p.i iu  opi.i i  k o i s o i i i -

D......, que vive...... . enterado de las condiciones de Ja
subasta en pública licitación para la construcción de 133‘G0 
metros lineales de alcantarilla en la ealle de Eguílaz 
anunciadíf en el Boletín Oficial de la provincia del d ía ....!

......1 conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tem ar á su cargo.dicha construcción con estricta su­
jeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tijios ó con la baja de—tanto por ciento en le tra— 
en los precios tipos).

(Fecha y fh-ma del proponente).

Esta Exema, Corporación lia acordado sacar á pública

subasta la construcción de 250 metros lineales de alcanta­
rilla en la rotula de Atocím.

Los iiciiadoiTS, que podrán presentarse ]¡or si ó por 
otra persona ó cociedad, coii poder en esios últimos casos 
basta atoado por alguno do los tíies. Lidiados Consisioiia! 
les D, Miiiini l Maiía Mbriano, D. ígimcio tiiiáiez Gatcia 
D. Antonio U, de l'óo y D, Ciegorio Campuzano, consigna­
rán jmcv¡ámente como fianza provisional, la cantidad de 
373‘.37 pesetas en la Caja geiu-ral de Depósitos y  Ainortí- 
zacióii, acoiupaflnndo á los respectivos lesguardos 1( s sellos 
coiTespondicntcs al arbitrio iimuicipal establecido, y el re­
m atante la definitiva de 1,74G'74 pesetas, que le será de­
vuelta á i a terminación del contrato, previa la ccrtiñcaciún 
correspondiente.

La subasta se verificará cl día 22 de Septiembre de 1003 
á las doce, en Ja prim era Casa Consistorial, plaza de la 
y illa , núm, 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde 
ó do quien al efecto delegue, y con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción tic 26 do Abril de 1000, y 
las proposiciones para la misma se presentarán d u ran te 'á  
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos do condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,'^), durante las horas de diez á doce, 
todos tos dias no feriados que medieii hasta cl del remato!

■ Ea los referidos pliegos de condiciones se consigna lá 
oblig,ación que contrae cl rem atante de realizar ĉ ou los 
obri ros que ocupe eii la obra, el contrato prevenido cu cl 
Real decreto do 20 de Junio de 1002.

El im pone total de esta subasta será satisfecho al reina- 
tantc en tres plazos, y cu la forma y modo que so determi­
na C11 la condición O."- de las facultativas particulares.

.ámmeiada cst;t sulmsia dm aute el plazo de diez días, y 
cu ia fonim que establece el art. 20 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1000, moditicada por d  Real decreto de 12 de 
Julio  de IÜ02, no se lia presentado contra la misma reda- 
niaidón alguna.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de Agosto de 1Ü03.—El Secretario, F. liuano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(q ie ddier i  es leD lcrjt e:i ptipel lim lirid ) del JCit id> de tu r ía «  11,", y  aiprnr.í- 
t ii'¿e t:,cv{tr c tcnU  e:t eleo >reh  i*fn?j5:ci6N \*.\m oítaei ,l i.a

u A,, n )

..... > v ire ...,., enterado de ias condiciones de la
Biibasia en pública licitación para la consirucción de 250 
inetros lineales de alcantarilla en la ronda de Atocha, anun­
ciada en d  Boletiii O/icinl de la pi oríncia d d  d ía ......de .......,
conforme cu un todo con las mismas, so comprometo á to­
mar a su cargo d id ia  construcción, con estricta sujeción 
á ellas, por (aqiii Ja proposición cu ésta forma: los pre­
cios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en le tra—cu 
los precios tipos),

(Fecha y firma del proponentc.)

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar ái pública 
subasta la consirucción de cinco trozos de alcantarilla en 
la calle do Bravo Muri lio, en longitud aproxiiiiada de 74940 
metros lineales, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

GENERALES
CoXDioiÓN 1.“ Descripción de las alcantarillas. — Las 

alcantarillas que so subastan se siijctai'án á los planos c’o 
sección, perfil longitudinal y  detalles que se acompaílan á 
cada proyecto particular, y su constimccjón se compondrá:

1. ” De las obras do apertu ra de pozos y minado del te­
rreno.

2. " De un macizo monolítico de honnigón liidràulico, 
que servirá de solera, cauce y  asicnio de fáljrícas de ladri­
llo, trabajado scírún marcali los dichos planos de sección 
en cada trozo, y prescripciones que se m arcarán más ade­
lante.

3. '’ Do los muros de fábrica de ladrillo y bóveda de cie­
rre , hechos ambos con mortero hidráulico.

enlucido liklráuHco de cemento portlaiul y 
bruñido en la supci'íicie apaiciite ded cauce por donde lian 
de discurrir las aguas, y  fratasado únicamente en el piso 
de vigilaneia y parto inferioi- do las cítaras.
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CoxDioiú>r S.“' M^jer.uciún,—CacLa uno tic los trozos tic 
alcfintarlila sciialatios, se construíriìii bajo la inmediata di- 
[■rccióii de un Arquitecto lc.i,m)inciitü autorizado, nonibrmlo 
por cuenta del contratista, cuyo facultativo acrcditai'A oíi- 
cinlmeiite la aceptación del encargo, dando cuenta, de oficio 
■i la Tenencia de Alcaldía tiel distrito correspondiente à tu 
calle ü c.liles donde se lia de llevar íi cabo la obra, y á la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, sin enyo requisito 
no darán principio les trabajos.

lüste íncultativo será responsable de la buena ejecución 
do las obras, y responderá ante los trilmiialcs de Justicia, 
en unión del contratista, de los accidentes que ocuri'ir pu­
dieran en las mismas, y  de las indemnizacioucs de daDos y 
nerjuicios á que pudiera darse lugar por estas causas.

El Arquitecto Director de Foiitaneriti Aleantarillas ten ­
drá solamente el carácter de Inspector de las obras, inspec­
ción y vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación en 
Otro empleado del ramo.

CoKütciü.N a “ La profundidad de cada una de las alcan­
tarillas que comprende las diferentes subastas, se m arca en 
el plano de perdi longitudinal eorrcspondicntc al proyecto, 
adviniendo que estas profu mi i dados podrán sufrir alguna 
re c t ilicación, obligada por e l punto de arranque ó por nece­
sidades del trayecto; pero estas profundidades, ya sean en 
más ó en menos, no podrán ser motivo de reclamación al­
guna.

CotíDicióx 4," Ap&i‘t.ura de })ozos y minado del terre­
no. So darán principio en todos los trozos po rc i punto 
mis bajo, abriendo uii pozo de arranque que coincida con 
lu aicantarilla antigua á que se deba acometer, y sueesi- 
vanientc, y á niedkía que avance el trabajo, se seguirán 
abriendo pozos á la distancia máxima de So metros, redu­
ciendo ésta cuando asi lo e.xijau las condieíones del icrreno.

Kl miinulo' sm á justo y ])reciso, el necesario para la 
coiisirucción de la alcantarilla , siu queso toleren Creces de 
ninguna clase sobre las m arcadas cn los pianos de sección 
correspondiente al trozo, y caso tic que éstas scliayan pro­
ducido por impericia tlel minatlo ó por falta de previsión al 
llevar las obras, no vistiendo la mina á medida que las c ir­
cunstancias lo demanden, serán relleuatlns los liuecos por 
el eontraiista cotí hornitgón liidràulico, sin que este so crea, 
por aiiigún concepto en este caso, con derecho á red am a­
ción ni indemnización de ningún género.

No se eonscniii-á, tlado el caso de que d  terreno reúna 
muy buenas eondieiones, más que tres claros cn obra: mío 
liacicndo fábricas, otro eoinpletamente limpio y cn rasante 
y otro en el que se practique mimi,

A medida que las obras vayan avanzando, serán terrá- 
plcnados los pozos ya eiieamoiiados y apisonando las tio- 
m s en ellos vertidas, para la reparación del pavimento de 
h  calle, que so ejecutará por la Dirección ele Vias públicas 
mtiiiiripales.

Co.S’Dicióx 5.“ Transporte ñe tierras,—A\ cTijeto de no 
obstruir la vía pública, ci cniitratisia le tirará  inm ediata­
mente de la calle, transportám lolas al vertedero, las tie­
rras del minado, no dejando cn obra más que las nccísn- 
rias pam  e] terraplenado de los pozos y  zanjas, caso de que 
éstas fueren autoi'izarias.

CosDiCíóx G," Hormigón de asiento.—Practicado ci mi­
nado do im claro, y una vez rectiíicadas las profundidades 
y luces por la Dirección de Fontanería A leantartllas, se 
procederá á la fabricación del hormigón de asiento; que se 
compondrá, p o rc ad a  metro cúbico de hormigón, de U'íbl 
metros de piedra silícea pedernal m achacada al tainafio 
máximo de 5 centímetros, 2d0 kilogram osde cemento lento 
y 0‘lS metros cúbicos de arena de mina lavada en espuer­
tas; pndiendo disminuirse estas cantidades en la propor­
ción correspondiente, á voluntad del encargado de la eje- 
ciicióti de las obras, según el tajo que tenga preparado, 
y t)uc cu ningún caso podrá exceder do tres metros-de 
longitud.

Este hormigón se m anipulará cu la calle, dentro de ca­
jones con suelo y paredes de m adera, fácilmente transpor­
tables, cuyas dimensiones no excedan de 2‘50 metros de 
largo por í ‘50 metros de ancho, revolviendo el todo con 
rastrillos y  palas, de modo que la piedra se im pregne y 
cubra de mortero por todas sus caras, formando una masa 
tmmogénea y trabada.

Una vez dispuesto en In mina el molde de la cal, perfec­

tamente colocada en direectón. grueso y  pendiente, so des­
cenderá el hormigón, ya trabajado, cu cubos á la mina, y se 
vci'terá euajamlo primeramente la parte cóncava de la so­
lera y extendiéndose después á formar el íiiidén de vigilan­
cia y asieiuo de ios muros. Se ctikiará de avanzar por igual 
cu todo el ancho de la alenntarilla, y  se apisonará ó reprc- 
tará  la masa vertida, dejando perfeetamente nivelados cu 
sentido transversal con la inclinación correspondieinc en 
sentido longitudinal, los hombros sebre que lian de descan­
sar Jas cítaras de fábrica.

Construido este tramo, y  si las circunstancias lo perm i­
tieran por la naturaleza del terreno, se continuará cons­
truyendo el finne de liormigón hasta completar el tramo 
de 25m etrcs. Se evitará el paso por el macizo consiruido, 
por lo menos en veinticuatro horas, á fin de que el matei ial 
fragüe y adquiera la m ayor dureza posible. Caso de que 
sea preciso vestir inmediatamente, se eoloearáii tablones 
sobre el macizo de hormigón, después de haber rellenado 
de arena la parte correspondiente al cauce.

Cada proyecto particular cn el plano de sección dé la 
alcantarilla cotrespondieute al trozo que se ha de eons- 
iruir, m arca Jos espcsoi'cs dei banco de hotmigóii, luces de 
las canales, audio del andén y  apoj'o de citaras, contando 
siempre con que las luces de la canal son las delinitivas, y, 
por tanto, al fabricar éstas cn el hormigón, debe contarse 
con el rcvestiinienin do que se hablará más adelante.

Co.xDtció.N 7."" Fábrica de ladrillo .—Endurecido el hor­
migón y después de cubrir de arena la canal, precaueión 
tpuc debe totiiarse para que no se deformen sus aristas y 
sea imis cómoda la ej ce lición de Jas fábricas, se procederá 
ni vestido de la mina, con fábi ica hitlráuÜea de U-2H de es­
pesor en cítaras y  bóveda, cntraiiflo en su construcción el 
ladnllo  rcc' elio y el moi tero compuesto de 45D kilogramos 
de cemcnlo lento y 0‘9S metí os cúbicos de ai cna de mina 
lavada, para formar el metro cúbico de material de adhe­
rencia.

Esta fábrica se construirá cn muros de param ento curvo 
del radio que en las soeciones LOiTcspondicntes so m arca, 
y  se elevarán por hiladas horizontales apoyadas en cerchas 
cóncavas de aquella curvatura, cerrando la galería con bo- 
vcd.a de cañón y clave, á una altura cu todo caso de 1‘70 
meirns sobre la horizontal del andén ú ¡taso de vigilancia

Coxnicióx S." E n l u r i d o  ij j-eftimfiVo.—Term inada Ja 
obra de fábrica se reunulirán todas sus llagas y te a del es 
con mortero liidráuHi'o, tanto cn las citaras como en la bó­
veda, y después de bien üiiipía la canal y andén, se proce­
derá ,al enfoseado y fratasado del piso de éste, y cniueido 

■ bruñido de la superficie aparente de aquél con cemento 
puro, para que has aguas se desJicen sin obstáculo ó rugo­
sidad en el paramento, .

Coxmcióx 9.'‘ Crwces. —En las calles de cruce se deja­
rán hechas las embocaduras que seúále el Arquitecto Di­
rector y que se consignan eti los proyectos particulares de 
cada contrata y  plano correspondiente á la planta del 
ti'uzado.

FjStas embocaduras se tabicarán de sencillo, considerán­
dose comprendidas dentro de la longitud correspondiente á 
cada trozo.

Co.vDicióx 10. Tleserva del Arquitecto de Foiitaneria .— 
El Arquitecto Director do Fontanería Alcantarillas se re­
serva el derecho de obligar al contratista á deshacer aque­
llas obras que-no  estén bien ejecutadas, y  rehacerlas 
cuantas veces sea preciso, hasta que queden á su completa 
satisfacción, sin que por esto se dé lugar á reclamación a l­
guna por parte del contratista.

Coxmcióx 11. Aumentos de obra h ì ìp r e v is fo s .S i  por 
malas condiciones dei terreno se temieran desprendimien­
tos que obligaran á practicar eiitivacioiies, podran ejecu­
tarse do momento por cl contratista los apeos necesarios 
para Ja seguridad del obrero en el terreno que amenace' 
dcsprendimionios por su falta naium l do coliesióii; pero 
para el abono dc’ estas eiitivacioiies por separado del im­
porte de la contrata, como obra imprevista, será preciso 
que se reeonozcan las mismas como de ineludible necesidad 
por el Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas.

Si la naturaleza del terreno falso se presenlara en uii 
trozo mayor de 10 metros, se suspenderá absolutam ente el 
minado hasta que, sancionada la prosecución por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, ú propuesta de la Comisión del
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Eiisítiiclic, ;l et'fic!os (le! pajío de semejante obra imprevista, 
se iuUüi'iec ill eontralista para la coiUiiuiacióii de las olivas, 
ya por trozos de entivaemn, ya abriendo zanja, caso de 
(.̂ iie U apeo fuese muy costoso ó do difícil ejecución.

Si la mala condición del terreno no Cueran los falsos ó 
t(3rreiios ccliadizos, sino, por el contrario, la dureza de la 
penuela, en el momento de enComrarlii se suspenderán los 
trabajos ínterin no recaijva sobre su prosocueiún el acuerdo 
dot Excino. Ayuiitiiniiento, A propuesta de la C’otnisiiin de 
línsímche, ]jaia el abono del m ayor cosie de la mano de 
obi’Ji; en el bien entendítlo que los priiucros apeos ó cutiva- 
ciones (tuc ejecute de momento e! coiuratista por despren­
dimientos de liolsas ó lisos, no se tendrán en cuenta, aunque 
so reconozca como necesarios por el Aiquiteeto E lrectorde 
Fontaneiía Alcamarillas, si los mismos han sido produci­
dos por no llevar el minado como prescribe la condiciíui 5.” 

Las demás obras de 'carácter impi'evisto que puedan 
presentarse, á excepción de la que marca el art. Ki, y (jue 
puedan consistir en aumento de espesores en fábricas de 
ladrillo, i'clleno de lioniiiftón, qeie no reconozca por causa 
la m arcada en dicha condición 5.'^, aumentos de base mo­
nolítica de bormigóii por socavones ó falsos eii o] piso de la 
galería, eolocaeióii de tubos de drcna.je para saneamiento 
del teiTcno (lue envuelva la alcantarilla y apertura de po­
zos á menor distancia de la señalatla, se ejecutarán sola­
mente por orden del Arquitecto Director, autorizado ¡lor 
el Exemo. Ayuntamiento, A propuesta do la Comisión de 
Eusauelie, uiia vez qnc sea reconocida por ésta la necesi­
dad de atender á Ja ejecución de dichas obras.

Coxmoióx 12. linduvfAún de obra.—Si por especiales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores de 
alguna obra, así se hará por el contratista con sólo la orden 
del Arquitecto Director de Poutanen'a, ymo teniendo dere­
cho á leclamación alguna, valorando la reducción del 
mismo modo y al mismo precio que los aumentós, si los 
luibiere. ■

CuNDicióx 13, Acotamientos.—EiW atención al destino de 
la obra, no se abonará cantidad alguna por agotamientos, 
si éstos fueran necesarios, siendo de cuenta del contratista 
cuantas obras auxiliares fueran precisas paia  dar á las 
aguas el eurso Tiatural por la obra hecha, y  únicainente el 
Arquitecto Dírectoi' de Fontanería podrá prestar en estos 
casos tuberias (jue íaciütcn las operaciones, tanto más si ¡as 
aguas son procedentes de alguna atarjea partienlar que se 
encuentre :d paso.

CoxmoióN l ‘L Dailos y perjuicios.—El contratista sei'á 
responsable de los dafios y perjuicios que pudiesen causar 
él ó sus operarios, á propiedades, Empresas, Com pardas ó 
Dirección del Canal de Isabel J t, reparando á su costa los 
daños causados, siempre (pie éstos lo Imyan sido por impe­
ricia, descuido ó abuso, y no por consecuencia de la natu­
ral ejecución de las obras,

CoNOiCióx l,á. Condición de los materiales.—Ijo. arena 
qtie se cm]jlee en la eoní'eceión del mortero ú hormigón, 
será de mina, de grano fmo, limpia de tierras y áspera ftl 
tacto, y antes de su empleo se lavará en esiniertas.

El cemento de fraguado lento deberá estar perfecta­
mente molido, no dejando residuo al pasar por nn tamiz 
que tenga ló mallas por centimeiro de superficie, y  ¡troce- 
derá de eualquiera de las m ateas que se usan en Madrid.

El que se destine á los enfoscados y  enlucidos, será 
Portland iiiglós, y frag u ará 'entre una y  quince horas des­
pués de su empleo, '

La piedra jiartída para el hormigón, deberá ser silícea, 
’ comprendido su tamaño entre cuati o y cinco centímetros. 

Será lo más igual posible, y se lavará en espuertas antes 
de BU empleo.

El ladrillo será recocho, sin mezcla de otra cdasc. E sta­
rá bien cortado, sin torceduras ni alaveos.'

Coxnicidx 1(1, Creció tipo.—í'A precio tipo del metro 
lineal de alean!aril la se lija en ei pliego particular de cada 
contrata, entendiéndose que dentro del importe toLal de 
cada línea van comprendidos los rompimientos á las alcati- 
tarillas en uso y el testero de la que se construya, asi como 
todos los tantos por cientos de aumento por benelido indus­
trial, gastos generales de dirección y  adm iiiistredón, gas­
tos do escritura del contrato y demás á que la Ley obliga 
al contratista. ‘ ■

CoxDicióir 17, Modo de payar al contratista.—El im­

porte de las obras será abonado al contratista por el Exce- 
¡entisimo Ayuntamiento, con cargo al capitulo y partida 
que en el pre.supucsto corresponda á la cotistmccióii de 
alcaniítrillas en el Ensanche, y sus i 2, “ ó ¿l.'^zonas, me­
díante ccriiiicaeión á buena cuenta expedida por el Arqui- 
tfícti) Director de Foiituneria Alcantarillas, con el V.“ 1D> 
del Exemo. Sr. Alcalde Presidente en las situaciones de 

.obra (jue se marca eii el pliego de condiciones particulares 
de cada contrata,

CoNDmióx 18, Plazo de ejecución.— VA plazo de ejecu­
ción de las obras se lijará en el pliego de condiciones par­
ticulares, y  se contará siempre ciesdc el día que se iirme 
la esci ¡tura de contrato entre el Exemo. Ayuntamiento y 
el contratista, abonando éste una m ulta, i[ue tanibífm en 
dicho pliego se lijará, ])or cada día que exceda ,1a eons- 
tmeción del plazo marcado.

Serán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los 
días que retrasen Jas obras los bundimieiitos ó contingen­
cias que por la naturaleza del terreno pudieran presen­
tarse.

Coxmcióx 19. Peci;pci.ó7i de las obras. — Terminadas 
las obras, y si se encontrasen en buenas condiciones, se 
liará por el Director del ramo de Eciitauería Aicantarillas 
la recepción provisional de las mismas, y desde esta fecha 
empezará á contarse un plazo de garan tía  que se fij.ará en 
el pliego particular para cada caso.

Transcurrido este plazo se practicará la recepción dc- 
íhiitiva, contrayendo el contratista la obligación de ejecu­
ta r eu este tiempo las reparaciones y recorridos que sean 
precisos, por defectos que procedan de la m ala calidad 
de los materiales ó viciosa ejecución de las obras. '

liecibidas que sean las obras dcfirdtivamente, se prac­
ticará por la DireceiiJn de Fontanería su medición y  valo­
ración, y del saldo que resulte á favor del contratista, se 
expedirá, por el Director del ramo, certitieación linai del 
importe de las obras, para su abono.

Condición 20. liebaja.—'La. rebaja que se haga cu la 
subasta consistirá eu un tanto por ciento del importe del 
presupuesto, no, admitiéndose proposición que no esté r.;- 
daetada en esta foi'ina. ‘

CoNoteroN 2f. F iaiisa .—Como garantía para el cum­
plimiento de esta contrata, y siti perjuicio de las económi­
co adm inistrativas que se dicten por la Secretaria del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, el contratista depositai'á en la 
Caja general de Depósitos ó cuda del Exemo. Ayuntamien­
to, el 10 por 100 de! importe total del presupuesto, cuya 
iiíííiza le será devuelta á la teniiinacióíi do los eomproini- 
sos contraídos y previa eertifieaeióii del Arquitecto Direc­
tor del ramo de Fontanería Alcantarillas.

CoxniCLÓN 22. liesrisión.—E,\ no cumplimiento de cual­
quiera de las condiciones marcadas en este pliego ó cu el 
particular para cada contrata, será motivo de rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, que pasará á ser propie­
dad de) Exento. Ayuntamiento, liquidándose, al contratista 
la o^ira que esté term iuada y en buenas condiciones, sin te­
ner en cuenta el m aterial acopiado.

Los precios unita ríos que servirán de base á la valoración 
de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases de 
obra serán los comprendidos en la adjunta relación,

Cuadro de precios tipos.
PCKilas

Metro supcrilcial de levantado do pavimento en
cuña íivnie ó adoquín, una peseta.........................  i

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en
apertura de pozos, tres pesetas.............................. 3

Metro cúbico de vertido y terraplenado en pozos,
una peseta diez céntim os.........................................  1‘10

Metro cúbico de minado en ternmo, desde la arena
á la arcilla fuerte, compi'omlicndo transportes ( n .
la galería, elevación y descarga, tres pesetas
veintiséis céntim os.............. .....................................

Metro cúbico de picado en pozos ó minado eu ga le­
ría, eu terrene de penuela blanca, comprendido 
asimismo transporte en la galería, elevación y
descarga, doce pesetas.............................................

Meti'o cúbico .de transportes á vertedero, dos pe- ^
se tas......................................... t ..................................  -

Metro cúbico de hormigón hidráulico, corno marca.

1 .
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e! pltfifTOi treinta y cuíitro pesetas enarentfi y uii
céntim os............................. .........................................

Jleti’O cúbico de Mbriea hidiTuilien, como marca el 
pliego, treinta y ocho pesetas eiiareiitit céntimos. íiy‘40 

JItítro superficial de cní’oscado fratasado, como 
marca el pliego, uim peseta cinco cén tim os,. . .  I ‘05

Metro siiperñcial de enlbscado bruñido, como m ar­
ca el pliego, tres pesetas cuarenta cén tim os.. . .  íí‘40

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra­
plenado, apisonado y todos loa gastos de jo rn a­
les, materiales y medios áiixiliares para las ' 
entibaciones y acodalamientos que sean nece­
sarios, cinco pesetas sesenta céntimos ............... 5‘t!0

Metro cúbico de movimiento de tierras, incluyen­
do vaciado, transportes, terraplén ¿ido, apisona­
do, etc., en zanja que no sea preciso las entiba­
ciones, tres pesetas cincuenta céntim os..............  ^‘50

Metro cúbico do extracción de tierras y terraplena- 
nado por desprendimiento de la mina, dos pese­
tas sesenta y  ocbo céntimos.....................................  '2‘6b

Metrixcúbico de demolición de fábricas antiguas 
de ladrillo, dos pesetas sesenta y cinco céntimos. 2'b.ó

P A R T IO Ü L A R E S

CoNDictóN 1," 0/íjeñ).—Tiene por objeto este pliego de 
condiciones completar las establecidas en el idiego general, 
respecto de la consti'uccíón de alcantarillado en la callo de 
Bravo Muriílo, desde su encuentro con la Glorieta de los 
Cuatro Caminos, hasta la cálle de la Virgen de Nieva, de 
ésta á la de Cabarrús, de ésta ñ la de Haiiiiro II, de ésta á 
lu de Ju lián  iíoinea y  de ésta á verter en el trozo construi­
do, llamado de T rafalgar, en longitudes, aproxim adas 
de Id8‘70 metros, l á l ‘4ú metros, llli'-iC metros, L28‘7ó me­
tros, y 250‘80 metros, respeetivamente, de cada uno de los 
modelos señalados con los números 1, 3, B y 4, sección de 
traslado, y ,ñ adjunto, que se acompañan.

Coxnioíóx Bases. —íjos trozos de alcantarilla  indi­
cados se constrnirán con arreglo á los planos números 1 ,3 , 
o y 4 que forman parte integrante de este proyecto, y ha­
brá de observarse en un todo lo dispuesto eu las condicio­
nes L.-'* hasta la Ü.'S ambas inclusive, del pliego general.

CoKnioíús TrasiafííJ. —Al objeto de salvar la dife­
rencia de nivel que para las rasantes establecidas para los 
trozos 4.° y  ñ.” ha de resultar en obra, se constrniiá entj’e 
ambos una escalinata formada por sección de las misums 
dimeiisionet que la de perfil ó trozo 4,“, dispuesta en cañón 
de bajada, con diferencia de altura de 6,40 metros entre 
los ;]l,óO metros dé longitud dei diclio ti'aslado.

La construcción será en un todo análoga al resto de la 
alcantarilla, disponiéndose una solera en 31 escalones de 
0,30 metros de altura, de mi m etro de huella, formada por 
macizos do hormigón escalonados yconteiiidos por cintas 
4c adoquín de berroqueña de por 0,14 por 0,50 meti'os 
de longitud, labrados en fino por su sobre-lecho y frente; y 
atados unos á otros por la parte  dcl cauce por tirantes de 
llantas de 30 metros por 4 milímetros, con cmplomaclnra 
de0,5 metros de profundidad, por lo menos, en cada uno 
de ellos.

El cauce se trab a jará  como en los demás trozos de al- 
eaiuarilla, fratasando iinicaineiite su superficie, y en él se 
dispondrán, sostenidos convenientemente, uno ó dos órde­
nes de nbería de grés de 0,-K) metros ó de 0,15 metros de 
diámetro iiueriur, que recojan las aguas superiores y las 
viertan en el cauce iiUcrior por acuerdo de una dos ó pie­
zas especiales de la curvatura necesaria.

CoxdickLx 4.'  ̂ Psechs fipns —Importe p plazo del papo. 
Los precios tipos que sirven do base á la subasta por me­
tro 11 lien 1 de alcantarilla de cada uno de los modelos seña­
lados para cada trozo, serán: el de 74‘717 pesetas para el 
primero; 80 *218 pesetas ]mra el segundo; S l‘031 pesetas 
pav:i el tercero, ñO'OT l pesetas para el cuai'to, y í)4‘501) para 
él quinto, abonándose 3.lli'2‘44 pesetas para el traslado 
completo.

EetcrmitiadoB la longitud aproximíula y el precio por 
ffietro lineal de cada uno de los trozos ile alcantarillado, 
nal como los del traslado, asciende el presupuesto general

á la cantidad de 64.553 pesetas con 14 céntimos, que se 
abonará al contratista en seis plazos,

■ El primero, de 8.657*P4 pesetas; el segundo, de S.76S'23 
pesetas; cl'tcrcero, de 8.7U7‘d2 pesetas; el cuarto, do pese­
tas 10,437‘32; el quinto, dé 21.536*44 pesetas, con inclusión 
del traslado, pagados cada uno de ellos una vez que liayan 
sido tefiuiuados y recibidos provisioualmcutc por la Comi­
sión de señores Concejales tlol Ensanche, ó en su defecto y 
en segunda citación por el Arquitecto Dírcetor de! ramo de 
Fontaneria Alcantarillas, ■ '

El sexto plazo, do 6,455‘3Ü pesetas, se pagará aum en­
tado con el importe de las obras imprevistas, si las hubiere 
y éstas hubiesen sido autorizadas; ó disminuidas si Itubiesc 
reducción en las mismas, al term inarse el plazo do garantía 
de que se Iiablará más adelante.

CoxntctóN 5,“ FLaso de ejecución.—El plazo de ejecu­
ción de la alcantarilla en su totalidad será el de cinco me­
ses, contados desde la fecha en que por la Dirección de 
Fontanería vMcantariílas se comunique al contratista la 
orden de ejecución del primor trozo, abonando el dicho 
contratista una m ulta de 20 pesetas por cada día que ex­
ceda la construcción del plazo de tiempo fijado.

CoxDioiós G,"" Plazo de ^larítuffa,—T e r m tn a d a s  la s  
obras en su totalidad, citada per dos veces la Comisión 
do ensanche, y si se encontra.sen en buenas condieíones á 
presencia de esta Comisión, ó en su defecto de! Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas, se recibirán condi­
ción a) mente, principiando desde esta fecha á contarse un 
plazo de garantía, que se lija en uti mes para la recepción 
definitiva,

Coxnioióx 7 , —Como la alcantarilla ha de seguir la d i­
rección del eje de la calle de Bravo Murillo, y.en dicho eje 
nb se podrán establecer los pozos de trabajo, por la situa­
ción de los Carriles del tranvia, precisará hacer dichos po­
zos á Lino de los costados de la calzada, practicanio  los 
necesarios'cerrojos de acometimiento, bien entendido de 
que los aumentos en el coste de minado y  relleno de los 
mismos y  él de los jornales por mayor recorrido de m ate­
riales se incluyen en el precio dél metro lineal, y por tanto 
no se consentirá reclamactón ni tendrá derecho el contra­
tista á indeniiiización alguna por dicho aumento de obra.

Cúxincióx 8,*̂ —D-sde ia fecha de teniiinación de cada 
uno de ios trozos de alcantarilla hasta la en que cada uno 
de ellos sea recibido provisionalmente, plazo que para cada 
trozo se procurará no exceda de quince días, el contratista 
estará obligado á mantener abierto uno de los pozos que 
han servido para la construcción de la galería, vigilado 
el dicho pozo de dia y  de uoclic por iin guarda, que será 
de cuenta del contratista, sin que éste tenga derecho á re­
clamación ni indemnización alguna por el tiempo que p re ­
cise conservarle en dicho puesto.

llad rid  13 de .Mayo de 1903.—El Arquitecto Director in ­
terino, Emilio de Alba.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

La subasta se verilieará el día 3t de Agosto de 1903, 
d ía s  once, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, mini. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde 
ó tlel Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al .acto otro Sr. Concejal designado por ei 
Ayuntamiento y uno de los Síes, Notarios del Ilustre Co­
legio de esta Capital,

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuiitamicuto'{Ncgociado S."), durante las !io- 
r.as de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
liasta el de! remate.

3. ''' Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
en el antmeio por la lectura del mismo y  pliegos de comli- 
cioiies que sirvan de base par.a la subasta, observándose 
tollas las demás soleamídmles establecidas en el art. 17 do 
la instrucción de 36 de Abril de 1900.

I,'* Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
du rará  la licitación, el Sr, Presidente liará anunciar que. 
falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de .admisión; 
transcurrido ésto, lo declarará terminado y procederáá 
la apertura, por el orden de prcsent.ación, de los pliegos 
entregados, y  las proposiciones que contengan serán leídas

A:-l
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cu íilt/i voz, dcscchniido en el neto Ins que no vengnn 
ncoiitpafiaclíis del resgiuirclo de depesito y de la eiiilida pet- 
somil del lieiiadoi’, las que cxecdfnidc los precios tiposy  las 
que lio se íijustcii ;il iiiode:o inseno á coiüiiiuiiclüu, siem ­
pre que l:is riiíerejiciíis pucdiin pi odueir, ;'i su juicio, duda 
iMcioiiíil sol re la persona del licitndof, so ljrcel precio ó 
Eol'i'c el coiiipioiniso que conirai.iía. Eli el caso de existir 
diciui duda, la piopos cioii será desee liada, aun cuando 
el Mí itador niaiiifictte sii eoiil'oi iiiidad en que se eiiUcnda 
rcdaclada con estricta sujeción al modelo.

ó.“ Dcspviós de la lectura de lodas las proposiciones pre­
sentadas, el tír. rrcsiden ie  adjudicará provisioníiluieutc eJ 
reinaie al autor de Ja más veutajosíi cutre las ndniitidas, 
devolviendo á los licitatlorcs quq están eonforincs con que 
queden dosceliadas sus ]iroposicioiios, los rcsfjuardos y eó- 
dulas de vecindad que las acoiiipafnibmi, cem cuyo recibo 
se entiendo (]uc reimnciiiii á todo derecho á la atljudicavi jn 
deliniliva d d  remate.

(j,'* En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en ­
tre las adm itidas, ipnuiles á Itiniás bcneíiciosa para losíon- 
dos mimieipales, la adjudicación provisional d d  rem.-tte so 
hará á favor d d  autor de aquélla que tenga el núincr.; de 
orden más ÍJiierior.

7. '̂  El precio tipo para esta subasta será el que se fija 
en los pliegos de coiidieioiies facultativas, y  la partida por 
donde lia üe satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el tap . IV, art, 3." del presupuesto ordinario vigente de 
la 1,“ zona del Ensnndie.

8 . ‘‘ JjOS licitadtres que concurran á esta subasti ha­
brán de prestar la llar.z.i provisional de 3.lJ¿7‘C5 peretas, 
cousisiciites en c! -ó por iOO del importe total de la misma, 
pu liendo vej ifiearlo ca metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito d d  Estado, de esta provincia ó de este Exeelcntísi- 
1110 Ayuntamiento, ó cu Obligaciones d d  iiiismo de ciial- 
(juiem de Jas Deudas consolidadas y. autorizadas ]iara la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que liubicren de constituir la fianza como postoies 
ó reimit.-iutcs en esta subasta.

El depósito d tl metálico, ó valores, ó signos de crédito 
d d  Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta ^luiiicipalidad cu favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
cu la Caja general de Depósitos; de oi end ose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización olieial del dia en que se 
constituya Ja fianza, y el de las Obligaciones del Ayuiita- 
miemo ó créditos reeoiioeidos y  liqnid.idos por el Miiuicipio 
en favor de los postores, se conipLitará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

y.“ El rcmatíinto no nodrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda proliibída term i­
nantemente la transferencia de ios mismos, en uso de la ía-» 
cuitad que al Ayuiitaiuieiito eonetde el art. í?5 d é la  Ins­
trucción de ‘id  de Abril de lOÜDpara la contratación do ser­
vicios provinciales y  municipales,

10.'  ̂ El licitador á cuyo favor quede c! remate se obliga 
á concurrir á las Casas Cousistoriales, el día y hora que se 
le scAale, á ot?rgai' la correspondiente escritura, en tregan­
do el documemo que acredite haber consignado, como 
(inliza dcfiniiiva, en la Caja*gcneral de Depósitos, la can ti­
dad de 0,4-óó';]l pesetas, Idcn en metálico ó en los valores 
detallados en la condivíón 8.'^, computándose su valor en 
los términos allí expresados.

i 1 El rem átam e podrá re tira r el exceso qnc resulte ó 
habrá de reponer la ditereneia, siempre que c! prec'o de los 
efectos depositados sufra durante el coniraio un aumento 
ó dismiimeióii que exceda del á por 100 respecto al del día 
cu que se haya eoiistitnído la fianza. También queda obli­
gado á fom plctar el iui¡)oi te de la misma, siempre que para 
Iiacei’ efectivas las re.'ponsainlldades cu que incurra se 
ex traiga una parte de ella, Si debiendo nqicncr eii cual­
quiera de aiiibes casos, no lo hielePc dentro do los diez 

- días liguieuies ai en quesea requerido ]>ara ello, el Ayun­
tamiento pOLl’ á dar por rescindido el conirato con los efec­
tos del a it. 24 de la je]jetÍLla Instrucción.

12.“ El lieclio de presentar una proposición en ei acto 
de la  subasta, constituyo al licitador en la obligación do

cumplir el contrato íi le fuese dt fin i ti vantante adjudicado 
el remate; pero no le da más dereclio, cuando le fuese ad­
judicado ])rovisioiialmeiite, que el de .apelar coutia el 
acuerdo de la adjudieadón dcliiiitiva, si se creyese perju­
dicado porci acuerdo. El Exeuio. Ayuntam iento sólo queda 
obligado por la adjudicación dciinliiva,

13. “ El Ayuntamiento, usaiitlo de la facultad que le 
concede el art. 32 de la liislruceión de 2tJ de Abril de 1300, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquieia de las conoieiones estipuladas.

14, “ Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera n] otorgamiento de la esei'iiura, ó no Jlciia- 
so las coiuHeioiies -para ello dentro del plazo sofiala- 
do y de ana prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que eii niiiiián caso pueda exceder de 
cineo dms, se tendí á por rescindido el centrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos dei ya citado ait. 21 
de la repetida Instrucción,

1.).“ El contratista lio podrá pedir aumento ó disniiiui- 
ción dei piecio en que liubicsc quedado el remale, sea 
cualquiera la causa que alegue, purque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura. ,

Iti." El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

17. “ El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de esei itu ra , sus copias y  demás que origine ia  subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documeii- 
to sq u e lo  hayan sido paia  la misma en los diarios oficia­
les do Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo do 
liabcr hcelio efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el i m poi te de los derechos reales, si ios devengase, y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar Ja escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito n o se  lo satisfará por el Exce- 
Icutisimo Ayuiitauiicmo cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

18. “ Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó do cualquier Sociedad, debeiá in­
cluir dentro del pliego cei’rado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, de] rcsguai'do que acredite la eonslitución fe  la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critu ra  de mandato, ó sea tlel peder ó documento que jus­
tifique de un motlo legal la personalidad del iieiiador p ira 
gesíioimr á nombre y  en rop.'esentacién do su podcrdaiilc, 
cuyo doemiiento ó poder h i de haiier sido ¡ reviamciito y á 
su costa, fia stante ado por cualquiera de los ttres. L t irados 
Consistoriales D. Manuel María Moriaiio, D. Ignacio riuá- 
rez García, D. Antonio R. de Poo y  D. Gregorio Campu- 
zano,

19. “ Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del tim bre del Estado tic la 
clase 11.“, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidam ente reintegrados con un se 1 ) mu­
li i ei pal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada f01 pe­
setas ó fracción de ellas, según io establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos Fal­
tase c) todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr, Presidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su i'csguardo hasta t iiilo que 
lo verifique ó se ie descuente el iaqjorlc do la falta de la 
fianza pi ovisional o tic Ja definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate. . _

20. “ Tvrminailo el contrato y  previa certificación del
Sr. A' qnitecto Director de I^oaraneiía Alennlarillas, visndii 
por el l'lxemo. Sr, Alcalde Pn sidenic, en que c o n s t e  haber 
cumplido las eondieioms csiipiiladas, y  no liabiendü i'c.?- 
])onialjilitladL'S exigibics, se tlevolveiá la lianza al i'caia- 
tante. _ _

21. “ El rem atante (jueda obligado á realizar c! cerres- 
pondicnte contrato con los obreros que liayaii de oeuparso 
en esta olirà; en cuyo coiitiato lialirá de quedar estipulado 
la  duración del mismo, los requisitos para su denuncia o



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 737

Euspcnsiún, el número de lionas de trabajo y  el precio clel 
joi'tial. ,

■i:?.“ Annneiarla cs"a subasta durante el plazo de diez 
(lías y en  !a lonna que esta lilece el art, 20 de Ita Iiistr noció ti 
(lc2ó de Aliril de lilüO, modiltoada por e! Kcal decreto de 
l:i de Julio de no se lia presentado contra la misma
riíclaitiacióii alguna.

Jl.idrid L3 de Hayo do 11103.—El Secretario, F. Ruano 
y Can-ícelo.

Modelo de preposición
(fí'tíi C3t3'>idcrft& en íJ/ ii 'trih  dsi E x iv l i ¡la t i ctiso  11.'*, y  a! prctf.n-

U&cth’ essnto  en t i sojrs lo trijniiinLc^ HiLdi’ijitijióir t'An.i oPT.tn A la 
n --- )

D....... que vive......, enterado de las condiciones de la
sub.asia en pública licitación para la coiistrueción de cinco 
ti'OiOS de iilcaiuarilla en la calle de Bravo Idurílio en lon­
gitud aproxim ada de 74'J IO metros lineales, jtimneiada en 
la 6''tíccía do JAtííi-ííí y en el Rolctin 0/iria\ de la pi'ovineia
cu los d ias...... 5'......  de ......, conforme en un todo con las
ini.mus, seeompromote A tom ar ú su cargo díelia cotistrue- 
ciüii con (.strict i sujeción ;i ellas. (Aquí la ])roposición cu 
cs'a formar por los preciot; tipos, ó con la baja de—tanto 
por ciento—en letra -  en los precios tipos).

M adrid ......d e ....... de IHO.......
(I< irma del jn'ojjonente.} -

Esta Exenta. Corporación lia acordado sacar á pública 
subasta la ejecución de varias obras de rcd'orma en el etiiíi- 
cio iiiunicip.'il de la Costanilla de (os Desatiqmrados, núme­
ro ló, cou accesorias ú la del Fúcar, núm. 8, bajo cl precio 
tipo total de 14.'Jü8 óG pesetas.

Los licitadores, que podrúii presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastan icario por alguno tic los Sres. Lctratlos Consistoriales 
D. Jlanuci luaría Moi iaiio, D. Ignacio Suílrcz García, Don 
Antonio Iv. de l’óo y D. Gregorio Cainpuzano, con signa rún 
previamente, eomotianza provisional, la cantidad de 7 i8 ‘50 
pesetas-, en 1-a Caja genera! de Depósitos y  Amortización, 
acoiiipanaiidofi los respectivos resguardos los sellos corres- 
pomii-iiites ai arlntrio municipal establecido, y el rem atan­
te la detinitiva de 1.437 pesetas, que le seríi devuelta ú la 
termlnucióii del contrato, previa la eerliiicación corres- 
pondicatc.

La subastase veriRearíi él día 10 de Septiembre de 1903, 
A las doce, cu la prim era Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, iiúin. ó, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó do 
(]uirn al efecto delegue, y eon las form ilidndeo del art. 17 
de la Instruccióa do 213 de Abril de 190J, y las proposi­
ciones paiM la misma so presenta rúa durante el plazo de 
inedia liora auto In Mesa ú estos fines eonsiitiiída.

Los pliegos do eomlidones y deim'is antecedentes re la ti­
vos A esta subastíi. se liallarún de manitiesto en osla Secre­
taria (Negociado 8."), durante las lloras de diez A doce, 
todos los dias no feriados que medien liasfa el del remate.

En los referidos pliegos de eoiidicioiies se consigna la 
obligación que contrae cl rem atante de realizar con los 
obreros que ceupe en la obra el contrato prevenido cu el 
Heal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total do esta subasta serA satisfecbo al i'o- 
lu.Mmitc una vez teniiiinuías las obras, previa ce; tiñeación 
expedida por ci Sr, Arquitecto Director de las mism i.s.

Anunciada esta subasta durante el fdazo de diez días y 
en la forma que establece el ai t. 29 do la Iiistriiccion de 2d 
tic Abril de 1900, modificada por el líeal decreto de L2 do 
Julio de 1902, no se Im ¡tresentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se a milicia al publicó para su conocimiento.
Miulriii 4 de Agosto de 1903,—El Secrétário, F. Ruano 

y Gam'edo.
. Modelo de proposición

ír n  tlebei' i a le n  Ur)e f>a a  i ■«! 1¡ í i 'í i - j I > Usí A'ílrt 11 U i í t cl.-tJí 11.", lií p t-O írn - 
i'trii fíeu.i,. essi'ito e.i eí i  iica ÍJ ,o'j í í í í iIj.' i „¡.i.is i  i. i=i'-
Hi'íA u . - : » . )

U..... , que vive...... , enterado de las coadiciones de la
snbasla en pública liciiiieióii pai'a la ejeemiióit de varias 
obras da refjrinas en cl etliiíei j municipal de la O.jstanilla 
(le los De5am|):UMilos, núm. I.j , aiuiiiciatla en el Bohdiit 0¡i 
HUÍ de la provincia del tl í .a ... .  d e , .c o n i 'o r in e  en un todo 
con las mismas, so compromete A tom ar ú su cargo dicha

ejeeiición con estricta snjoeión A ellas por (aquí la  proposi­
ción en esta forma: los precios tipos ó eon la baja de—tanto 
pior ciento en le tra—en los precios tipos),

{Fcdia y firma del proj)onente).

Esta E.xcma, Corporación lia acordado, cii sesión de 5 
del actual, ajirobnr los pliegos de condiciones de la subas­
ta t|ue iiiteina celebrar pura contratar el suministro do la 
piedra pan ida necesaria para los afirmados Mac-Adam en 
las vías públicas del interior y extrarradio de la capital 
hasta 31 tie Diciembre de 1997.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn do 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .“) y en las horas de diez ti doce, durante los 
veinte días sigttíciitcs a] en que este anuncio aparezca in­
serto en ci liuletiM Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podi'án jjresentai'se cuantas rcclamaeianes sean pro­
cedentes contra diclia subasta, cu la inteligencia de que, 
transe HIT i dos los veinte di.-is antes menciomidos, no liabrA 
y.a lugar á reclamación alguna, y so tendrán por descclia- 
das cuantas ca este cam  se. presenten.

Ijoquc sa aimnei.i al p ú b lio  en oumplimicnto A lo dis­
puesto eu el iieal decreto ó Instrucción de 2(3 de Abril do 
1903, para la coat.'atacióu de servicios provtudales y m u­
nicipales.

Madrid 7 de Agosto de 1903.—El Secretario, F. Ruano  
y Oarriedo.

UCEXCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado H.o {Policía Vrhana). -
D. Quiutín Escobar, fAbrica de vinos comunes, Comer­

cio, 3.
I). Ju lián  IbAñez, carnicería, iMIgue! Servet, 2.
D. Manuel Jiménez, Clavel. 1, sastrería.
D. Eustaíio R asj López, Vergara, 10, iastalaeióii dedos 

cleciromotores y apertura de imprenta.
D. Pablo Serrano, Caballero de Gracia, 58, cacharrería,
D. Manuel Pérez .Martínez, Gravina, 14, venta do carnes.
D. Celerino Mengod, Serrano, 98, ultram arinos. '
D. Joaquín Aliguel, Columeia, 8, taller de embalador.

Puestos í.'.’síaícidos en la via  pública.
Doila Petra Ruano, kiosco para periódicos y cerillas, y 

veladores para situarlos alrededor del mismo, plaza (iel 
Rey, esquina A la ealic del Bartptilio.

D obaTeresa Mas,veladores, EspírituSar.to, frente al 19.
D. Pablo García, carro, calle tic Sandoval.
D. Salvador i^omares, veladores, Serrano, frente al 38.
D. Mariano Pérez, veíadores, Sagasta, freiUc al 4.
D, Angel Orejas, veladores. Princesa, frente al 5.
D. Modesto Oliva, situar uii carro, plaza de ios Carros,
D, Enrique Colomor, tostar café, Valencia, frente al 12.

Por d  Negociado 4.o {Obras).
Construcción, Lavapiés, .51 (interior).
Reformas, Alcalá, 20 duplicado; Atocha, 34; plaza de la 

Encarnación, 2; Mesón de Paredes, 31; Piamonte, 3; Mar­
qués tic Cubas, 13 (todas de! íntcrioi'). '

Mcdiancria, Jesús del Valle, 22 tinterior).
Saneamiento, Mayor, 7G (interior).
Sifón, Marqués de Sam a Aua, 1: plaza del Rastro, 8; 

Belén, 14 y 14 duplicado; San Vicente, G duplicado; Gober­
nador, fg Olmo, 22; Oso, 13 (todas del interior).

Por d  Negociado (?," {Ensanehe).
Para construir un hotel en la callo de Goya, con vuelta 

A la ti el Principe de Vergara.
P.ira dci'i'ibo y rccruistruir un cobertizo en la calle de 

Palafox, con vuelta A la de Alburqiierque,
J^ara cercar terrenos eon valia en la calle de Jorge 

Ju an , núm. 20.
Para ejecutar obras de reparación en ia casa sita en las 

calles de Alonso Cano y Guadalajura,
PaiM ejecutar obras de reparación en la  casa, núm. 9, 

de la calle de Serrano.
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P ai'a ejecutar obras de reparación en una finca sita en 
!a calle de O’Donnell.

P ara  estaU eccr titi paso de eai'ros con acceso ;i la linca, 
número 2d, de la calle do Lagasca.

P ara  establecer un paso de carro.s con acceso á la finca, 
número Bl, de la calle de llcrm osilla.

P ara  ejecutar olmas de saneaniiento en las lineas sitas 
en las calles, de Claudio Codio, BiJ; Pcniaiido el Santo, 7; 
Sandoval, 1 y 3; Cardenal Cisnei'os, 38, y Olid, 9,

Ohi'as de metior cuantía.
Apertura de establecimientos.—Ai'enal, 14, grabador; 

Arco de Santa Maria, 10 y  12, eacliarrería; Bravo Muri- 
Ilo, 5, barbería; Carinen, 14, mercería; Concepción Jeró- 
niina, 14, trajes para niños; Concepción Jeróiiim a, 31, a l­
macén de papo!; Carmen, 20 y  22, alfombras; Camen, 23, 
tejidos; Carretas, 2G, despacho de pastelería; carrera de 
San Jerónimo, 7 y 9, tienda de gomas; Cuchilleros, 3, m an­
gas y camisolines; Esparteros, 3, alfombras; Eloy Gonza­
lo, 21, trajes para niños; Horno de Ja Mata, 8, relojería; 
Hortaleza, 4Ó, platería; Ilortaleza, 128, mercería; Im pe­
rial, 1, tejidos; Jacoinetrezo, 19 y 21, tienda de gorras; 
Jacometrezo, 54, tienda de gorras; P laza Mayor, 32, m an­
tequería; Mayor, 33, modista; ^[esonero Uonianos, 38, mue­
bles usados; Plaza Mayor, 2.5, tienda de gorras; Plaza Ma­
yor, 28, tieiula de gorras; Mayoi', (J, tienda de vinos; P laza 
Mayor, 30, tienda de goi'ras; Mayor, 2.3, sastrería; Precia­
dos, 2.Ó, sombrerería; Postas. 38, tejidos; plaza del Progre­
so, 3, peluquería; lSiiii Vicente, 22, eaelm rrcria; Silva, 9, 
taller de planchado; San Carlos, 17, estanco; Toledo, 5, sas­

, trería; Toledo, 17, sastrería; Valencia, 5, frutas y verdu­
ras; Villalar, 7, peluquería.

Pintado de portadas.—Alcalá, 1, 14 y  16 y  fi7; Atocha, G; 
Arenal, 3 y 22; Arco de Santa María, 41; Barbieri, (1; Bar­
quillo, 8 triplicado; Concepción Jcróniiiia, 4; cuesta de San­
to Domingo, ti y 8; Cartagcn.a, 2 y 4; Cruz, 12; Conchas, 7; 
Corredera Alta, 12; Embajadores, 13 y  14; Españólete, 2; 
Fe, 4; Elicli carral, 94; glorieta de Bilbao, 5; Hortaleza, 35; 
Horno de la Mata, 2; Iluortns, 16 y  15; Ilustración, 8; J a ­
cometrezo, 17; Luchaim, 13; Mesón de Paredes, 27; Made­
ra , 43; Manzana, 14; Olózaga, 14; Príncipe, 22; )daza del 
Príncipe Alfonso, 8; plaza del La va pi és, 7; paseo de las De- 

• Helas, 4; Reina, 14; Sierpe, 2; San Joaquín, 9; Tribulete, 1; 
V illalar, 11; Ventosa, 3; Vaiverde, 39.

Revocos.—Vii'iato, 2 ;Pclayo, 21; Juan  de Mena, 15 y 23; 
San Vicente, 6 duplicado; -Ministriles, 4; jilaza de! Angel, 12; 
Ceres, .3; Infantas, 28 y 30; Huertas, 35; ronda de Sego­
via, 16; plaza de Isabel II, 5; San Bernardo, 125; Juan  de 
Mena, 13; plaza de Sanio Domingo, 2; Juan  Duque, I.'-; Zur­
ba ti o, 6; Vi cm ri a, 7; Pozas, 8; Corredera Baja, 9; Marqués 
de LcgaiiéSj'lO, .

'Por la ojicina dd alumbrado público.
Luz eléctrica.—Calle de las Huertas, 58; Bola, 12; plaza 

de Isabel II, 4; calle de las Maidonadas, 8 Zurbauo, 10; 
Barquillo, 31; Arrieta, 13; Don Manuel Eernáudez y  Gon­
zález, 4.

Cotixaúiún en Bolsa de los oalores nmnieipaies en ios días 
del 3i de Julio al '-í de Ac/oaio de 1903,

TJx,Tinvr.A.
HTEDIOIl

i>fii 1. Itili .1. l>ía 4.

Sisas....................................... 64 » TO »
Empréstito de ISbl............. 9ñ‘2n B »
Idem (le 1868......................... .58 » » K>
R esultas........ ........................ 7;í‘,üo 73‘ñO » V
Expropiaciones i Interior).. S4 » >1 ))
Idem (l'iusandie)....... .......... 82‘50 82‘.ñ0 S3

Sum a anterior......................  g;

Idem de C ham berí........................................................
Idem de B uenavista......................................................  ig
Idem del Congreso..................................    s;
Idem del H ospital........................................................... 79
Idem de la In c lu sa ......................................................... n
Idem de la L a tin a ..........................................................  102
Idem de P a lac io ...... ......................................................  22
Idem, de la U niversidad ............................................... 4$
La semana corriente..................................   5ig

Nueves eo.padronamúntos.

Desde el .31 de Julio  ai 6 de Agosto de 1903..........  96
Desde 1,“ de Enero al 30 de Ju lio .............................  2.641

Total desde 1.” de Enero al 6 de Agosto de 1903., 2.737

Trasl ales de domicilio reijistrados en el Negociado 10.° desde 
el 31 de Jidio ai (i de Agosto de 1903.

Al distrito del Centro..................................................... 54
Idem del Hospicio...........................................................  37

Sum a y sigue,.....................  91

La Biblioteca imuiicipal ha recibido los libros siguientes; 
De la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento:
«Breves consideraciones sobre el actual régimen eco­

nómico adm inistrativo cu los Ayuntamientos en general y 
en el de Toledo en particular»; memoria por D. .luán LuiV 
Soler y Blat. Toledo, 1903.—«Lista de los Colegios de Abo­
gados, Notarios, Procuradores, Escribanos!', y  »Guia judi 
eial para 1903». Madrid, 1902,—«.A luía naque guía admi­
nistrativa para 1903«, publicada por L a  Defensa Profesio­
nal. Madi id, 1903.—«Las últim as Cortes de la Regeiician, 
por D. José F. Dodero y  Vázquez. Madrid, 1903.—«Lista 
de los Notarios del ilustre Colegio de Madrid»; año 1903. 
Madrid, 1903,

De D. Manuel de Mesonero Romanos:
«Ramón de Mesonero Romanos»; trabajos no coleccio­

nados: tomo I. Madrid , 1903.
De D, Ricardo Beltráii y Eózuido:
«Guinea coiitiiienta! española»; descripción geográfica 

Madrid, 1903.
De D Leopoldo Fan de Casa-Juana:
«Biografía de D, Antonio Rodiíguez Martínez», Gene­

ral de brigada del ejército francés, Madrid, 1878.—D, Se- 
basiiáii Fernández de Medraiion.j como escritor de fortiflea- 
cióii, por Lallave j’'G arcía. Madrid, 1878. —« Fototaquiiue- 
tria , por Peralta. Madrid, 1901. —«Causas frecuentes de 
siniestro en las vías férreas», por Ruiz Monlleó. Madrid, 
año 1901, —«Flores del ingenio humano*. .Madrid, 1901.— 
«Reflcxioiies acerca de la guerra anglo bocr», por Baiius 
y Comas. Madrid, 1902 —«Influencia del cristiaiiisino cu la 
civilización de los pueblos americanos de origen español y 
portugués», por Araiztegui. Madrid, 1903.—li El edificio, 
intendencia y factorías de Pamplona», por Rivas y López, 
Madrid, 1875.—«Manual de colombiciiltnra», por Tejera y 
Magnili. Madrid, 1893. —«El nuevo palacio de la Gapitania 
general de Aragón*, por Gómez y Bailete. Madrid, 1894.— 
«Tranvias movidos por cables subterráneos», por Vives y 
Vidi, Madrid, 1896.—«Túneles y  perforación por el aire 
comprimido», por Fritschi y  García. Madrid, 1901.—«Cir­
ce», ópera en tres actos, verso, por Miguel Ramos Carríóu, 
música del m aestfo Chapí. Madrid, 1902.—«El premio ma­
yor», zarzuela en iiii acto, prosa y  verso, por Fernando 
Franco Fernández, música del maestro Arturo Aiarcón. 
Madrid, 1902.—«Discursos leídos ante la Real Academia 
Española», en la recepción pública de D. José Ortega y 
Mimi lia, y  contestación de D. Ju an  Valera. Madrid, 1902. 
«Historia y descripción de! palacio de Buenavista» (Minis­
terio de la Guerra), por D, Martín del Yerro, Madrid, 1884. 
«Puente transbordador sistema Palacio; memoria por Don 
Lorenzo de la Tejera y  Maguín. Madrid, 1896.—«Guerra 
de Italia en el año 1859, por W, Rtislow; tradi'.céióu ele 
D, Tomás 0 ‘líyan. ¡Madrid, 1864,—«Guerra civil»; apuntes 
para la campaña del primer cuerpo del ejército del Norte» 
en 1874 5'- 75, según el Diario del Comandante de ingenie­
ros. Madriil, 1876.—«Colección de signos convencionales 
para la repi'esentación de los objetos en los planos y car­
tas», por A, Sánchez Osorio, F. Albear y A, Rodríguez 
AiToquia, Madrid, 1849, -«R eseña histórica de la guerra 
al Sur de Filipíuas contra los piratas de aquel ArchipiMa- 
go», por D. Emilio Bernáklez, Sladrid, 1857,—«El capitiin
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Cristóbnl ele Rojas*, infíciiiero m ilitar clel siglo XVI; apun­
tes liistórieos, por D. IÜui)i\!o tic Jlariatcgui. ílailiiil, IHtiO, 
«Lii obra d« arte  y )¡i cvoiucióiin; por E. Míiiapic y. Ma­
drid, sin ailo —aEos adm irables secretos do Alljerio el 
Ct^ande, por (Jzu|ilcmUiii ñ. J .  Barcelona, sin año,—i i , ‘ in- 
geiiieux hidalgo Don Qnidiottc de la Maneha», par Micln ] 
de Cervantes Saavedra. París, sin año, 2 vohiinein s. —«El 
Comendador ScribAn; apología en excusación y favor de las 
fAl)t icas del reino de Nápoles». publicado por D. Eduardo 
Marialegui. Madrid, tbTd.—«Necrología del brigadier Al- 
bear», por D. Joaquín Ruiz. Madrid, 18S7. —«Táctica so­
cialista*, pM'R. Molla; Biblioteca de E l Progreso. Madrid, 
,iilo 11)0J.—«Recuerdo de la Exposición universal de París 
de 1K80», por 1), Fedei'ico (juinicrá y Alvarez. Madrid, 
año ISbl.—«Qieada española A la cuestión de O. ionteí, por 
U. Juan de Quiroga. Madriii, 1850.—«Puentes ¡ii’qvis'oiia- 
Ics de hierro formados con cintas, fl. 'ji's para cestones tie 
Jones's en el ostaideciiuiento cciural dei C ucjio  de inge­
nieros, por los años I8ü3 y lSIlt, por el i\[ayor General J . 
Joaes; traducido del inglés, ¡)Oi’ D. Arturo Escario. Ma­
drid, 18ÜG.—«Sociedad GcogrAñea de ^[ad^d»; meinoria 
sobre el progreso de los trabajos geográficos, leída en ju n ­
ta genei'.al de 25 de Noviembre de 18J0, por D. M artín Ec. 
vreiro, M adrid, 1890, ’

MORTALIDAG DEL MES DE .lULIO

Avance al B oletín m ensual de E s tad ís tic a  dem ográfica

LIS ■ nITOS llibiCinto*. UernncíoDco.

Centro,, .  .................................. 55.837
Hospicio...................................... 52.1ÍJ6
Cliaiuberí..................... ..............  5J.787
liuciiavista.................................  53.936
Congreso.....................................  52.813
Hospital......................................  5J.995
Inclusa........................................ 5 t .739
Patina.......................................... 53,979
Palacio........................................  53.859
Uuivetsidad...............................  50.657

T otal........................................

98
91

145
94

lio
259 (1) 
162 
137 
107 
166

1,359

POR ORASDES URUPOS DE EDADES

Menos de un año, 414; do 1 A 4 años, 235; de 5 .A 19 años 
78; de 3 j ú 39 años, 171; de 40 á 59 años, 234; de 60 en ade 
Unte, 221; sin clasilicaeió.i, 6. Total, 1,359.

Eli igaal mes de 1902, 1.4)5.
Dil'crencia en PJO-Í, 76 menos.
Propoi’cióii por t.OOO, 3‘548.
Término medio diario, 43'84.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 37; viruela, 5; sarampión, 19; Escarla­
tina, 6; coqueluche, 3; d ilteria  y  crup, 3; grippe, 11; otras 
ciiEermedados epidémicas, 37; tuberculosis pulmonar, lU ; 
lucaiiigitis tuberculosa, 18; otras tuberculosis, 3Ó; tumores 
oaiicei’úsos, 49; meningitis simple, 154; congestión y hemo- 
iTiigias cerebrales, 65; reblaudeciniicnto ceiebral, 2; enfer­
medades orgánicas del eorazñi, 48; bronquitis agudaf 37; 
bronquitis crónica, 19; broncopncanionia ypneumoni.u, 57; 
diarrea y enteritis menos de dos años, 268; d iarrea y ente­
ritis de itos años en adelante, 67; afecciones puerperales, 8; 
debilidad cougénit i, 3; senectud, 13; suicidios, 8; oirás cau ­
sas de dufancLón, 285. Tot.il, 1.359.

O B SER V .ICIO N E S

Con relación al mes anterior, han aumentado las defan- 
cioiics por enfermedades, tiiberciilos.is y cancci'OS is, nic- 
tiiagiiis s.inpie, dianca y enteritis y tifus exaiitcmácieo.

DLEUNCIOXES l’ü lt  TIFUS EXAXTEM.VIICO

Eli el Hospital de epidemias, 27; En el Ilcspilal Pro­
vincia), 1.

(I) De l »  2'jül defuncionej i|iie ea c»te li^  «orre^readea all'WVifiCUJ*

En sus domicilios; Isabel ia Cato’icn, 12 principal; Mag­
dalena, 13 cuann; pasco de los Oclio Hilos, 2 principal; 
carrera de tíaii Jerónimo, 31 eniresiielo.

c o a n iJ N  E JicuT ivA  del  m o íit e pío  h ’j :í í c :p í l

Acta  cíe .\í ses/ún ceJehrada el día 3 de Agosto de 11,03.
Previa citación, se reimíó la Comisión A ins nueve y 

media de la mañana, bajo la iiresideticia accidental del 
limo. Sr. 19. Francisco Ruano, con asi..teiicia de los s--ñores 
Rosendo, Vela, Cnlvo y E rifste.

Se leyó y iué aprobada el neta de la sesión antcricr.
La Comisión quedó enterada del estado de fondos co- 

iTCspondiriitc al mes de Jimio último, de) cual resulta 
que en fin de dicho mes, liabía una existencia en Caja de 
2.862*49 pesetas y  do 1.189.918*55 en valeres,

Ei Sr. Resendo, como l'csorcro dei Montepío, manifestó 
que aiití s de que se diera cuenfa de los expedientes que en 
S o l i c i t u d  de iiensión y de atuÍcti>os de linberes estaban al 
despacho y de que l i  Comisión adoptara acuerdos que como 
era de suponer, liabían de aum entar las obligaciones de 
pago, estaba cu el deber de llamar la atención de la mis- 
ira , acerca de la escasez de fondos c'n metálico con que 
contaba, Jmsta el extremo de que, de no arbitrase algún 
recurso, se veía en la imposibili bul de poder satisfacer 
el importe de las iiómiims del pasado mes iic ju lio .

En viota de esta iiianifestaeión, el Sr. Ruano, expuso la 
conveniencia de que se convocara a) Consejo de adm inistra­
ción, pai'a que con la nrgeneia que el caso requería, adop­
tara  el acuerdo ó acuerdos pi ceedcntes, nsímísmo propuso 
que Ínterin no se provcyeia ;i remediar tan  extrem a nece­
sidad, qucJaraii sobra la mesa los expedientes cu solicitud 
de pensión y cu cuanto A las peticiones fonnuladas por va­
rios emjileaclos, para qnc se Ies otorgue anticipos de liabe- 
res, era de parecer, aunque lamentándolo verdaderam ente, 
que por la anguítiosa situación en que accidenm lm cntese 
encontraba ia Caja del Montepío y siendo deber primordial 
de éste el abono de pensiones, procedía denegar la conce­
sión de los anticipos.

Conforme cii un todo la Comisión con lo propuesto por 
el Sr. Ruano, lo acordó así, autorizando ai mismo para que 
como Bi'csidente aceidciital, se sirviera citar con urgencia 
al Consejo de adm inistración, levantándose la sesión A las 
diez y ciueo minutos de la m añana. ■

C0N3FJ0 DE ADHlM SmClÓN DEL MONTEPÍO Müi'IClPAL
Acta de la sesión celebrada el día ó de Agosto de 190.3.
Prpvia citación se reunió el Consejo íi las diez y media 

de la m añana, b.ajo la piesidcncia accidental del Rustrí si­
mo Sr. D. Francisco Rupino, con asisteneia de ios Sí es, Ro­
sendo, Vela, Cara manzana. Calvo, Urioste, Ortega, Rivera 
y B arrera.

Aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr, Pj'esiden- 
te dió á conocer las manifestaciones que había héelio el se­
ñor Tesorero en la últim a reunión de la Comisión ejecuti­
va, acerca de la necesidad de que se arbitraran recursos 
para disponer del metálico suíicieute para atender al pa^o 
de pensiones. "

El Sr. Curainanzana dió lectura A los datos obtenidos 
en ia Contaduría, referentes á las sumas disponibles, délos 
cuales resulta que con el importe de ¡os descuentos hechos 
en la úitinia mensualidad A los empleados, el cobro que po­
drA verificarse en 15 del actual del cupón de los títulos dei 
5 por lÜO am ortizable que posee esta institución y el im­
porte, que en breves días scrA librado, de las economías 
obtenidas por las vacantes de destinos, puede po - ahora 
atenderse A s.rtisfaccr 1,-is necesidades del Monte- io sin ne­
cesidad de apelai- A otros recursos. ‘

En vista tic estas manifestaciones acoi-dó c] Consejo no 
adoptar por aliora i-esolueión alguna, si bien A reserva de 
tjue cada tino de sus t'ocuies estudie y proponga al mismo 
cuantas reformas consi.ie- c con veiiicaies para aum entar ¡os 
ingresos del áí orne pío y acor, lar en deíiniiiva lo más con­
veniente p.Ti'a los iaicreses del misiiio.

Con lo cual se dió por teim inada In sesión; oran las once 
y cuarenta y cinco minutos de la inaüami.
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'  CONTRI
X jiqu idación de l presupuesto d e l e je rc ic io  de 1 9 0 2

C u e n ta  d e l p^ea

C  T U  U O S

CRÉDITOS
presupuestos.

PESETAS

■
INGRESOS VEBIFiaDflS

peseta;; í

I.** Propios.......................................... ....................................................................................... 2.557*52
10.000

3.650.253‘57
83.187*59

203*60
1.646.268*03

447.402*82
27.347.240*43

475.646*04

---------------- ---- -̂-- í

2.503*03 ¡ : 
2,703*99 ' 

2,946,885*25 ; 
81,681*21 i 

£. f 
203*60 i 

380.825*66 í 
495.481*90 

24.870.275*32 1 
21.869*02 ■

2.*' Montes...................................................................................................................................
3.“ Im puestos................................................................................................................... .........
4.“ Bencñcencia.........................................................................................................................
5 .“ Instrucción pública............................................................................................................
6.“ Corrección pública.............................................................................................................
7.“ E xtraordinarios................................................................................................................
8 .“ Resultas.................................................................................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déticit.........................................................................

10." Reintegros...........................................................................................................................

33.362,759*60 28,802.521*90 j

■ ■ i

Cuenta del pre s i l

C A P l T U X ^ O S
CREDITOS

p resu p u esto s .

Gustos clei A yan tam ien to .. , .
Policía de S e g u r id a d .............
Policía Urbana y  R u ra l.........
Instrucción pública.................
Heneticeiicia...............................
O bras'públicas.........................
Corrección púb lica ...................
ílon tes.........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos .............................
R esultas......................................

.299.535 

.479.060 
;. 766.438'88 
.195.320 
.057.018*50 
'.476.337‘49 
389.C62‘67 

))
.403,882‘95
,105.248*12
742.853*17
447.402*82

33.362.759*60

ALTERACIONES POR TRANSFERENCIAS 1

AUMEXTOS DISMl NOCIONES

PESETAS ■ 1

1.458*93 1,453*93 :
» 7>

71.535*50 T>

Tí t>

2.836*55 " 7)
50.000 J)

J i H
» m

239.000 32,000
S 52.000
» 279.372*05

T> i

364.830*98 364.830*93 i j

a

............  ( Presupuesto ordinario....................................................

^bBd-taa* ^^esetafl-

32.915.356*78
447.402*82 33,302.759*60Greditos autorijiaüos,. ...........{ n  . , .......................................................t Idem adicional...................................................

t r .  , n T ( Ingresos lítiuidos obtenidos........................................... )>
7>

28.505.714*30 
28.505.714* 30 1Movimiento de fondos............  __i-  ̂ ........................................................Piigoe líquidos efectuados...............................................

Igual. 1
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)URIA

;^resupuesto8 o r d in a r io  y  a d ic io n a l r e fu n d id o s . 

Lesto de ingresos.

C Ü ÉD ITO S P EN D IEN TES

d e v o l u c i o n e s I N G R E S O S  L I Q U I D O S d o  c o b r o V A L O R E S  L I Q U I D A D O S— —
g ^ u e  p a s t a n  ¿  H e & u U a a «

_ V A LO N E S  NO LtttU lDA DOS
EXC ESO  DE IN G R E SO S

— s o b r e  l o s  p r e a n p n o s t o s «

F E S E T í S r E S E T x .̂3 ■ P E S E T A S P E S E T A S P E S E T A S p e s e t a s

2. 505'93 2, 505'93 63‘90 12‘ 3l2, 793'99 ]& 2. 793*99 7. 20G ‘01 ^1»4. 287'23 2. 942. 598‘02 2. 383'05 2. 944. 981'07 727, 867‘21 22 594‘712.023‘25 79. 657'96 1.000 80. 657‘96 3,018‘13 488‘50- ]>
ti 203'60 % 203‘60 1)

¡ 34, 674‘ 6] 346, 151'17 :» 346. 151‘17 1. 372. 752‘35 72. 635'49
í í .  49,5. 481'90 » 495. 481‘90 269. 510‘79 317. 589‘ S 7255. 822‘41 24. 614. 452'91 3.000 24. 617. 452‘91 2, 753. 587‘95 23. 800'43

» 21. 869'02 150,000 . 171. 869‘02 3. 777‘02 9
296. 807‘40 28. 505. 714‘50 156. 383‘05 28. 662. 097‘55 5. 1,37. 783‘36 437, 121‘31

tE G - X J 3 ^ T I 0 A .

inesto de gastos.

{¡RÉDITOS
! auloriiadoa*

PESETAS

PAGOS VERIFICADOS

PESETAS

REINTEGROS

PESETAS

1.299.535 1.270.817‘33 15,120'G4
i.479.060 1,421.644'40 6,291*67
3.837.974'38 3.531.547*95 2.959*87
1.196.320 413.373*78 15.510*12
1,059.855*05 1.033.921'68 2.560*17
2.526.337'49 2.089.753*10 27.445*02

389,662‘57 375.400 >t
H ti

19,610,882*95 17.699.949*86 122.636'63
1.053 248‘12 575.74G'4S 350*06

463.481‘12 112.461*15 2.519*80
447.402'82 176.493*60 0*85

33.362.759*60 28.701,109*33 195.394*83

FAGOS Líquidos

PESETAS

OBLIGACIONES 
p e n d ie n te s  d e  p a g o  

q u e
pAsan k Sesnltaa, 

PESETAS

VALORES
l i q u i d a d o s .

PESETAS

créditos
TIO i n v e r t i d o s .

PESETAS

1.255.G96‘69 í) 1.255.696‘69 43.838‘31
1.415.352‘73 s 1.415.362*73 63.707*27
3.528.588‘08 ti 3.528.588'08 309.386'30

397.863*66 )> 397.863‘66 797,456*34
1.031.361‘51 » 1.031.361‘51 28.493*54
2.062.308‘08 » 2.062.308‘08 464.029‘41

375.400 Tí 375.400 14.262‘67
w V ti H

17.577.313*23 122.285*35 17.699.598*58 1.911.284*37
575.396'42 » 575.396*42 477.851*70
109‘94 i‘35 Ti 109.941‘35 353‘539‘77
17G.492‘75 270.381‘32 446.874'07 528‘75

28.505,714‘60 392.666*67 28.898,381*17 4.464.378'43

Créditos del presupuesto de ingresos no liquidados.,
Idem del id. de gastos no invertidos.............................
Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos

Difarénela restiUante........................

Obligaciones pendientes de pago.................................
Créditos pendientes de cobro...........................................

Diferaneia igual cf la anterior, . . .

X *eB etB S .

4.464.373‘4a
437.121‘31

Ayuntamiento de Madrid

F e s e ' t a s .

.'1.137.783'36 

4.901,499'74

236.2S3‘62

392.6G6‘67
15G.3S3‘05

236.283'62



o >
*cs CRÉDI703nS3 iflGItE;03 VERIFXADO
Otfl ou'

presupuestos.
—

PUSKTA.̂ rKSETAS

1,0 Productos de censos................................................................ .......................... 312‘4.ó 248*55
1 ° 2.'' Intereses ele iiiscripeioncs instriinsferibles................................................... 2.2I5'07 2.257*38

1.« Productos (le liicrb.'is y pastos......................................................................... 7.1)03 1.1.38*59
2.“ 0 Uluiid.os y limpias de árboles......................................... . . .  ....................... 3.000 l.G55‘10

l.o Pesas V m edulas.................................................................................................. s
2." l’uefttoB públicos y mercados............................................................. ............. G.72.824‘20 G.51..542*16
3 » M ataderos............................................................................................................... 049.000 536 31Ü'34
4.“ Ocmeiitcrios................................................................................................... ■ ■. 40.Í.100 271.789*19
5 ® 11.500 10.2:iG*17

1 ííD nnn 1.39 7.53*98
7 “ Coches de plaza.................................................................................................... 108.500 168,019*50
8.° Ccrtiticackmes........................................................  ........................................ 12.000 11,729*70

3.“ 9." Establecimientos públicos.................................................................................. GO.OOO . 48.623‘GG
10 ” 1.500 545*13
11.*» Canalones y bajadas de a^íu.as.............................................. ........................... 22.000 21.439*75
12.9 Veiojipedos ........................................................................................................ 4.000 5.370
13.“ Ganado y can'os de transporte, ómnibus y  tranv ías................................. 103.539*37 124.824*08
14,“ Arbitrio sobre ios perros.................................................................................... 33.000 32.341
If).“ Sello m unicipal............... ............ ......................................................................... 211.230 1*S.884'73
ir ." Via pública............................................................................................................ i.lGl.OOO 074.175*86
17.“ Consumo de gas............................................................  .................................... 15 000 71 2.50

í !•“ Ingresos propios de los establecimientos de la Beneficencia................... 27.926*8.0 25.931*95
4.“ 2 “ A11 Tiipn ins y íi 1 l'í̂  ríi n n f»« fíf̂  Injii í ii'rmínfi fin Hrstirifií*firtr.í/i . . *................. 55.2G0 7G 55.749*26
5.’ Unico Instrucci(jn pública.............................................................................................. D j>
G.° Íííri ritVri'fí! fif* piirl’.í l n .......................................... ..................................................... 203*60 203*60

r  !•“ Legados, donativos y m andas......................................................................... .5.000 997
2.“ Eventuales 6 imprevistos................................................................................... 210.364*90 296.982*33

7 ° 3.“ Cesión del terreno de la vía pública............................................................... 1.359.703*13 . 28.863*75
4.“ l»olícía U rb an a ..................................................................................................... 71.2JO 53.983*58
1.“ F!vIgI'p.tio.ííi mi rUl rln -Tnnín ílo 1 nri9 ....................................................  * * . . 80.387 ‘0.5 397.976-93

8 ° 2.“ Créditos pendientes do cobro de ejercicios cerrados.................................. 3G7 015*77 07.504*98
¡ i ' “ Recargo en ia contribución de inm uebles..................................................... 1.400.000 »

2,“ Idem ca la id. de subsidio................................................................................. 7.50.000 733.501*19
9.° i 3 “ Idem sobre el impuesto de carruajes de lu jo ............... .............................. GO.OCO 83,.300*43

: Impuesto y arbitrios de Consumos v  pea je .................................................. 24.807.240*43 23.794.992*44
1 r, u1 O, ' Recargo sobre el impuesto de cédulas personales...................................... 270.000 258.481*33

1 n 0 1.“ Reintegro de pagos indebidos.......................................................................... 1,000 »
lU* 2,“ Idem de id. por varios conceptos.................................................................... 174.646*04 21.869*02

1
33.3C2.759‘GO 28.802.521 *'90

Iiy.

n
u■d
I

1 /

C la s if ic a c ió n  p o r  artículos

y i CRÉDITOS _ ALTERACIONtS POR TR A N SFEU SflíS

otil
p r e s u p u e s t o s »

A UM ENTOS 1 disminuciones

íE5RTAS TKSETAS ¡ rBíETAS

l . - í Sueldos de empicados........................... ..................................... 9.33.545 7) &

2.“ * Gastos dei Ayuntamiento.—M ateria l.................................... 1G3.82G > :

3." Suscripciones................................................................................. 324 7> 9

4.“ Conservación y  reparación de efectos y m obiliario........... 12.003 t 9

5.“ Quintas............................................................................................ 1.000 3 9

G .“ Estadística y Elecciones............................................................ 88,725 H X

Sum a y  s i g t i e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.190.420 J S

; t a r l l t
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¡el presupuesto da ingresos.
1

devoluciones

PKSETAS

INGHESCS LÍQUIDOS

PESETAS

C R É D IT O S  PEN D IEN TES  

d e  c o b r o

q.tio pasan A íEosnltas. 

PESETAS

VALORES LlQlilBACOS

PESETAS

Ü I I ^ E R E I S T C I A  S

C R É D IT O S  t;0 L IO D ID IC O S

PESETAS

EXCESO DE INGRESOS  

s o b r o  l o t i  p i - o a n p n o f i t o f l .

PESETAS

íi 248-55 248-55 63-90
2.257‘31 2.257 38 12-31
1.*38-59. 3> 1.138-59 5.861-41 b
1.055-40 . » 1.G55-40 1.344-60 b

H » b b b
150 C51.392-1G D G51,392-16 1.432-04 b
T> 530.310-34 J> 635.310-34 12.689*66 b
133 271,655-39 T> 271.656-19 133.443-81 b

10.-23G-17 141-63 10.377-80 1.122-20 b
870‘74 138 883=24 b 138.883-24 41.116-76 b
)» 158.019-50 D 168.019-50 480-50 b

11.729’70 D 11.7’29’70 270-30 b
» 48.523-55 . 1.600 50,123‘GG 9.876*34 b

50 49.5-13 5> 495-13 1.004*87 b
90 21 399-75 ' » 21.399-75 600-25 b

10 5.370 » 5 370 7> 1.370
n 124,824-08 121.8-24-08 b 21.224-71
T> 32.311 » 32.341 659 b

1 'b 178.881-73 10 178.894 73 32.:-'35‘27 b
; 2.993‘49 G'. 1.18-2-S7 731-42 G71.913 70 489.086-21 b
í 71.250 71.250 3.750 b

2.023-25 23.908-70 1.000 24.908*70 3.018-13 b
S 55.743-25 y> 55.749-26 D 488-50
b b » B b

1 203-GO K -203-60 5) b
1 D 997 b 997 4.C03 b

13.931-90 28.3.000-39 b 283.000-39 b . 72.535-49
14 0C0 14.853‘T.) B 14.853-75 1.314.839-38 b
G.092-55 47.290-03 0» 47.290-03 23.909-97 b

» 397.97G 92 397,97 6* 92 b 317.589-87
■ D 97.504-98 > 97.504-98 269.510-79 1>

IQ' b I> y> 1.4CO.COO I>
249.358-55 484,142-57 2,000 48G. 142-57 263.857-43 b

J) 83.300-43 500 83.800-43 » 23.8C0-43
4.502‘.5O 23 790.4-29-94 » 23.790.429-94 1.070 810-49 b

i 1.90L‘3G 255.579*97 500 257.079-97 '12.920*03 b
T> b » y> 1.000 b
b 21.8G9-02 l.-̂ o 000 171.809-02 2.777-02 b

, 29G.807-40 28.505.714*50 15G.383.05 28.662.097-55 5.137.783-36 437.121-31

iQ'CfTtTTA.

¡del presupuesto de gastos.

CRÉDITOS
autorizados.

PESETAS

PAGOS VERIFICADOS

PESETAS

REINTEGROS

PESETAS

PAGOS LÍQUIDOS

PESETAS

OBLIGí̂ CIÜrfES 
pendientes de pago 

qno
p aaA n  & R ea n U a s . 

PESETAS

VALORES
liquidados,

PESETAS

CRÉDITOS
no invertidos.

PESETAS

933.545 933.157*14 2.344-17 930.812-97 Ti 930.812-97 2.732-03
163.825 104.983-63 10.135-81 154.847-82 b 154.847-8-2 8.978-18
. 324 324 10-60 313-40 b 313-40 10-60
12.0CO ■ 11,143*95 759-36 10.384-CO b 1Ò. 384-60 1.615-40
1.000 996-48 b 990-48 b 996-48 3-52

88.725 61.073-77 578-59 60.495-18 b 00.495*18 28.229-82

! 1.199,420 1.171,678-98 13.828-53 1.157.850-45 b 1,157-850-45 41.569-55
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n
•O

>i-í CRÉDITOS ALTERACIONES POR TRANSFERENCIAS

c
S

O
£olA

presupuestos. AUMENTOS DISMINUCIONES

r-ESETAS PESETAS • PKSETAíj

Sum a  ítíiíerío r.............................. 1.199.420 » )>

1  ̂ ' 7.“ úastos de representación...............  ........................................ 72.740 , fi
1.

8.“ Alquiieres de edificios. .............................................................. 27.375 1.458-93 1.458-93
1.“ Alcaldías y  Tenencias......................................................... - . . 235.050 fi
2.“ Guardia nuiiiicipal................................................ ...................... 736.125 s fi

2." 3,“ Armamento y vestuario de la  Guardia m unicipal............. 30.000 n fi
4." Seguro do incendios y de accidentes..................................... 19.800 » fi

5.“ Socorro de incendios y  salvam ento............. .......................... 458.085 ' fi

1." Policía Urbana y  R u ra l........................................................... .- 13.295 •fi

2." Alumbrado .................................................................................. 1.682,677*63 .70000 fi

3.“ Lim piezas....................................................................................... 890.487-50 H fi

4.“ Arbolado......................................................................................... 592.537-50 í> j  fi
5.“ Mercados y  puestos públicos..................................................... 107.5C0 fi fi

G.“ M ataderos....................................................................................... 231.857-50 1.535-50 fi
ii." 7 ^ Cementerios................................................................................... 107.433,-75 fi fi

8.“ Deslinde y  am ojonam iento........................ ............................... . 500 fi . fi
8.“ Laboratorio químico, Inspección de subsistencias y  des-

i u lección..................................................................................... 90,650 fi fi
10," Cuerpo facultativo de Sanidad V eterinaria .'....................... 46.500 fi fi
11.“ Jun ta técnica de Salubridad 6 H ig iene ................................ 3.000 fi fi

1
Personal de Instrucción pública.............................................. 736.662-50 fi fi

4.'’ . 2.“ Material de Escuelas................................................................... 106.857-50 fi fi
' 3.“ Alquileres y obras de edificios para Escuelas..................... 351.800 fi fi

1.“ Ciisas de Socorro y auxilios médico farm acéuticos........... 619.685 2.836-55 fi
L 2.^ Asilos de San Bernardino.......................................................... 312.120 fi fi

ó." 1 3.“ Coiégfio de San Ildefonso........................................................... 72.213-50 fi fi
Auxilios benéficos........................................................................ 48.000 fi fi

5.“ Socorro y  conducción de pobres transeúntes....................... 5,000 fi ’ fi
1." Edificaciones y  Ju n ta  Consultiva.......................................... 68.956 t> fi

1 2.0 Vias públicas................................................................................ 1.683.257-74 50.000 fi
fi.“ l 3." Conservación y reparación do Casas Consistoriales y en-

tretenimieuto de edificios.......... ............................................ 70.000 fi fi

1 Eontaneria y A lcantarillas..................................................... 654.123-75 fi fi
7.“ Único CArcel del partido ............................................... ..............: , . . . . .389.662-67 fi fi
8.“ Único Montes............................................................................................. » fi fi

1.“ Censos corrientes......................................................................... 8.966-32 fi ' fi
2/* Idem atrasados............................................................................. » fi )ì
3." Funciones religiosas y festejos................................................ 108.200 150,000 fi
4." Pensiones........................................................................................ 299.000 fi fi
5." Intereses y amortización de las Deudas m unicipales........ 5.276.634-75 84.000 Í5.000
fi.“ Créditos reconocidos...................................... r .......................... .557.156-46 fi fi

9.
7.“ Subvenciones y  compromisos varios ................................................... 137.900 fi fi
8 .“ E xpropiaciones ...................................................................................................... 25.000 fi 17.000
3 ." Litigios............................................................................................ 14,000 5.000 s

10." Contingente provincial............................................................... 3.000.000 fi n

u.‘; Contribuciones é impuestos......................................................................... 159.000 fi fi
I
1 12," Encabezamiento do Consumos.................................................................. 9.819.025-42 fi fi .

10.“ Único Obras de nueva construcción ..................................................................... 1.105.248-12 10 52.000
11.“ Único Gastos imprevistos ................................................................ .............................. 742.853-17 fi 279.372-05

12/* único Obligaciones de presupuestos cerrados ..................................... 447.402-82 fi fi

33.362.759-60 364.830-98 364.830-98
_  ------^

Madrid 1. " de Julio ds 1903.—V.“ B ." -E l Alcalde Presidente, Marqués de Portago.—W. Contador, Rafael Salaya.

. u tamlentpde 'Madrid



BOLETÍN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID 745

CRÉDITOS
autorizados*

fKSETAS

■ ■ 1 

PACOS VERIFICADOS

PESKT.̂ rf "

REINTEGROS

PESETAS

PA60S LIQUIDOS

PESE'J AS

pendientfiB de paf̂ o 
qno

paaan á. Be h al tas.

. PESETAS ,

r  VALORES
liquidados.

I’EBUTAS

CRÉDITOS
no invertidos.

PESETAS

l,ltlD.420 ' 1.17i.678'98 13.B28‘53 1.1,57.850*15 . D 1.157.8.50*15 11.569*55

72.7ró 72.186'91 671‘61 71,512*33 71.512*33 1,227 67
27.37ñ 26.951‘41 617*50 26.333*91 n 26.333‘91 1.041‘09

235.050 233.108‘96 575'50 232.533*46 n 232.533'86 2.516‘.51
736,125 729.386‘09 4.152 725.234*09 y> 725.231*09 10.890*91
30.000 ■ 25.368'80 56'70 25.312*10 & 26.312'10 1.687‘90
13.800 17.181'57 » 17.181*57 n 17.1S1‘57 ‘2.618*43

158.085 416.69S'9S 1,507*47 415.091'61 115.091'51 42.993*19
13.295 7,549*46 í 7.,519'16 T> 7.519‘46 5.745*54

1.752,(577'63 1,683.509' (0 -- 76*10 1.683.1.33 1.683,433 69.241'63
390 187‘60 778.829'18 581‘05 778.215‘13 )> 7 78.215'13' 112.242',37
592.537‘60 560.269‘95 57*65 560.212*30 Ti 560.212‘30 32.325'20
107,500 58 853‘58 H 58,853*58 Ti 58.853*58 48.616‘12
233.393 210.263*59 120*78 2 m .ll2 ‘81 Ti 210.112‘81 23.250‘19
107.133‘75 95.924*15 . 355*24 95 568*91 Ti 95.568*91 11.861* 84

500 T> n 500

90.650 , 86.ü39‘li9 311*51 86.328*18 » 86.328*’18 1.321*82
16.500 46.709*29 1.451*51 4,5.254*75 yi 45.254*75 1.245‘25

3.000 2.999'96 2.999‘96 Sí 2,999*96 O'Ol
736.662“ 50 53.862*64 53.862*61 » ' 53.862'64 682,799*86
106.857‘.50 11,720*01 61*71 11.658*27 rt 11.658*27 95.199*23
.351.800 317.791'13 15.118'38 332.312*75 n .332.312*75 19.457*25
622.521‘55 616.834'88 2.173‘.38 , ' 614.661*50 I) 614.661*50 7.860‘05
312.120 297.811*60 323‘89 297,,520'71 297.520*71 11.599*29
72,213'50 72,138*61 72.138'61 72.138*61 74*86
18.000 16.197*06 52*15 46.141*61 16.144'61 1.855*39
5,000 906'50 10*45 896*05 » 896*05 1.103*95

68,956 68.956'80 0'80 68,956 68.956
1.733,257‘71 1.435.226‘35 27.310'58 1.107.885'76 1,107,885*76 - 325,371*98

70.000 42.893'73 12.893*73 1> 12.893‘73 27.106*27
651.123‘75 ' 512.676‘22 103'63 512.572*59 n 512.572*59 111.551*16
389.662'(i7 375.400 375.100 n 375.100 14.262*67

1> !> n >1 ti
8,966'32 6.972‘52 '  1.807*06 5.Í65'46 » 5.165*46 3.800*86

P ’ » n Ti )) JO

258,200 265.010*32 11.151*88 250.855*14 Ti 250.855'11 7.314*56
299.000 263.325*09 3.976*03 259.319*06 1) 259.319‘06 39.650*94

5.341. G34'75 5,170.952‘88 100 5.170.852*88 » 5.170,852*88 173-785*87
557,156'16 103.890*36 7'02 103.883*31 122.285*35 526.168*69 30.987*77
137.900 97.246'50 ]) 97,246‘50 T> 97.246*50 40,653*50

8.000 1.389'18 n 4.389‘18 J> 1.389*18 3.610*82
19,000 21.469'G7 6.833‘77 17.635‘90 y> 17.635*90 1.361*10

3.000.000 3.000.000 n 3.000.000 3.000.000
159.000 253'961‘38 95.757‘87 158.20G‘51 158.206*51 793*49

5.819.025*42 8.209.728*96 & 8.209.728*96 n 8.209.728*96 1,609.296*46
1.053.248‘12 575.716'48 350*06 575.396*12 575.396'12 177.851'70

163,481‘12 112.461*15 2.519'80 109.941*35 109.9-11*35 353.539*77
147.402'S2 176.493*60 0'85 176.192'75 270*38^32 -116.861*07 528‘75

<*3-362.759'60 28'701.109*33 195.391'83 28.505-711*50 392.666*67 28.898.381'17 4.161.378*43

^amiento de Madrid
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IN T E R V E N C IÓ N  D E  C O N S U M O S

Estado do las espacies adee iadas en los fielUos del radio y oxlrarradio do esta Capital,
durante el segundo trimestre de 1003. ‘

P T R 1 ] > T E :T 2  A . h e c c t O t v

i

Numere
de

la uiir»

10

20

26

3j

49

50

Anades, gallinas, gallos, gansos, palos,
polios en vivo y m uertos...........................

Perdices, üelres y conejos...........................
Aves Iruíadas'.................................................
(lapo íes................................................... .........
Cüdoinices, palomas, pnluininos, piclioiies

y ot) as uves siinilatcs..............................
I’aisanes..........................................................
Pavos, gallipavos y gallinas de ü n in en ...
Conservas ile las amei lores espoctes........
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde

i c>, toro, vaca y ciiad illas........................
Idem caza mayor, iiuviDoS basta dos año;

y terneras.................................................... .
Idem do Ci rdo................................................
[lespojof: de borrego, carnero, ele.............. .
Idem de Cardo ó vaca.....................................
Idem de ternera.............................................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas ei 

seco no especificad hs, des()oJos salados 
de Indas ciases, embólalos, jamón, m an­
teca de cerdo fresca 6 salada, mortade
la y tocino.......................................‘.............

F.Mtactos de carne en genera!....................
Sebos en ram a ó finididus..........................
Carbón vegetal y cok............................... .
l.eñas do ludas clases......................... ...........
„ , 1 Carro de iina p a re ja ,.,.
u am n je ........... | ídem de más de una id.
Áciiio acético..................................................
Idem olèico, oleitin, y aceites de Udas.cla-

ses, ilüiriésticLS é indusirialc.s..................
O leo na fia......................... ...............................
Ajenjo, bíter, vermout (licoresó rata Ñas de' 
Alcolioles liiista 8iC y licores no espccilica

dos................................................................
Idem de supeiior graduación. — Grado-

:í9.478.‘20,í .......................................................
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico-----
I.celie.................................................................
Vinagre............................................................
Esencia <le vinagto..................................
Vinos Idiincos y timos comunes, pardillos,

cervezas, elmc.ili y sidra............................
Idem cs[iutnosos..............................................
Idem generosos ..............................................
Idem no timos aicobolizados 6 azucarados,

que lio [iroeedan de an d a lu c ia ,.............
Angulas, langosta, langostinos, salutón \

sus conservas..............................................
l’pces de rio frescos.......................................
Pescados frese-is no esnecíllcados...............
Idem aliumados ó sa!i>resadoa, sanlina«- 

frescas y boquerones, frescos ó frito s .,.. 
Idem en conserva y sardinas en ace ite ,.,
Pescados en escabeciie..................................
Cera en ram a...................................................
Idem m anufacturada.....................................
Iís]ierma de ballena, parafino, estearina

en rama ó m anufacturada......................
nuevos O sus yemas. ....................................
Manteca extraída de la leche.......................
Quesos de todas clases y leche condensadu
iíeqncsón..........................................................
Aceitunas, alcaparras y alcaparrones ade

rezados.........................................................
f'onservas vegetales, hongos comestibles

y sopa ju liana.............................................. '
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas

secas, maíz, mijo y panizo........................
Suma y sigue............................

CASCO Y EADIO

U N i D A D E S P R E C I O  
d e  l a  u n i d a d P E S E I A S U M I D A D E S p e s e t a s

341.888 0'20 68.377*60 741 74*1095 0-10 9'50 X» ft
5) 2 » J> ft
373 0-5Ù 185*7.0 u ft

b S . S b O 0'05 3.433 2. 12J 53*03
S I 8 )> ft

2.177 P 25 2. 721*25 » ft
729 '  0-50 364'50 U ft

4.971.373 ' 0'2d 1. 242.813*25 137.457 17. 182*13
459.305 0'40 183.7:2 294 5S ‘80

» 0'30 » ft
1I 4. 69S 0'.50 57.349 » ft
17.150 2‘50 42.375 ]» '  ft
4.280 I 4.230 » ft

603.677 0'40 243 470' S 0 ■ 11.832 2.3.66*40
726 1 7L 'b >> ft

65,9 J 1 O M O 6. 693*40 65 3*3)
164,055'18 O S O 131. 244*14 5. 7s r y i 4 2 31405
1,5. 957‘8} 0'60 9 574*7 ! 407 122*10

990 8 7. 9J 0 102 408
1 12 12 u »

2.777 0‘25 694*25 fi

2. 045„5' Ó 0‘21 429. 566*55 74.577 7. 830*59
69,080 ü ‘!0 6. o ;>8 ft ft
20. 1S S 0'75 15.141 ft D

107.625 0‘22 23. 677*50 9.340 1. 027*40
415.876 0,27 l O . j .591‘17

I r i d t s  S9i  ) i l  q u e  F p r t -  
l i l n s  P h i 1. 090*78

1.319 O ' I U 131*91 4,5 2*2,5
2. 947. : . í04 0 06V - Í 191. 574*76 3.339 110*15

47.185 O ' I O 4. 7Í S *50 931 49*05
2 0-.50 4 » ft

9. 454.014 0'16 1.512.642*24 590.218 47. 217*44
7.8S 8 1 7. 8S S 46 23

74. 7)63 0‘40 29. 827'20 849 169 80
48.293 0‘25 12 073*25 ft

25518 0'50 12.759 ft ft
4.322 U ‘0S 315*76 ft ft

514.361 0‘25 128.590*2.5 3.163 395*38

230..584 0‘12 27. 670' O S 10.322 619 32
8,713 0'30 2 603*90 131 19*65

% . 6S 4 O - J O 19. 336*80 13.026 1.302*60
2.486 0‘35 870-!0 » ft
2.959 0‘50 1. 4/ 9*50 97 21*23

20.454 0' i 8 3.681*72 642 57*78
1. 610.465 0*10 164. 01. 1*50 14.975 749*75

62.932 0*30 18. 879*60 ft ft
295,806 0*20 59. 161*20 4.710 471
16.054 0*12 1.920*48 ft ft

29.433 0*25 5. 120*75 3.8t ó 483*13

36.833 015 5. 532' . ^ 2.871 215*33

62. 318' Í O 1 62.313*10 4. 176*82 2.0S 8‘ 4i .
4. 861. 592*16 86.528*981

EXTRARRADIO AL 50 POR 100
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CASCO Y RADIO EXTRARRADifl AL 50 POR 400

u n i d a d e s PRECIO
de In uiiidnü. p e s e t a s UNIDADES PESETAS

4.861.592-16 86.528*98

17-1 T9 1‘20 209 02 555-50 333-30
5L%7‘J2 2‘5Ü 137.418-5.5 61-90 77-38
4.744‘9l 4 18.979-64 241-16 482*32

3‘20 » 3>
74.40o‘59 3 223.216-77 6.077-06 9.115-59

28‘89 18 52002 10 »
23.168 10 2.316'80 »

8.013*39 7 56.093-73 454-40 '  I.590'40
9I.302‘61 0'50 45.651'31 5.072-38 1.268*10
(9.538‘74 1 19.538-74 D 1

S36'25 0‘70 599 37 294 102*90
98 4‘50 441 79 177*75

157 l'oO 235‘50 33 24*75
■ 2 6 12 1? n

35 H }>
V 25 1> )>

2.363 1 2.363 18 , ó
TO 50 la I s
TO 75 » » o>
1) 100 »

102.902 0T5 1.5.435-30 206-83 1.551*23
9,54.300 OTO 95-430 1.582 79*10
830.510 0‘03 24.915-30 32.632 48-4*48

5.504 968-21 101.856-28

de
larifs.

Suma anterior.......

Harinas de estas especies......................
Almidón y tr ig o .......................................
Arroz y su harina.....................................
Idem sin d escasca ra r..........................
Dexlrina, liarina de trigo, pan y galleta or­

dinaria, legumbres socas no especifica­
das y la sémola en sacos...........................

Cerecina en ram a ó m anufaclurada............
Féculas alimenticias, harina lacteada, pas­

tas para sopa, revalenta, etc....................
Garbanzos y su liarina..................................
Los demás granos y semillas, salvados,

paja corta, garrofa, hierbas, etc...............
Paja larga de cebada ó centeno..................
Moyuelo.................................. ..........................
Reses cabtlas y lanares en vivo..................
Idem ¡d. Id. lechales.................  ........... . ■ • •
Idem de caza mayor, machos cabrios, cier­

vos, gamos, paletos, e tc ............................
Idem de cerda cebadas y jabalíes...............
Idem sin ceb ar................................................
Idem id. lechales............... ^...........................
Idem vacunas basta dos años......................
Idem [il. de dos á cuatro años....... ^.............
Reses vacunas de más de cuatro años.......
Jabón común, duro ó blando........................
Nieve ó hielo....................................................
Sal com ún........................................................

T o t a l  d e  l a  Í , “ s e c c i ó n ..............

S E O T J 7 V O A .

NiimerQ 
(Ì6 

la tarifa.

87

di

92

93

9J

Agua de azahar................................................
Ídem deSeltz y aguas gaseosas para re

frescos............................................................
Carbón mineral ó artificial de todas clases 
Carbonilla, residuos de cok, ciscos, herraj.

iiulla menuda y galleta..............................
Suprimida.........................................................
Arrope.«, vjzcoclios, mazapanes, etc 
Confituras, jaleas, duice-¡, etc
P á ja ro s ............................................  .
Escabeches de aves, de conejos y liebres.. 
Almejas y ostras 
Cangrejos de mar y de rio y ancas de ranas
Caracoles..........................................................
Mariscos frescos de todas clases no espe

...............................................
Escabeches ó conservas de to<las clases di 

mariscos 
Azafrán
Batatas v fécula de patata 
H o r ta l iz a s  y \ Bolsa ó caja de carro í

vord  l i r a s  á f carre ta .........................
granel de Ma- ) Bolsa y caja óca jay  col-
drhi V su pro- ( mo lie carre ta .............
V incía...........  I Bolsa, caja y col mode Id

Las i.emás clases no especificadas y de las 
anteriores las que procedan de otras 
provincias 

Cnatuin proce- |

j íe z '" '
Si la introducción se hace en seras ó ha

n astas ............................................................
Alcachofas, espárragos, tomates, patatas, 

etcétera..........................................................
Suma \¡ sigue...................

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 FOR 400

u n id a d e s PRECIO 
de Ja unidad PESETAS u n id a d e s PESETAS

6.535 0-10 653'50 n

' 2.612 0-02 52'2 4 » Ti
ió.8Sl‘17 0 80 13.504-93 1.II8 447-20

39.C81 ‘77 0'40 15.632-70 2.335-50 467-10
» )J » )) »

46.227 0-25 11.556'75 840 105
11.582 0-35 4.0.53-70 » »

)> , O'tO » »
3 0-50 1-50 703 52*73

88.556 0‘!5 13.283-40 31 1-24
32.159 u-a-4 2.,572‘72 1.432 35*80
35.367 0-05 1.768-35 » )1

245 0‘25 61-25 TO

2 0-3,5 0-60 » 3Í
300.365 3 961 09 » TO

926'79 3 2.780-37 JO

6.270 i 6.270 » »

48 2 96 » »
30 3 90 » D

505-90 0-30 131-77 » »
31 5 ■ 155 10

t> 6 » 10

h 0-50 'Ù » )0

98.857-59 0-50 49.428-79 2.105-46 5*26*37

123,0ÍJ'6b 1.635-44

''n 11 n
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Número 
Je 

Ía tArifd»

9r>
96

67
9B

m

100

101
102

103

104
105
106 
107

Suma anierior.................

Pimiento inoliiJo..............................................
Mostaza blanca cti giano, polvo ó prepa­

rada para sa lsa ..........................................
Suprimida.........................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

cuquillo..........................................................
Alcaparras y alcaparrones secos, castañas

frescas y frutas no especificadas.............
Almendras dulces, avellanas, nueces con

cáscara, castañas pilongas, e tc ...............
Uvas para v ino ...............................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones -sin cáscara, y castañas am eri­
canas.............................................................

Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa­
sas, dátiles secos etc..................................

Frambuesa, fresa ó fresón y grosella.......
Conservas de melocotón................................
Higos verdes y uvas para mesa......... .........
Melones y sandias.................... .....................

T o t a l  d e  l a  2 . '“ s e c c i ó n .............

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIPADES
1

PRECIO
Je Iq, uiitdaJ« PESETAS UNTDADIÍS PESETAS

11.607 0'I2

123.014‘66

1.3ó2'84 713

1.6Sj‘44

42‘78
414 0‘15 62'10 » )>

» " Y> )]

3.861 O‘0S 308'8S » >í

2.194.385 0‘03 u5.831‘55 83 124‘50
47.ÓI9 ' 0‘05 2.857'14 55'45 166‘S>

» 0-04'/, 10 »

45.745 0T5 6.S6F75 u

43.770 O'IO 4.377 154 7‘70
1:í9.736 0'25 34.934 íi

35S 0‘25 S9',5Ü »
30.322 0'02 Ó06‘44 ■ » »

S6‘55 1‘50 I29'S3 »

240.465-69 1.976'77

T E I i O E K z V  S E C C I O I V

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR IDO
de ,

In inrifq. UNIDADES PRECIO 
d s  In U n id a d . PESETAS . UNIDADES PESETAS

103 A n t e p e c b o s  d e  m a d e r a  p a r a  b a l c ó n ................ T> 10 >1 Jf>
109 B a l c ó n  d e  Í d e m  c o m p l e t o ............................................ yi 20 » » »
lio P e r s i a n a s  d e  c o r l i n a  p i n t a d a s ,  l ' r a n c e s a s  ó 

a l e m a n a s ............................................... ................................ '¿ n i 10 27-70 » »
111 I d e m  d e  c u a l q u i e r a  o i r á  p r o c e d e n c i a .............. ! 52-50 6 915 7) 7)
112 P e r s i a n a s  d e  c o r l i n a  s i n  p i n t a r ........................... 2‘06 4 . 8-24 * 91
113 I d e m  d e  l i b r i l l o  d e  c u a l q u i e r a  p r o c e d e n c i a » 15 » 7> )7
m P o s t i g o s  V v i d r i e r a s .......................................................... 13 5 >1 »

M5 P u e r t a s  d e  c a l l e .................................................................... 19 25 » 7) 71
U6 I d e m  d e ' s a l a  v  e n t r a d a ................................................. 4 10 40 » 77
117 C r i s t a l  y  v i d r i o  e n  l o s a s ............................................... 28'34 1-50 42-51 » 7>

118 R n  l u n a s  s i n  p l a t e a r  ó  s i n  a z o g a r ...................... 665-03 3 1.995-09 J) 77
119 E n  o t r a s  f o r m a s  p a r a  c o n s t l u e c i ó n .................. 1.634-22 2-50 4.085-55 » 7)

120 M a d e r a  d e  a c a c i a ,  a c e b o ,  á l a m o  b l a n c o  y  
n e g r o ,  e t c .................................  ■ .............................. 34.658‘24 0-80 27.726‘.59 588 235-20

. 120 M a d e r a s  d e  l a s  m i . s m t i s  c l a s e s  e n  p a l o s  l a ­
b r a d o s  ó  t o r n e a d o s ............................................. 1 0'60 » JO -rt

121 Í d e m  d e  a l c a n f o r ,  a l i s o ,  Im j, c a o b a ,  e t c __ 5,012'80 l 5.012-80 47-24 23'62
122 P a l o s  l a l i r a d o s  ó  t o r n e a d o s  d o  l a s  m i s m a s  

c l a s e s .......................................................................................... 238-80 0-80 19P04 2 0-80
I‘2.3 P a r q u e t s  ó s e a n  l o . s e t a s  i l e  m a d e r a  p a r a  

p a v i m e n t o s . . .  ........................................... 156'90 10 1.569 71 »
124 A z u l e j o s  ( o d i n a r i o s ........................................ 319.743 0-50 1.598-71 » »
125 I d e m  d e  l u j o  ó d e  m o s á i c o s .......................... 43.420 2 868-40 77 7>
126 B a l d o s a s ,  b a l d o s i n e s ,  m o l d u r a s  l i i d r á u l i -  

c a s ,  l o s e t a s  d e  i n á r n i o )  a r t i f i c i a l ,  e t c , . . . 206-40 1 206-40 71 >7
127 B a r r o s  c o c i d o s  p a r a  d e c o i  a c i o n e s .............. 0-40 0-75 0-30 rt M
R\S C a l  c o m ú n ,  b l a n c a  ó n e g r a  e n  t o r m o  ó p o l ­

v o ................................................................... 23.093-36 0-35 5,ü73'34 I.0S9 136-13
129 I d e m  h i d r á u l i e a y  c e m e n t o s ......................... 24.871-94 0-50 12.435-97 147 36'7n
130 L a d r i l l o  l i i i e c o ................................... .............. 2.326.370 0-15 3.469-55 2.661 Í99‘58
131 I d e m  í i i i o  y r ^ f r a c t a i  i o ,  b n k i o s a s  y  b a l d o ­

s i n e s ............................................................... 1.372.005 0‘30 4.116'01 657 98‘55
132 M á r m o l e s ,  j a s p e s ,  a l a b a s t r o  e n  to . s c o  ó  e n  

t r o z o s  d e s b a s t a d o s ...................................................... 812-50 0-30 -243-75 y U
133 I d e m  Id .  c o r l a d o s  e n  b a l d o s a s ,  l o s a s ,  t a ­

b l a s  6 e s c a l o n e s  d e  c u a l q u i e r  t a m a ñ o . , . 2.323-84 0-50 1.161-92 » 17

134 h i e m  id .  e n  o b j e t o s  l a b r a d ó s  ó  p u l i m e n ­
t a d o s ............................................................................................. 305-42 0-70 213-79 9 3-15

135 I d e m  I d .  e n  e s c u l l u r n s ,  r e l i e v e s ,  f l o r e r o s ,  
e l c é t e r a ..................................................................................... 50-70 1 ,50-70 P 7)

136 P i e d r a s  d e  p e d e r n a l  y d e m á s  c l a s e s  p a r a  
m a n i p o s t e r í a ........................................................................ .-̂ .104 0-35 2.786-40 1> »

Sama i/ s r i /ue.............. .. 73.()23'76 733-78
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C A S C O  Y  R A D I O EKTRARRADIO AL 50 POR 400
V

d e
urifa« UNIDADES PRECIO 

de ift unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

Suma aaierior..................... 73.623*76 733*78

137 Tejas finas, tubos y objetos sem ejantes.... 119*128 0*;» 297*82 26 3*25
138 Aceite de enebro/grasas animales ó vege-

tales V substancias abeitosas................... 40,829 0*15 6.124*35 9o 7*13
139 Aguarrás, barnices, bencina y trementina. 59.500 0*25 14.875 1.013 126*63
140 Alumbres en general, glicerina, lejía Fé-

nix, Globo, Palm a y substancias anáfo-
11.086 0*10 1.108*60 500 ‘25

141 Bermellón, carmín, lacas v colores finos,. 5.26Ü 0*50 2.630 13 3‘S
142 Cola y gelatina, albayalde y colores de

base metálica............................................... 155.618 0*03 7.783*40 15.142 378*55
143 Colores grasos y tinta de im prenta........... 26.915 0*20 5.a83 »

144 Gomas, resinas y tierra de color................. 63.389 0*03 1.901*67 5.217 78f86
145 Perfumería ó substancias de tocador......... 17.236 0'30 8.618 » »

146 Potasa, sosa y sus carbonatos ü oxalatos. 213,866 0*05 12.831*96 2.095 62*85
147 .laboncillo y silicatos magnésicos en ge

nera!............................................................... 2.837*44 0*25 709*36 » ■ « ’

148 Vaselina.......................................................... 6,519 0*18 1,173*42 » »

T o t a l  d e  l a  S .“* S r c c ió n .................... ■ 137.060*34 1.419*30

T í E S X J j V r i í l l V  O E T V E J a A . ! -

.■íeccióii priinefa.................................... ......................
idem segunda............................................................
Idem tercera............................................................... .

Total

HA.X3IO

Pesdtckftj

5,504-.968'21 
2J0.46S'69 
i37 06')‘34

5.882.49-1*24

Fasetnfi.

' 101.856*28 
l,97ó‘77 
1.419*30 ' 

De bonos..
T o t a l . .  .

105.252':S 

4,143-50
109.395*85

líesimeri geyieral de la recaudación chten-ída por el arrendatario 
ileí impuesto de Consumos en la semana del 33 al 39 de Julio, 
según estado Jecha 30 del mismo, remitido por el arriendo en 

cumplimiento de la condición 9 caso 7°, del cofilrato de 
arrendamiento, PéseLŝ s.

Sección 1,“—Comprende las tariíí\s l . “ y S.'*
del E s tad o ......................................................... 313,138'ü(i

Sección 2.*̂ —Arbitrios sobre articulos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el E s­
tado...................     l.Ü.O;iO'-26

Sección 3."—Arbitrios sobro diversas espe­
cies.......................................................................  7.390*75

ToTAi.............................  33(1.559*07

Recaudado en el extrarradio por !a Adininistracídu municipal,
E¡i la seinami del 23 i\l 29 de Julio  del corrien­

te abo.........................................................  S.446'28
Idem en iguales dias del abo an te ijo r...................... 8.536*50

PIN M K K O S ............................

Madrid 7 de Agosto de 1903.—El Interventor, Diego 
Ayllón.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

VÍAS PUEDIOAS

Oliras en ejecución durante los días del 31 de Julio 
al 6 de Jgosto de ]9Ü3.

■ AOBRAS

Cuesta dg tíaiito Domingo, Alameda, Jesús y María, 
Espada, Esgrli¡tia, paseo Imperial, Valenzuela y en divei-

sas calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz elóetrica, gas, agua, etc.

i:U PEOR ADOS

Libertad, Carranza, Caballero de Gracia, Alcalá, Doc­
tor Fourguet, paseo de las Delicias, Mesón de Paredes, 
Amparo y en diferentes calles por tapado de calas cou mo­
tivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Les camineros en sus puntos y en el arreglo y limpieza 

de las calles a.firmadas.

OniIAS NUEVAS

Instalación de pavimento de asfalto en la calle dé Peli­
gros; empedrado de la calle de Santa Teresa,

Contiiuian: urbanización de las calles de N avarra, Saii 
Raimundo y Doña E lvira; recargo de la cade de Manza­
nares; empedrado en la calle de Valenziiela; instalación 
de aceras dr asfalto en la calle de Alcalá; instalación de 
adoquín irregular en la plaza de la Independencia; afirma­
do de la calle de Gnttcnberg; desmonte de la calle del 
Doctor Castillo Pifieiro (Cuatro Caminos).

m Aq u j n a s

Arreglo y conservación de las mismas.

TA LI.EtlES

Carpinteria.—Tei'minaiulo el pontón de la Arganziielu; 
baciemio un pontón sobre el Manzanares, y varios trab a­
jos en el paseo de Areneros.

C errajería.—A rreglar unas cimpas en el Viaducto; cal­
zar, arreg lar y aguzar toda clase de berramieiitas. , .

P in tu ra .—Pintado en el pasco de Areneros y en ql ur- 
cliivo del- Exemo. Ayuntamiento. . ..
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Pesetas«

Caminos....................................................................... 10,115
A ceras............... ......................................................  13,169
E m pedrados..................................................................  14.223‘0l
Topográfica......................................................................  490
T alle res .............................................................................  980

T o t a l ............................................. ,98.977*01

Madrid 6 de Agosto de 1903.—El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderetc,

E IS T S -A -IC -C H E

Obras ejecutaí¿as y en curso de ejecución dwante la scinana 
del ^0 de Julio al o de Ay oslo de 1903.

AOEKA8

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, paseo del 
Obelisco y Almagro; encintado, Zitrbano.

2, ’' Zona,—Obra nueva, cortando y sentando losa, Lis­
ta , frente al 14, y  'Vclázqnez, frente al 1 y  2.

Conservación, Velázquez y Lista.
.9.“ Zona.—Conservación, General Lacy. ,
Tapado de calas, General Lacy, Ferrocarril y  paseo de 

las Delicias.

EMPEDRADOS

1. '* Zona,—Obra nueva, instalación de pasos, Zurbano 
y Ríos liosas.

Conservación, Fortuny.
2, *̂ Zona.-C onservación, Don Ramón de la Cruz, Ayala 

y Velázquez.
.9,*̂  Zona.—Conservación, Ferrocarril, Sánchez Barcáiz- 

tegni y Canarias.
Tapado de calas, Ferrocarril y Móndez Alvaro.

CAMINOS

1, *̂ Zona.—Obra nueva, .^firmado y recargo, Guzmán 
el Bueno; recargo, Magallanes.

Conservación, en sus puntos.
2, *̂ Zona.—Obra nueva, recargo, Ayala, pasco de la 

Castellana á Serrano.
Conservación, en sus puntos,
Tíipado de calas, Don Ramón de la Cruz.
,9.'̂  Zona.—Obra nueva, afirmado, Sebastián H errera.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, paseo de Santa María de la Cabeza y  

de las Deliei.'is.

DESMONTES

t .‘* Zona, —En la calle de Tarifa.

t a m .e u f .s

En la fragua; aguza ti do puniereis, picos y clavos; cons­
truyendo y arreglando ruedas de carretillas y calzando 
picos.

En la carpintería: coiistniyendo y arreglando carreri­
llas y construyendo un carro.

Vidriero: ayunando en talleres
Pintor: ídem id.

M Í QUINAS

La núm, 1, los días .90 y éit de Julio último, y 1." y 3 
de Agosto en la calle de Magallanes.

La núm. 2, los días 30 y 31 de Julio último en la calle 
de Ayala, y I.®, 3 y  4 de Agosto en Ja de F ray  Luis de. 
León, y  el ó del propio mes en la del General Lacy,

Relación de lo gastado p ír jornales.

R E S U M E N
Pesetas«

Del personal fijo........................................................  54.191*51
Talleres y m áquinas.....................................   2.912*50
Oficinas y  c a la s ........................................................  2.118*50
Crisis o b re ra ......................................................  . . .  3.394

T o t a l .......................................... 62.616*51

M adrid 5 de Agosto de 1903.—El Ingeniero Director, 
P, A., Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados e« la scjuaR« del 1." al 6' 
de Agosto de 1903.

O B R A S  PO K  C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calles del Tutor, Buen 
Suceso, Don Martín, Rey Francisco,

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tubería y  fuentes, paseo de ias D*>lieias.
Idem de urinnrío en la plaza ce Lavapiés.
Construcción de pozo, Parque de Madrid,
Idem de pozo negro, cerro del Piiniento. '
Reparación de alcantarillas, Miguel Servet, costanilla 

de los Desamparados, Vergara,
Idem de la casa de máquinas de los Cuatro Caminos,
Idem de bocas de riego.
Rebajar pozos^ Valleliennoso.
Diversas obras en talleres.

r e p a r a c ió n  d e  BOCAS DE RIEGO

Calle de Fuencarral, 15, 38, 52, 53, y  116; General Por 
lier, faroles 2y,9; Doctor Mata, 1; Moratin, 34; Atocha, 20 
Acuerdo, 16; Goya, 15; San Cosme, 6; Ferraz, 16 y  48, 
Don Pedro, 8; Méndez Alvaro, 4; Embajadores, 53; paseó 
de la Castellana, farol 60; Sombrerería, 11 y  12; plaza de 
Ja Independencia, farol 5; Don Alartín, 36; Quiñones, 5; 
Caballero de Gracia, .98; Esnoz y  Miifa, 5; San Mateo, 26; 
Mayor, 95; A re María, 3; Mesón de Paredes, 40; Prince­
sa, 73: Segovia, L5; Divino Pastor, 5,

e m p a l m e s

Calle de Segovia, 2, 6, 15, 23, 31 y 37; Carnero, 1; Salón 
del Prado, 11; Dnqne de Liria, faroles 3, 8 y 14; paseo de 
las Yeserías, faroles 6, 18 y 24; plaza de la Cebada, 9; Se­
rrano, 1, 4, 52 y  53; BaiJén, farol 45; Amparo, 33: Embaja­
dores, 60; plaza de Colón, 3; Rodas, 18.

PETterO N  DE LIMPIEZA DE POZOS NEGROS

Gon derechos.

Solicitados.—General Laej" ,̂ 8, 20 metros cúbicos; idein, 
fábrica de cervezas, 6 id .; T arragona, 13, 4 id.; Juan  Du­
que, 13, 4 id.; Ríos liosas, 5, 16 id.

Gratidfos.

Dulcinea,_7; Artistas, 2, 11 y  33; pasco de la Florida, I 
y  .9; Ferraz, 73; plaza de la Moncloa, 4; Ferrocarril, 7 y  57; 
Bravo Murillo, 63, 88 y  126; Chamariín, 8 y  10; Fuente del 
Berro, 5; carretera de Extrem adura, 16 y  70; puerta dei 
Angel, 1; carrera de San Isidro, 1; Palos de Moguer, 18
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provisional; pasco de ías Delicias, 50; Cartagena, 8 y 15; 
Al «nansa, i‘ y  i 8; Oristóbal Uordiú, 7; Batalla [lel Sala­
do, 11: Sagasti (ejnvcnro); Vida MazZiiiUini, 3; ílennosi- 
lia, 57; Cliamai'tíii, 8; Tem e), L’ü; Ticiano, 13; M eddiiit, D2; 
Cnstci.ú, 18; Diego de LcOn, 4; Bt íiicipe de '̂’ergara, 31; 
Canillas, 15; Ereilla, 33; Ferraz, 77; Slalcampo, 1; Arde- 
mans, 3; Orense, ü; San Bernardo, 133; Alcahi, 14-4; glo­
rieta del rú e n te  de Segovia, 3; Ciudad líea ', 8.

Extraídos. — Bravo Murillo, Í)Ü 11 metros cúbicos; 
idciUj 77, 18 id.; Aimansa, C y 8, 3 id.; Bravo Muriilo, 37 
moderno, ü id.; Artistas, 1 duplicado, 6 id.; íd e n , 31, 10 
ídem; Palos de Moguer, ü, 3 id.; Bravo Jturillo, 53 tnoder- 
no, 31 id.; ídem, 44, 30 id,; Aceiteros, 30, 9 id.; Guacíala- 
jara, 1, 8 id,; ídem, 5, G id.; ídem, 4, 12 id.; ídem, 7, IG 
ídem; Zarzal, 10, 4 id.; Juan Pan toja, 1, 11 id,; Goiiy, 9, 
11 id.; Bmvo Murllio, 81, 13 id.; Carolinas, 24, G ídem; 
ídem. 23, 5 id.; líafae! Calvo, 4, 18 id.; ídem, 5, 10 ídem; 
ídem, 5 ciaplioado, 10 id.; López de Hoyos, 3, IG id ; Ídem, 
segundo 10, 10 id.; Fernández de Oviedo, 1, 3 id  ; .Antonio 
Zupaiii, 6, 5 id .; López de ILiyos, 53, 5 id.; Hatilde Diez, 5, 
7 id ., Luis Cabrera, 4, G id,; Agustín Uurún, 7, 15 id,; To- 
rrijoi, 37, 21 id.; Aya la, 34, 13 id,; Aicalú, IJG, 3 id,; Ucr-. 
mosilla, 57, 3 id.; Villa Mazzantini, G, 12 id.; Don líanión 
de i a Cruz, 30, 18 id ; General Pardillas, 32, 9 id.; Gene­
ral Poi'lier, 19, 2 id,; Villa Mazzantini, 3, 15 Id.; Jorge 
.Juan, G9| 8 id.; Ardemans, 4.5, G id  ; F crrer dcl líío, G, 
17 id.; Artistas, 7, G Id,; Córdoba, 1, 8 id,; J’alos de Mo- 
guér, 41, 4 id.; Pedro Unaiiuc, 20,13 id.; Francisco Cea, 4, 
4 id,; Bújar, 5, 9 id.; Obispo Sandia, 10, 13 íd.; Mcde- 
llíii, 13, G id.; ídem, G, 14 id.; Vargas, 4. Gíd.; Ponzino, 18, 
13 id.; ídem, 17, 14 id.; ídem, 9, 12 id.; ídem, 7, 17 Ídem; 
Ídem, lO, 8 íd.

Total de metros cúbicos extraídos, 5.S1.
Sladrid C de Agosto de 1903,—El Arquitecto Director, 

Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados durante la semana del 27 de Julio  
al 2 de A^-osío de 1903.

r.lBQUE DE MACniD

Zonas 1.‘‘, 3.'  ̂ y 4 " —Riegosde p ie y m a n g a .—Roza
y liinpiczi de cuadros y paseos. —Confección de guirnalda 
para adoi no en Bellas Vistas.

Zm a volante.—Conservación de macizos.—Roza y  es­
carda de semilicros.—Confección de giii-nalda y  acíorno 
cu Bellas Vistas.—Conservación dcl j.irJín de Aguirre.

Segadores.—Siega do praderas en la 4," zona, - Corta 
(ic ramaje para guiniabla.

E stu fa s .—Multiplicación de plantas. — Plantación en 
ticítns.—Laboreo de tierras. —Roza do calles.—Renovación 
tic tierras en tiestos.—Riego, limpieza y conservación do 
plantas,—Servicio de flores.—Vigilancia,

Obras y talleres. —Embetunado de cristales en las estu­
fas.—Pintado de un cenador en los Vivci’os. —Constiuc- 
ción de una compuerta para una toma de agua en los 
inismos, —Arreglo de las mesetas en las estufas.—IJesatian- 
eo de eaficrías. — Colocación y juntado do arquillos,— 
Construcción do bancos de respaldo.— Idem y arreglo de 
mangas de riego,—Colocación de cristaics en las csimfíis,— 
Limpiez.i de la toma de aguas dcl Ctnalillo.

Elipa.—Arreglo y limpieza de alcorques y regueras.— 
Conservación de los jardines del ccineiiterio do Nuestra 
Señora de la Almudena —Vigilancia diurna y nocturna.

G uardería.—Su servicio.

P.tSEOS Y ARBOLADO

Podadoros.—Siega do praderas en las plazas do la 
Constitución, Isabel II, Santo Domingo, Villa, Bailón, Al­
mudena, Princesa y Salesas.

Jard ines.—Limpieza y  conservación de los mismos,— 
Arreglo de la casilla de la Cuesta de la Vega,

Puente de Toledo.—Roza y riego.—Cava de cuadros,— 
Limidcza de paseos.-V ig ilancia .

Zonas 1.", 3." y 3,"—[«impieza, roza y  riego.—Vigilan­
c ia .-  Apsrtur.i de aico;‘ques y  regueras.

Viveros.—Entrccav.a y cscaiaí.i de cuadros.—Limpieza 
de ¡)asi;os.-n iege, dest.iílo ó injerto de p lantas,—Vigilan­
cia en los mismos y Moneloa,

Uebesas de Atnauicl.—Roza de alcorques y regueras.— 
Limpieza de paseos.—Riegos.—V igilarcia.

Ibirquc del Oeste.—Desmonte de t ie rra s ,-A rre g lo  y  
limpieza de paseos, —Riego y siega de praderas. -P la n ta ­
ción de eucaliptus.—Vigilancia.

■Soeciúii volante.—Desmonte de tierras.—Enarenado do 
paseos.

Guardería.—Su servicio,
Madrid G de Agosto de 1003.—ElIugenieroSubdircctor, 

J .  González Esteban.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PUDIERA SECCIÓX DEL INTERIOR

Erpedienlcs despachados desde el l.° al G de Aposto aiiital

Flor Baja, 3, parte dirección de obras.
Ju an  IbtiUoJa, 10, levoco,
Ju an  de Dios, G y 8, ídem.
Pozas, 8, íd.
Parada, 11, con vuelta á la del Rosal, íd.
Reyes, 21, accesoria á la de San Ignacio, apertura do 

cuatro linéeos en í’acliada.
Calderón de la Burea, 3, convertir dos huecos de ven­

tana en puertas.
Carniecr, 18, obras de reforma y ampliación,
Aimansa, 34, idem íd,
Leganitos, 4, obras en el horno de la tahona
Plaza deiComándanic Las Morenas, 2, revoco.
Puzas, 4, apertura do caipim cría.
San Bernardo, al principio de la calle, solicitar valor 

del terreno.
Carretera de Extrem adura, 14, recalzar cuatro pies de­

rechos.
Reconocimientos, 7.
Madrid G de .Agosto de 1903,—El Arquitecto municipal, 

Eugcuio Jímóncz Corcra.

SEGUNDA SECCIÓN

Bepedieafes informados.

Oviedo, 7, construir muro.
Jlalfisaña, 20, apertura de puesto de casquero. 
Bolsa, 3, ídem de carpinteria.
Bolsa, 5, ídem de cerrajería.
Carranza, G, construir muro, .
Jbilma, G, revoco,
Concepción Jeróniina, 22, reparar tejado.
Puerta del Sol, 14, denuncia de obras sin licencia 
Huesca, sobre revoco de easiPa. _
Mayor, 33. apei'tura de corbatería.
Aduana, 34, revoco.
Jardines, 32,d en u n c ia  de revoco.
ílarquós do Léganos, 10, certificación de andLaniios,
Preciados, 4, ídem íd.
A re n a l, 34, d irecc ió n  fa e n lta t iv a ,
Toledo, 39, prim era lioja de aprecio.
Infantas, 24, dirección facultativa.
Capcllaues, 10, certificación de andamies.
Ballesta, 5, revoco,
Corj'cdera Baja, 3, ídem.
Carrera de tían Jerónimo, 1, obras de reparación. 
Puerta del Sol, 14, ídem íd.
Preciados, 33, revoco. ■
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Madera, I t ,  revoco.
Piüarro, 24, ídem.
Madrid 7 de Agosto de liiOíi.—El Arquitecto municipal, 

Jos6 L, Sailaberry.
■ TERCERA SECCION

Expe(He)i/es ilespacJiatlos desde el liO de Julio al 5 del actual.
Espíritu Santo, 18, revoco y sustitución de repisas de 

balcones,
San Marcos, .M) y pasaje de la Alhambra, elevar piso.

■ Marqués de Santa Ana, 14, apertura de carpintería. 
Infantas, 29 duplicado, apertura de confitería. 
Concordia, 4 y Olózaga, 12, queja sobre ruido de tahona . 
Arco de Santa Maria, 29, esquina la de Pelayo, susti­

tución de pies derechos,
P ilar, con vuelta á la de Doña M argarita, cerrar solar y 

casilla dé guarda.
Santa Barbara, 12, con vuelta ó la de San Joaquín, 

apettiira  de tienda de ultram arinos.
Espíritu Santo, 18, construcción de galería fotogróflea. 
F errer del liio, Iriarte , José Rincón y  Andrés Tamayo, 

construcción de Laboratorio de Farm acia. '
Cartagena y  Canillas, 10, en ambas licencia de alquilar. 
Doña Francisca, junto ó. la de Cabnel Lobo, licencia de 

construcción.
José Rincón y  Andrés Tam ayo, denuncia de retretes 
Cabrio] Lobo, 10, denuncia de falta do higiene.
P ilar, 25, infoniie sobre Centro Obrero,
López de Hoyos, 62, licencia de construcción y  alquilar. 
Marqués de Santa Ana, 22, consolidar medianería,
San Joaquín, 3, apertura de puesto de pan.
San Viceuíe, 4, ídem id.
Conde de Xiqueua, 5 y 7, sustitución de madero de piso 

y modificación de imeeos interiores,
luTantas, 29 duplicado, forrar limas.de alero.
Barquillo, 14, construcción de cajón y andamio para 

annneios, ’
Reconocimientos, 22,
Cementerios,—Oficio al contratista de afirmado de ca­

lles.
Pliego de condiciones, presupuesto é informe de subasta 

para sustitución de esquinas de sepulturas.
Estadio de deslindes y  tasaciones de terrenos.
Oficio A la Comisión 11.''
Crédito para ampliación del cementerio.
Idem id. id. exlmmacioncs. 
idem id, íd. Necrópolis. ■
Madrid 6 de Agosto de 1903,—El Arquitecto municipal, 

Pedro Dominguez Ayerdi. ,

COARTA SECCIÓN

Asnillos despachados desde el 1 al 7 del aciual.
Doctor Fourqiiet, 2.8, alineación.
Tres Peces, 32, puesto de carnes.
Tres Peces, .30, revoco.
Paseo del Prado, 36, 3G duplicado, 38 y ,38 duplicado, 

altura de sus plantas bajas.
Zurita, 18, revoco. - _
Alameda, 1, obras en la cubierta,
Los Hadrazo, 25, denuncia de cuadras.
Moreto, esquina A Murillo, reclamación por verter es­

combros en este solar.
Olivar, 19, obra interior.
Olmo, 20, maderos de piso.
Lealtad, 18, construir galeria.
Zorrilla, 29, obras interiores.
Zurita, 18, expediente de demuicia. ..
Valencia, 1, revoco.
Santa Isabel, 40,expediente do alineación.
Cabeza, 12, parte de obras,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos efeclnados desde el 31 de Julia al fí de Agosto de 1903, 
Siatadero de vacas, obras en los burladeros.
Campillo de las Vistillas, alineación definitiva.

Tabernil las, 8, blanquear patio y medianería.
Antonio López, 7, licencia para tablajería.
Rodas, 3, licencia para un motor olóctrico.
Prim era Casa Consistorial, obr.as en las cocheras, ipre- 

siipucsto).
Jerte , 8, duuncia de obras sin licencia.
Comandante Cirujeda, lieencia para cerrar medianería. 
Toledo, 80, denuncia de revoco.
Calatrava, 37, licencia para carnicería.
Ribera de Curtidores, 23, ídem para ropavejero.
Aguas, fi,ídem para venta de cantes bajas. '
P laza de las Vistillas, construcción en el Seminario. 
Mira el Sol, 8 y  12, licencia para carnicerías.
Velas, 2 y Toledo, 85 y 87, denuncia do revoco. 
Costanilla de San Pedro, 4 duplicado, obras en media­

neria.
Calatrava, 19 y 21, venta de despojos, 
ñau Isidro, 20, sobre derribo.
Toledo, 60 y Cava Alta, ídem ídem del convento de la 

Latina.
Plaza de la Cebada, 13 y 13 duplicado, id. íd. 
Tintoreros, 4, sobre revoco.
Campillo de Gil linón, sobre propiedad de terrenos.

, Matadero de vacas, obras de reforma y  ampliación. 
Embajadores, 22, obras en medianería.
Madrid G de Agosto de 1903.—Por el Arquitecto-munici­

pal, el Ayudante, José Purkis. ^

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

JJxpeJlentes hi/ onnados.
Tiras de cuerdas practicadas, 1.
Expedientes de construcción, -1.
Idem de obas de reforma, 3.
Idem id. de ampliación, 1,
Idem íd. menoi'es, 6.
Idem de apertura de establecimientos, 4,
Idem de instalación de máquinas , 2,
Idem de licencia de alquilar, 4.
Idem por diversas denuncias, 19,
Partes de altura, 4 .—Total, 48.
Reconocimientos, 37. ■
Madrid 7 de Agosto de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Araiida, '

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la jireseníe semana.
Expedientes despachados, 21; reconocimientos practi­

cados, 16.
T iras de cuerdas, 1. -
Madrid 6 de Agosto de 1903.—El Arquitectoiuunicip.il, 

Alberto Albiñana. ■

P O L IC IA  U RB A N A

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del áO de Julio al S de Agosto de 1903.

Denuncias,—Distrito del Centro, 55; Hospicio, .30; Cham­
berí, 24; Buenavista^ 44; Congreso, ,53; Hospital, 12; Inclu­
sa, 18; Latina, 17; Palacio, 31; Universidad, 31; Sección 
montada, .32. Total, .347,

Servicios.—Distrito del Centro, 9; Hospicio, 9; Chambe­
rí, 4; Buiwiavista, 5, Congreso, 15; Hospital, 4; Inclusa, 4; 
Latina, 5; Palacio, 7; Universidad, 5; Sección montada, 2, 
Total, 69. .

Al quemadero: por c! personal del distrito del Hospicio, 
una vaca; por el de Chamberí, otra; por el de Buenavista, 
seis kilogramos de carne, y por el de Palacio, una vaca-

,Jíispeecíd« general de carruajes y trandas.

Asuntos despachados en la semana an terio r.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 3; cartillas para co-
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cheros, renovadas, 4; informe para sitando de carro de 
transportes, l; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 130; oficios dirigidos d la «Unión de Cecheros», 1; 
altas y  bajas de cocheros, Ifi.

Set'vicios presíados -por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 30 de ,Julio al S de Agosto, ambos inclusive.

Incendios,—Dia 31 de Julio , Fuencarral, 137; se recibió 
el aviso á las dos de la inafiana, y se terminó A las ocho de 
la misma; consistió en almacén de m aderas.

Día 4 de Agosto, Alcalá, 102, se recibió el aviso á las 
doce y  cinco de la  tarde, y  se terminó A las doce y ctiarenta 
y cinco de la misma; consistió en cama y  muebles.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 151.

Trabajos,—En el Retiro, Matadero de vacas, San Anto­
nio de la F lorida, kermes de la Inclusa.

De guardas —Calle de la Argauzuela; Flor Baja; paseo 
de Areneros (derribo); vigilante de noche para el Almacén 
general y Gimnasio del cuerpo de Bomberos; para la asis­
tencia del alumbrado en la calle de Alcalá, . '

Madrid G de Agosto de 1903.—El Arquitecto 2,“ Jefe, 
José Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 
loB dias del 31 de Julio al 6 de Agosto, con expresión de los /or- 

nales é importe de los mismos.
Pesetas.

Por 4.722 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.225 id, al id, de arrastres ...................S ...

10.885‘25
2.926

T o t a u ........................................  13.81U25

Carros de basura ex traída de la Capital durante los siete 
días, 833.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 m angas, en 
las 4,000 bocas de riego. -

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y  paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 30 de Julio al 5 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s , . 9G‘34
Idem id. id ., mínima, id .................. ........................... 100,96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, l i tro s .................... ................ - . . .  98‘8,ó
Intensidades parciales extrem as obtenidas (para

10 gramos de aceite), m áxima, litros...................  22‘2
Idem id, id., mínima, id ............................................. 24‘7
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

billete durante ios experimentos, m áxim a, mili-
m etros.............................................. ............................  39

Idem id, id, mínima id .................................................  38
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Agosto de 1903.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, ILausto Garagarza,. /

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la seikana.

Distrito del Centro, 32 horas y  40 minutos; Hospicio, 27 
horas y  20 minutos; Chamberij 24 horas y 25ininucos; Buc- 
navista, 52 horas y  55 minutos; Congreso, 43 horas y  45 mi­
nutos; Ilospital, 17 horas y 65 minutos; Inclusa, 1 hora; 
Latina, 9 horas y  10 minutos; Palacio, 26 horas y 40 minu­
tos; Universidad, 9 horas y 55 minutos. Tola!, 245 horas 
y 50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital desde las-siete y  cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y quince minutos de la maiia- 
na, en los días del 31 de Julio al 6 de Agosto de 1903.

TENENCIAS DE ALCALDÍA.

Juicios celebrados, visitas giradas y corrdsos vertjlcados del 31 de Julio al 6 de Agosto de 1903.

DENUNCUS PRESENTADAS

D I S T R I T O S

fiTUES

(entri. lios|í(ie. flianlïeri. Biettiiila. (oüüreiD. (iitinji. ialini. fállelo. Iniierslilail.

Por infracciones d é la s  Orde-
15 61 24 138nanzas M unicipales.............. 20 K> 9 » » ÏÏ 6

E'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la  A lcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

1 14de pan......... ............................ .. 4 2 4 3 » » » »

T o t a l e s ........................ 24 17 68 10 27 » )ï 6 152

Juicios celebrados sobreseídos » » 14 » » í> » 1 Iñ
Idem apercibidos....................... » T» 2

14
» » n

Idem m ultados............................ » » 52 ' » » » B y> ■ i6 82
Al Juzgado M unicipal.............. Ì3 » » 'd » » » » » ))

T o t a l e s ............* .............. » B 66 » 16 » » » 17 99

Importe de las m ultas im pues­
tas, pesetas..............................

Juicios al aprem io......................
» W - 235 ñ n 97 » )> 74 40o

1» » » Ï) I » T> »
Juicios pendientes..................... 97 13 47 » 19 13 y> V » 21 210

J
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B E N E FIC E N C IA

G A S A S  DE SO GORRO
Servicios prestados por las mismas en la semana del 3! de Julio al G de Aposto de 1303,

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cttln, Eisfldi. thcsiim. BdidiiísI:. CtlíH». Otspiial. [QtllSl. Lillta. rilado. [Ditersldid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 8 7 A-¿ lio 9 33 4S 57 42 34 S90
Idem en consulta general ........ 16 fS 114 31 16 69 78 9? 37 31 523
Idem en la do enfermedades de

la  mujer..................................... » » Ti A n B » » B T> 9
Idem en la especial de n iños... 1& a V » Ti B 9 136 7> 136
Idem en la id. de la  v is ta .......... D Ti 9 50 le T> 9 » B 50
Operaciones de la v ista ............. T> Tí 9 9 Ti 9 9 B 9 V
Idem en Id. de la gargantaj na*

riz y oidos.................................. Q » y> » » Ti 7> T> B Ti B
Reconociniienlos de niños........ » » 0 A D B B 9 B B »
Accidentes socorridos por Jos

Médicos de guardia............... 92 M3 121 63 48 77 S3 82 107 6 6 782
Parios y abortos asistidos....... 1 2 y> 2 3 ' 1 1 y> M B 10

Revacunaciones.......................... » y> T> 9 9 » B B B

Reconocimiento de enajenados. 1 A Ti T> V 9 B 1
iH i-m  f»« Hri v p r í í R * ............................ í> 9

Asistencia á  incendios............... » » 1 T> 10 A B 9 B 1

T o t a l ..................... 117 8! 278 209 i29 ISO 210 136 322 13b 1.898

ADMINISTRATIVOS

i ;
Ir?;

ELIGE DE LDS GEEmiOG CD.UED1DDS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR niSTRITOS

ItElft. Eospítio. (btsEerí. Eoíttiiiii. ' (níEitsg. Cespilil. htiDSl. lilha. Falaílt. loiimlilad. TOTAL

Medicinas 23 70 164 65 23 295 134 217 C8 1,503
Sanguijuelas................................. B 9 B Ti B B B B 9 B 9

Aparatos ortopédicos................. B B 6 3 B 3 1 9 2 17
B urras...................... 9 1 B B B » B 1 B B 2

Leche de ; C abras...................... Ti B Ti B B B B B B A »
f Vacas....................... 2 Ti 4 4 3 ] 9 B 9 B 27

Pensiones de lac ta n c ia ............ 2 B Ti 4 8 10 3 1 3 B 31
/ Pan........................... 23 s 16 61 21 57 23 B h 13 223
l Carne........................ 23 8 16 6! 21 57 23 B Ti 13 222

Víveres. ( Tocino...................... 23 8 16 61 21 57 23 » B 13 222
Garbanzos ...................... 23 8 16 61 21 56 23 9 9 . 13 222

1 Chocolate ......................... B B B B B B B B B A 9

Carbón.... 23 8 16 01 21 57 23 B B 13 223
Jergones................... B B B B B B B B B B

Sábanas ............................ B B 9 B B B B 9 B B 9

1 M antas ............... .............. B B B B B B B B B B »

R opas.. . C halecos.. ............... B B 9 B Ti B B B B B a

Mantones................. B B B B

Camisas................... B B B B B B B B U B A

Envolturas.............. B Ti . » B B B B B B B B

Total................................ 144 111 254 381 143 594 543 158 229 133 2.692

Il X '  -
§

Jií ir .í d
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asilos de sa n  BEDNAUDINO.—año  de 1903

Estado demostrativo de las estancias causadas durante los siete primeros meses del corricuto año, 
en los tres Asilos, y altas y Lajas ocurridas en los mismos durante diciio período.

EX EL 1.' EX EL 2." EX EL 3.® TOTAL
T̂ lOuLDIÜ

diario.

iTetíiní'Ínc 69.6 i7 53.337 73.109 I9.S.093 934
43 13 7S 136

r Al Hospital............................................................. 30 y> « 30
5 Ctin 1 ir.í'rinhi*. * *......... *.........* . * * *.......... 111 4i 105 2 d
f Tloliiiilivsi!!;. . *...................... .......................* - *.. 77 50 30 157

N o t a . Siendo Ifi cantidad consignada on presupuesto para 770 acogidos, v habiendo habido, según se dem uestra por 
cl ántcador estado, un prciuedio diario de 9dl plazas, han existido de más IGd, cjue, muitiplicatl.'is por los d l2 d ia sq u e  
componen dichos meses, liaceii un total de dl.TGS estancias. Además, han causado 2.31S estancias en cl Asilo los men­
digos provisionales.

Presupuesto en los tres Asilos y gastos Iicchos en dichos meses.
* <3-jft.STOS TOTAL nírüRTA,\ O A S T A I3 0 El: F COLE 

p'r;i
iriscec iHtanUf. 

P«<e(39,

PARTIDAS lire5it[Mieslo* üN KL i P tií i:l 2,«
Pê íetRi.

!2,\ Í'L 5.*̂ 
pRset»'?. Teaeli'i,

á o t i v ^ í i  purler.
E S  M X S  

Peíalas,
L,\ MENOS

Personal y Comunidad reli- 
gioì: a, ............................... 67,820 23.974‘22 S.046‘78 7.425M6 39.4d5'46 39..5hl‘62 X 115*16 23.373*51

Manutención.......................... l.ól.ñO )‘50 32.90 ii‘S7 24.383‘86 33.450*42 90 74345 88.083*59 2.659‘,56 X 60.157*05
r.ximoriliHacjns.................... 3.000 893‘33 268‘5'J 38S‘52 1.5.50*40 1.750 X 199*60 1.449‘o0
Müieiiaj para !h AcademiaUe 

niú’̂ ica........................ * * 1.000' 158 » » 153 583*31 . X 42,5*31 842
Premios en el prim(>r Asüo... 500 » X X X 291*62 291*61 500
Material de gimnasia............. duO 343 y> J> 343 233*31 109*69 X 57
Idem de d.hiijo...................... 500 O) TO X X 291*62 » 291*6*2 500
Idem on la Escuela del según - 

do Asilo............................... 500 .PJ » X X 291*62 X 291*62 500
Premios cu cl segundo Asilo, » » X » 145*81 » 1 i.5‘8! 2)0
Idcin en el tercei-o.................. 500 » » » X 291*62 X 2)1*6*. ■ 500
Material de cerrnjeiía........... 5Ú0 199‘7K » X 190*78 2)1 *o2 X 91*84 309'22
Idem de o.irpiiiLmia............... 500 3'19‘9:> » X 394'9.5 291*62 103*33 X 100*05
ideili do zapatería.................. 500 170 » » 170 291*62 X 12I-62 330
Idem do sasircriív.................. .500 s> X X 291*62 X 291*62 50d
Idem do espa riei'ia,...............
Idem de pimura.....................

500 4S:V20 » X 483*20 291*62 191'.58 X 16*80
500 374'10 y> X 3744 0 29P62 82*48 n 12,5*90

lileiii do viili'ieria................... 500 1> X » » 291*62 X 291*61 500
Utiles para las labores dei se 

gillld.) Asilo........................ 500 )> 450 » 450 291*62 15S*3S X 50
Maiorial para el taller do plan- 

clia...................................... 500 7> 25 X 25 291*62 X 266*62 477)
Adulmias del pi'iiner As i l o , . 4.000 2.014‘20 X 2.0 41-25 2.33 í'31 X 286'0 1.955*75
Idem del segundo.................. 510 » 249 X 249 291 *62 X 4*2-62 ‘2.51
Mein liel tercero.................... 1.500 1> » 741-25 741*25 8/5 X 133*75 758*75
Jornales extraurdiiinrios en 

los talleres......................... 500 256 X X 256 291'62 X 35*62 244
Culto...................................... 1.000 6d '12 747)5 2'.‘6‘4 164*45 583*31 X 418'% 835*65
Eiirei'inoritis........................... 8.000 197‘25 1.2')5‘39 1.114‘I9 2..556'8í 4.666*62 X 2.099*79 5.433*17
Alumbrailny ealeracctún...... 4.000 2.102*77 781'50 815 72 3.699 99 2.313*31 1.366*68 X 300*01
Material de oOcina v teláronos ! .740‘.30 311'68 )> X 311 *6S 1.020‘53 » 70S‘S5 1.437*82
Vosuiario y reposición de ca­

mas .................................... 40.000 3 6I7M5 Tñ u 3.6; 7*45 23.333*31 X 19.715*8. 36.3S2*7w
t . a v a i l o  do r o p a s  v asco........ 5.000 2.814‘38 300 300 3.414-33 2.916*02 497*76 X 1.585'd2
Reparación y  reposición de 

útiles................................... 3.000 1.1907.5 X tí 1.19975 1.750 X 550*2.5 i.300*25
Gastos de las Uijas do !a Ca- 

i-idaii................................... 1.250 165 120 235 5i:i 72942 » ‘208*12 729
Viajes de inspección al so 

gumlo V tercer .Asilos........ .500 127‘50 » X 127*51) 2*) 1*62 X 161*!'. 372*70
Idem d̂ ‘l A i q u i t o c t o ........................
Maiiuii’iicii'iti y  r e ¡ H ) S Í c i ó n  de 

c a h a l l r r í a s ...........................................

150 » ■ X X M 87*,50 X 87-50 150

2..500 7ST30 226'14 228'6 4 ! .243*03 1,4,53*31 X 215*23 1.256'92
J'iitialea de loa serenos......... 1.160 800 890 851*62 X 51*61 6 p n

i!o r r p i i v í i d o M ....................... 3.000 l.d'.8‘25 347 309 2.034 25 1.7.50 331*25 X 9i5‘75
Imprevistos'............................ 500 )20 •n X 1'20 L91*62 X 171*62 380

T o t a l  .............. 308.5S0 7.5.941'20 36.52772 45.034'8S 157.503‘SO 180.003*74 5.50871 :S.OOS'65 151.076*20
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N o t a . Importando las siete dozavas partes del presopaesto la cantidad de i80.003'74 pesetas y  lo gastado la de 
157,ñO.'/7D, ha resultado un gasto en menos de 22.500*01 pesetas, & pesar del exceso do plazas ya consignado.

Si de lo anteriorm ente expresado como gasto total deducimos la suma de 12.586*71 pesetas á que asciende lo in­
vertido en personal, jornales en ios talleres y  de los serenos y  obras de reparación, quedará la cantidad de 114.916*99 pe­
setas; y  habiendo sido el de 198.093 el número de estancias, corresponde ú cada una de ellas la  de 0*58 céntimos de 
peseta.

Ingresos realizados.
■ Péselos.

Ingresado en el Exemo, A yuntam ien to .................................................... .................................................................................  1.440*50
Entregado á los acogidos músicos, mitad en mano y mitad en la cartilla abierta ú nombre de la  banda en el Mon­

te de P iedad ..................................................................................................................................................................................  375
Invertido en la conducción en tranv ía de la música para la asistencia á un servicio.................................................... 7
Pendiente de fonnalización por lo correspondiente al mes de Junio últim o....................................................................  573*50

T otal  r e c a u d a d o ...........................................................................2.396

Madrid 1." de Agosto de 1903.—El Director, Pablo Becerra. ' ■

S A f ^ A D
LABOEATOBIO QUÍMICO Y MICROGRÁPICO '

Análisis de las aguas patables que abastecen la Capital.—Días de¿ 7 ai S de Agosto. 

•  a g u a  d e l  l o z o t a

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á -f- 180“ C. por litro..........
Idem en suspensión............................ ................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en líquido ácido..........................................
Idem Id. Id. en líquido alcalino........................................
Oxigeno disuelto.......................... .......................................
Nitrógeno nitroso, reacción d irecta ...............................
Idem amoniacal, Id, id.......................................................

DÍAS DE LA SEMANA

1 a it 4 3 O 7

0*056 0*056 0*036 0*056 0*056 0*056
0*001 )> O'OOl D*00l C‘001 0*001 0*001

0*0090 )) 0'OOH8 0*0126 0*0091 0*0073 0*0083
» 0*0036 0*0119 0‘OOSS 0*0072 0*0081

0*0076 lo 0*0076 0*0080 0*0075 0*0077 0*0074
No. » No. No. No. No. . No.

» » )> JJ » »

AGUA DEL OANALILLO

ELEMENTOS DETERMINADOS
DÍAS DE LA SEMANA

i K . » 4 5 O _ 7

Residuo lijo en disolución á +  180" U, por litro ................ 0*056 0*037 0*036 0*036 0-056
Idem en suspensión................................................................. 0*001 0*001 0*001

0*0138
0*0136
0*0063

0*001 0*001 0*002
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico 

y valorada en liquido ácido............................ ................. 0*0151 )> 0*0126 0*0094
0*0091
0*0068

0*0095
0*0094
0*0070

O'Ol 12
Idem Id. Id. en líquido alcalino............................................. 0*0148 )) 0*0113 0*0112
Oxigeno disueito................................................... ............... 0*0073 0*0066 0‘Ó073
Nitrógeno nitroso reacción directa..................................... No. » No. No. No. No. No.
Idem'amoniacal. Id., id .......................................................... » » » » )>

V IA JES ANTIGUOS

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES
h

BDT -CTJsr L i - m o

F̂ esiduo lijo 
eo

di solucido«

ItesidiKi lije 
ee

suspeeiiide.

VArchíá onolFrrci total, 
HRFIlKSElfTAOA

sn Acino oiálico Olí geno 

di sueHo«

RRiCCIOZISl DNÌSCTAB

tqnii» lili). Uijitli iltiltit. Ill Itlrlim tllHit

i Reina.................................. ........................................ 0*336 A 0*0040 0*0037 0*0080 No. No.
3 Bajo Abroñigal......................................................... 0*483 Ti 0*0042 0*0042 0*0077 s
4 Alto A broñigal... .................................................. 0*468 y> 0*0032 0*0031 0*0079 B »
5 Retam ar..................................................................... 0*279 D 0*0035 0*0034 0*0080 y> »
6 Casa de C am po........................................................ 0*233 0*002 0*0093 0*0092 0*0065
7 R etiro ......................................................................... 0*411 3 0 0036 0*0035 0*0080 Ì)

U' I I I-
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Los datos que representan las condiciones higiénicas 
del agua del L ozoyajian  experim entado, durante la p re­
sante semana, sensibles oscilaciones. La oxigenadón del 
agua ha sido en general débil; la totalidad de m ateria orgá­
nica en el agua del depósito lia alcanzado la cifra m áxim a 
normal y  en alguna ocasión, día 4, la ha rebasado co acre ­
ces. Por lo que respecta al canalillo la cantidad de m ateria 
orgánica total, ha sido siempre excesiva, y  en el día 7 se 
ha evidenciado por reacción direuta la presencia de nitró­
geno amoniacal, circunstancias que dem uestran una vez 
más la constante contaminación del agua de la proceden­
cia expresada.

En las aguas de los viírjcs antiguos no se ha observado 
fdteración alguna bajo el concepto químico.

El agua destinada á las investigaciones química y Imc- 
tcriolügiea se tomó simultáneamente en todos los viajes.

ANÁLISIS

Durante la semana se han presentado 6(J m uestras de 
diversa naturaleza y  procedencia para su análisis.

VISITAS DE INSPECCIÓN PKACTICADAS POR LOS PERITOS QUIMICOS

Almacenes y  tiendas de ultramarinos, C¿í¡ almacenes y 
tiendas de vinos," lió; pastelerías, 4; panaderías, 11¡ couti- 
tei'ías, 1; fábrica de jabón, 1; puestos do venta de leche, G2; 
cafés, 2; cafetines, 1; casas de comidas, 6; fábricas de 
chocolate, 2; fábricas de vinagres, 7; pelnqnerías, 10. 
Suman, 17h.

DESINFECCIÓN

Número total de desinfecciones practicadas, 529.
Número de ropas esterilizadas, 571.
Cuartos desalquilados desinfectados, 4.

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 9.
Idem id, salidos, 29.
Madrid 8 de Agosto de 1903.—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.

A B A S T O S

ADMINISTÍIACION DE LOS MATADEROS MDNIOIPALES

lUcaúdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 29 de Julio al 4 de Agosto 190-H,
y su comparación con igual periodo de 1902.

Heses degolladas en la 
semana y en. igual pe­
ríodo del año anterior.

1903.
1902.

fiT t En m á s . . ,Oiferencia.] menos

BlftEfi bBflfkLLlDAS RÍT HL 
T BU ROISPAltACrÓN

1903.
1902.

O ' : " - -

R E S E S

VíCB!.

1.270
1.330

60

39.130
39.902

472

Terceras,

223
390

167

Lanares.

5.764
5,414

330

9.477
11.511

2.034

192.983
157.109

35,874
»

Cerdn,

23.936 
20.014

3.322
»

KILOGRAMOS
Mr Mjitllt

Vacas. Terneras. Laqarss. Carda. PetBÍaá.

237.925'2 11.004'5 , 56.611'7 » 7.7'’0‘10
añ2.519‘l 15.366 51.694‘8 8.Ü70‘60

» » 4.9f5‘9 }> »
14.593‘9 4.361‘5 » 350'ó0

8.498.S09'3 442.911 1.804.485‘5 2.431.829 319.449M0
8,247.88S‘5 503.729'5 ).467.020'9 2.22l.991‘5 SOI.527'10

250.921 '3 » 337.464'6 209.837‘5 17.922'20
1> 60.S18‘5 » »

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘52 á 1‘79 pesetas en el vacuno, y  f ‘31 á f ‘46 en 
los lanares, ’

Procedencia del ganado.—Madrid, (i9 vacas, 6 terneras y 219 lanares; Toledo, 137 vacas, 17 terneras y  972 lanares; 
Ciudad Real, 151 vacas, 14 terneras y  1.143 lanares; Córdoba, 193 vacas, 22 terneras y  885 lañares; Badajoz, 88 va­
cas, 9 terneras y  348 lanares; Sevilla, 72 vacas, 12 terneras y  570 lanares; Jaén, 90 vacas, 8 terneras y  391" lanares; So­
ria, 1.236 lanares; Avila, 132 vacas y  30 terneras; Zamora, 139 vacas y 42 terneras; Salamanca, 88 vacas y  24 teriierasi 
León, 106 vacas y 39 terneras.

Meses desechadas en v id a .—G vacas y 26 terjieras.
Meses í7íuíiZí>«cf«s.—1 vaca con tuberculosis.

PRECrO MEDIO EN PLAZA
durante los dias del 31 de Julio al 6 de Agosto de 1903, de los 

artículos que á, continuación se expresan.

oaRnes y « rasas

Vaca, kilo 2'00 pesetas,—-Teniera, kilo.2‘90.—Carnero'

kilo 2'13, Tocino, kilo 2‘0 0 .—Jam ón, kilo 4‘00.—Mante­
ca, kilo 2‘i3 . — Embutidos, kilo 4'50. — Chorizos, doce­
nas* 13,

aves y caza

Gallinas, una 3‘90 pesetas,—Palominos, par 0‘95.—Pi­
chones, par 2'13.—Conejos, par 2‘90.
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PESCjIDOS y  MAHISC09

Merluza, k 'Io rü 5  posetis,—Sardiiifis, kilo 0 ‘9j . —Ucsu- 
gos, k í’o 1‘49.—l’aj'c'cs, kilo 'i‘30. — Calamares, kilo 2 40.— 
Salmonetes, kilo 5*90.—Almejas, kilo 0‘95, — Langostas, 
una 5'áO.—Congrio, kilo l ‘7d.~ 'rroclm s, kilo 3'70.—Sal­
món, kilo 3'7á.—Lenguados, kilo 3‘7ñ.—Percebes, kilo 1'75, 
Pcseadillas, kilo 3‘13.—Lubinas, kilo 4‘00.—laingostinos, 
kilo 10‘25.—Anguilas, kilo l ‘3ó,—Angulas, kilo 3‘75.—Pe­
ces, kilo 1‘00.—Escabeche, k ilo2‘75.

L E O U JJU aE S , FEtTTAS Y VERDTJR.VS

Gai'banzos, kilo 1‘30pesetas.—Judias, k ilo 0 ‘70.—Arroz, 
kilo 0'70,—Lentejas, kilo 0‘Gj . - P atatas, kilo O'lfi, —Fru­
tas kilo 0‘G0.—Judías, kilo 0‘30,—Tomates, k i b 0 ‘30,—

Ajos, kilo 0‘45.—Lechugas, docena 0 '45.—Pimientos, cien­
to 2‘CO.—Limones, ciento 4‘50,—Pepinos, kilo 0‘30.—San­
dias, 0 '37,—Alciones, kilo 0‘30.

LÍQUIDOS

Vino, litro 0‘G3.—Aceite, litro 1'35 pesetas.

COMBCSTIBJ.ES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘03.—Carbón de cok, kilo 0 '09 .—Petróleo, litro  0'78.

VARIOS

nuevos, ciento 10‘25 pesetas. —Jabón kilo I'IO .—Pan, 
kiloO‘42.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Deríchos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guías de contratación.

PERÍOCOS

CXJÌÌ.SES IDE a--A,:bcr^i30
ni PORTE 

en
peseltj.VacuDi3. 

A 0*1Á nls.

de ídem.

A TaMO \ t u .

CaliiUar. 

A OMIj pts

¡Ilutar.

A 0‘15 |)13.

Asüíil.

A Ú*1Ü pU.

Carpos- 

A 0*2i pts.

Coiitfiltís
J

A [*50 ptí.

Día 1 de Julio de 1903................................. 132 4 » B » . B 20‘20
Día 3............................................................ 2% 8 K) T> B B B 45'20
Día 4............................................................ 196 12- » B B 30‘60
Día 5............................................................ 243 6 B B B B 37‘05
Día 6............................................................ 133 / 17 103 92 33 12 7T85
Dia 7.......................................................... 227 IS » B >> 35‘85

T o t a l  r e s e s ...................................... 1.232 17 103 92 33 12 B

T o t a l  resEj’Aa................................ 1S4‘S0 5‘50 2'5.1 15‘45 9'20 S‘23 18 243'75

C E M E N T E R IO S

ÍH/iKUiadones des te el 30 de Jallo ni 5 tíj Agosto de lítOH.'y en igual perítdo del quinquenio antei-ior.

CEM ENTERIOS

Z I S r i I T J L S a l j f t . C I O Í ^ T E S

i v o t t 1 0 0 ^ 1 0 0 1 lOOO 1 8 0 9 1 8 0 8

N u e s t r a  S r a .  d é l a  A l m u d e n a ................................... 242 243 '>70 3ÜS 249 289

S a n  J u s t o ..................................................................................... 10 13 21 22 21

S a n  L o r e n z o ............................................................................. 13 9 8 14 10 19

S a n t a  M a r í a .......................... .................................................. 10 4 • 7 4 9 1

S a n  I s i d r o .................................................................................... 2 5 2 2 2 í

C i v i l ................................................................................................... 1 4 1 2 B B

2SS 2 7 2 301 351 292 331

F e t o s  i n h u t n a d o s  e n  s i  d e  N t r a .  S r a .  d e  l a  A l 

m u d e n a ................................................................................. 2 0 23 24 36 17 20
— -

Im prenta Municipal.

A y u n t á m í e n t o  d e ' M á d t í d


